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0 RESUMEN EJECUTIVO 

 Las emisiones totales de gases de efecto invernadero en España estimadas para el año 
2023 fueron 269.967,6 kilotoneladas de CO2 equivalente (kt de CO2-eq). Esto representa 
una reducción del -7,6 % respecto a las emisiones estimadas para el año 2022. Y constituye 
un descenso del -5,8 % respecto al año base 1990 y del -38,1 % respecto al año 2005. 

 En 2023 el subsector con mayor nivel de emisiones fue el transporte (32,5 %), seguido de 
las actividades industriales (18,6 %), el sector agrario (12,2 %), la generación de electricidad 
(11,4 %), el sector residencial, comercial e institucional (8,5 %) y el sector residuos (5,1 %). 

 Por gases, el dióxido de carbono (CO2) supuso un 79,8 % de las emisiones totales de gases 
de efecto invernadero, seguido del metano (15 %). 

 La mayoría de las actividades experimentaron un descenso de las emisiones. Las 
principales reducciones se registraron en la generación de electricidad (-27,8 %), el uso de 
gases fluorados (-26,6 %), el sector industrial, especialmente en la industria manufacturera 
y de la construcción (-6,8 %), el sector residuos (-6,4 %), el sector residencial, comercial e 
institucional (-5,3 %), el transporte (-3 %), el sector agrario (-2,1 %) y en la industria del 
refino (-0,8 %).  

 Las emisiones contempladas en el régimen de comercio de derechos de emisiones de la 
Unión Europea (EU ETS) (30,1 % del total) disminuyeron un -15,8 % respecto al año 
anterior. Por su parte, los sectores difusos generaron un 68,7 % de las emisiones en 2023, 
registrando un descenso del -3,8 % respecto a 2022 y situándose en un nivel de emisiones 
de -20,1 % respecto al año 2005 y por debajo de la asignación anual de emisiones (AEA) 
para el año 2023 (192.805 kt CO2-eq). 

 Las absorciones derivadas de las actividades del sector Uso de la Tierra, Cambios del Uso 
de la Tierra y Selvicultura (LULUCF, por sus siglas en inglés) se estimaron para el año 2023 
en -51.032 kt de CO2-eq. Estas absorciones, que suponen el 18,9 % de las emisiones brutas 
totales nacionales, aumentaron un +0,8 % respecto a las estimadas para el año 2022. 

 Esta edición del Inventario Nacional actualiza y revisa ediciones anteriores. El recálculo 
total, sin LULUCF, para el año 2022 entre la edición actual y la edición anterior es 
de -1.904,5 kt de CO2-eq. Por otra parte, teniendo en consideración únicamente el sector 
LULUCF, las absorciones del año 2022 han variado debido a los recálculos de -47.417,3 kt 
en la pasada edición a -50.620,8 kt de CO2-eq en la presente edición. 

0.1 Información de base sobre los inventarios de gases de efecto 
invernadero y el cambio climático 

El presente informe constituye el Documento Nacional del Inventario 1990-2023 de emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (en adelante, GEI) que España presenta en el año 2025 a: 

 La Comisión Europea en el marco de las obligaciones previstas por el Reglamento (UE) 
n.º 2018/1999 del Parlamento y del Consejo1, sobre la gobernanza de la Unión de la 
Energía y de la Acción por el Clima, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 
n.º 663/2009 y (CE) n.º 715/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 
94/22/CE, 98/70/CE, 2009/31/CE, 2009/73/CE, 2010/31/UE, 2012/27/UE y 2013/30/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo y las Directivas 2009/119/CE y (UE) 2015/652 del 
Consejo, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 525/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo (en adelante, Reglamento de Gobernanza (UE) 2018/1999). 

El Documento del Inventario Nacional de GEI es elaborado por España en cumplimiento de 
las obligaciones previstas en el artículo 26 del Reglamento de Gobernanza (UE) 2018/1999 

                                              
1  https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2018/1999/oj 

https://eur-lex.europa.eu/eli/reg/2018/1999/oj


http://data.europa.eu/eli/reg_impl/2020/1208/oj
http://unfccc.int/resource/docs/2006/sbsta/eng/09.pdf
http://unfccc.int/resource/docs/2013/cop19/spa/10a03s.pdf#page=2
https://unfccc.int/files/national_reports/annex_i_ghg_inventories/reporting_requirements/application/pdf/annotated_nir_outline.pdf
https://unfccc.int/files/national_reports/annex_i_ghg_inventories/reporting_requirements/application/pdf/annotated_nir_outline.pdf
https://www.ipcc.ch/pdf/assessment-report/ar5/wg1/WG1AR5_Chapter08_FINAL.pdf
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0.2 Tendencias agregadas de emisiones y absorciones 

Evolución de las emisiones brutas 

A continuación se muestran los valores correspondientes a las emisiones brutas totales 
nacionales (excluyendo las que corresponden al sector LULUCF), tanto en términos absolutos 
(kilotoneladas de CO2-eq) como en términos de variación temporal, considerando el año 1990 
como año base. 

Tabla 0.2.1. Evolución del agregado de emisiones (cifras en kt CO2-eq) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 286.655 436.341 353.628 331.965 308.894 269.803 292.297 269.968 

Variación % vs. 1990 100,0 % 152,2 % 123,4 % 115,8 % 107,8 % 94,1 % 102,0 % 94,2 % 

 

La representación gráfica del índice temporal se ofrece en la figura siguiente. 

 

Figura 0.2.1. Variación relativa del agregado de emisiones brutas respecto a 1990 
(año 1990 = 100 %) 

En general, la evolución presentada por el global de las emisiones de gases de efecto 
invernadero a lo largo de la serie histórica inventariada responde a un patrón de varias fases 
ligado fundamentalmente a las variaciones en el crecimiento económico, la población o el 
consumo energético en España desde 1990. En la primera mitad de los años 90 la tendencia 
presenta un incremento irregular, ligado al desarrollo económico del país de los primeros años 
de la década y a la recesión económica de los años 1992 y 1993. El crecimiento de la economía 
y la población española entre 1995 y 2008 se reflejan en un incremento de las emisiones de 
gases de efecto invernadero, alcanzando su nivel máximo de la serie en el año 2007 con 441.184 
kilotoneladas de CO2-eq estimadas (+53,9 % respecto a los niveles de 1990). A partir del año 
2008, con el inicio de la crisis económica, se observa una marcada disminución de las emisiones 
nacionales hasta el año 2013. Los siguientes años, a pesar de la recuperación de los niveles de 
crecimiento macroeconómicos, las emisiones globales parecen presentar una fase de relativa 
estabilización. A partir del año 2017 se observa una tendencia decreciente en las emisiones, a 
excepción de los años 2021 y 2022, años de recuperación y reactivación económica tras la crisis 
originada por la pandemia del COVID-19. 

Las emisiones brutas de gases de efecto invernadero (GEI) estimadas para el año 2023 del total 
del Inventario Nacional se sitúan en 269.968 kilotoneladas de CO2-eq, lo que supone una 
reducción con relación al año base 1990 del -7,6 %. 

100,0 %

102,8 %
106,0 %

102,4 %

108,0 %

113,6 %

110,7 %

115,6 %

118,9 %

128,0 %

133,2 %

132,8 %

139,2 %
141,6 %

147,0 %

152,2 %

150,2 %

153,9 %

142,3 %

128,7 %

123,4 %
123,2 %

120,7 %

111,5 % 111,8 %

115,8 %

111,8 %

116,3 %
114,3 %

107,8 %

94,1 %

100,3 %
102,0 %

94,2 %
90 %

100 %

110 %

120 %

130 %

140 %

150 %

160 %

1990 1992 1994 1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018 2020 2022



http://www.aemet.es/documentos/es/serviciosclimaticos/vigilancia_clima/resumenes_climat/anuales/res_anual_clim_2023.pdf
http://www.aemet.es/documentos/es/serviciosclimaticos/vigilancia_clima/resumenes_climat/anuales/res_anual_clim_2023.pdf
https://www.ree.es/es/balance-diario/nacional/2023/12/31
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Las emisiones y absorciones del sector LULUCF están claramente dominadas por las 
absorciones de la categoría 4A (Tierras forestales) (89,1 % del total de emisiones/absorciones 
del sector). 

En cuanto a la evolución del índice de absorciones netas se observa que al final del periodo se 
sitúa muy por encima del año 1990 (-41,1 %). 

Evolución de las emisiones netas 

En la siguiente tabla se muestran los valores absolutos de las emisiones netas en CO2-eq del 
conjunto del Inventario Nacional, con inclusión del sector LULUCF, y en la figura a continuación 
el índice de evolución temporal de las mismas, tomando como base el año 1990. 

Tabla 0.2.3. Evolución de las absorciones netas  

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 250.481 389.241 306.071 280.262 256.950 218.719 241.676 218.935 

Variación % vs. 1990 100,0 % 155,4 % 122,2 % 111,9 % 102,6 % 87,3 % 96,5 % 87,4 % 

 

 

Figura 0.2.2. Variación relativa del agregado de emisiones netas respecto a 1990 
(año 1990 = 100 %) 

Se observa que, con relación a las emisiones del Inventario Nacional sin el sector LULUCF, se 
mantiene en términos generales el perfil del índice, pero en valores absolutos se produce un 
significativo descenso, que es prácticamente proporcional a la serie sin LULUCF. En cuanto a 
las emisiones netas respecto al año 1990, en el año 2007 se registró el mayor aumento (+57,6 %) 
y las emisiones netas estimadas en el último año inventariado (2023) se situaron un -12,6 % por 
debajo de las del año 1990. 

0.3 Tendencias de las emisiones por gas y por sector 
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los seis grupos o especies de gases con efecto directo sobre el calentamiento atmosférico: CO2, 
CH4, N2O, HFC, PFC, y SF6. 
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los capítulos sectoriales 3 a 7 que incluyen una exposición detallada de las actividades emisoras 
de gases de efecto invernadero, así como al anexo V. 

0.4 Otra información relevante 

Nuevos cálculos de la edición 2025 

Tal y como se describe en el capítulo 10 del presente informe, la edición 2025 del Inventario 
Nacional ha sido revisada como consecuencia de los procesos de revisión internos y externos a 
los que se somete el Inventario Nacional y tras la implementación de su Plan de mejoras. En la 
siguiente figura se puede ver la comparación de las emisiones netas (con LULUCF) totales 
calculadas para toda la serie en la edición 2024 y las calculadas en esta edición 2025. 

 

Figura 0.4.1. Emisiones netas de CO2-eq; edición 2025 vs. edición 2024 

El recálculo total entre la edición actual y la edición anterior para el año 2022 (con LULUCF) es 
de -5.107,99 kt de CO2-eq, lo que supone una disminución del -2,1 % sobre la edición anterior. 

 

Figura 0.4.2. Comparación de niveles totales de emisiones; edición 2025 vs. edición 2024 
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Figura 0.4.3. Variación relativa del agregado de emisiones de CO, COVNM, NOx y SO2 respecto a 
1990 (año 1990 = 100 %) 

Desde el año 1990, las emisiones de estos cuatro gases han experimentado notables 
disminuciones a lo largo de la serie temporal inventariada, como se observa en la figura anterior. 

Las emisiones de CO han caído un 73,3 % con respecto a 1990, fundamentalmente debido a la 
reducción en el transporte por carretera derivada de la introducción de las normativas EURO. 

Las emisiones de COVNM presentan una tendencia mantenida a la baja a lo largo de toda la 
serie; a pesar del ligero incremento observado desde 2014, las emisiones vuelven a descender 
los últimos años inventariados. Desde el año 1990 las emisiones se han reducido en un 50,6 % 
por efecto de las mejoras tecnológicas en el parque móvil y la disminución del contenido de 
COVNM en disolventes y pinturas. 

Las emisiones de NOx han disminuido un 54,8 % respecto a los niveles de 1990. Esta bajada se 
ha debido principalmente a los avances tecnológicos del parque de vehículos y la expansión de 
las centrales de ciclo combinado con técnicas de reducción de emisiones. 

Finalmente, las emisiones de SO2 muestran la reducción más importante con respecto a 1990 
(95,2 % de disminución). Las emisiones de este contaminante han estado marcadas por el 
descenso en el uso de carbón en las centrales térmicas y la introducción de técnicas de 
abatimiento en las grandes instalaciones de combustión. 

0.5 Análisis categoría clave 

El desarrollo de esta etapa tiene como objetivo preestablecer el orden de importancia relativa de 
las categorías de fuentes y sumideros por su contribución a las emisiones y absorciones del 
conjunto del Inventario Nacional, según el apartado 4.1.2 del capítulo 4 del Volumen 1 “Opción 
metodológica e identificación de categorías principales”10 de la Guía IPCC 2019 Refinement. Este 
análisis constituye el punto de partida para asignar prioridades a la hora de mejorar el Inventario 
Nacional y completar el resto de las actividades del proceso de preparación. 

La identificación de las categorías clave se ha realizado, en primer lugar, para el conjunto de 
categorías del Inventario Nacional con exclusión de las correspondientes a las categorías de 
LULUCF y, en segundo lugar, se han considerado adicionalmente a las anteriores las 

                                              
10  https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2019rf/pdf/1_Volume1/19R_V1_Ch04_MethodChoice.pdf  
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Actividad IPCC Gas 

Análisis de categoría clave 2023 
Posición (Contribución %) Nueva 

KC 
2023 

MÉTODO 1 MÉTODO 2 
L T L T 

2C7-Otros / Producción de silicio CO2 - - - -   

2D-Uso de disolv entes y  otros CO2 - - - -   

2F1-Refrigeración y aire acondicionado HFC&PFC 17 (1,2 %) 14 (1,5 %) - -   

2F2-Agentes espumantes HFC&PFC - - - -   

2F3-Protección contra incendios HFC&PFC - - - -   

2F4-Aerosoles HFC&PFC - - - -   

2G-Uso y  f abricación de otros productos N2O - - - -   

2G-Uso y  f abricación de otros productos SF6 - - - -   

3A-Fermentación entérica CH4 6 (6 %) - 4 (8,2 %) -   

3B1-Gestión de estiércoles CH4 9 (3,3 %) 26 (0,4 %) 2 (8,8 %) 16 (1,5 %)   

3B2-Gestión de estiércoles N2O 25 (0,6 %) - 11 (3,3 %) -   

3C1-Cultiv o de arroz CH4 - - - -   

3D1-Suelos agrícolas - Emisiones directas N2O 15 (1,5 %) - 8 (4,2 %) 24 (0,9 %)   

3D2-Suelos agrícolas - Emisiones indirectas N2O 26 (0,5 %) - 12 (2,4 %) -   

3F-Quema de residuos agrícolas N2O - - - -   

3F-Quema de residuos agrícolas CH4 - 27 (0,4 %) - 13 (1,9 %)   

3G-Enmienda caliza CO2 - - - -   

3H-Urea CO2 - - - -   

3I-Otros f ertilizantes con carbono. CO2 - - - -   

5A-Depósito en vertederos de residuos sólidos CH4 8 (3,9 %) 11 (2 %) 3 (8,4 %) 5 (6 %)   

5B-Tratamiento biológico de residuos sólidos N2O - - - 23 (0,9 %)   

5B-Tratamiento biológico de residuos sólidos CH4 - - 20 (1,1 %) 17 (1,5 %)   

5C-Incineración y  quema al aire libre de residuos CO2 - - - -   

5C-Incineración y  quema al aire libre de residuos N2O - - - -   

5C-Incineración y  quema al aire libre de residuos CH4 - - - -   

5D1 - Aguas domésticas. Emisión N por consumo 
humano de proteína 

N2O - - 7 (5,8 %) 25 (0,8 %)   

5D1 - Aguas domésticas. Carga orgánica de aguas 
y lodos CH4 - 13 (1,6 %) - 10 (3,9 %)   

5D2 - Aguas industriales. Carga de nitrógeno total 
industrial N2O - - - -  

5D2 - Aguas industriales. Demanda de oxígeno 
químico (COD) CH4 29 (0,4 %) - 27 (0,8 %) 26 (0,8 %)  

5E1-Extendido de lodos CH4 - - - -   

 

0.6 Mejoras realizadas 

Entre las mejoras realizadas en el SEI se consideran, por un lado, las de tipo horizontal que 
afectan al conjunto del Inventario Nacional y, por otro lado, las que se orientan a sectores 
específicos de actividad. 

Las mejoras genéricas realizadas en la última edición del Inventario Nacional son las siguientes: 

 Armonización del Inventario Nacional con otros registros ya existentes. 

Las mejoras sectoriales realizadas en la última edición son las siguientes: 

 Se continuará trabajando en homogeneizar las necesidades del Inventario Nacional, en 
cuanto al balance energético que emplea, y las estadísticas energéticas elaboradas por el 
MITECO para su remisión a EUROSTAT y la AIE. 

 En la presente edición del Inventario se ha procedido a calcular unos FOC genéricos de 
ámbito nacional (country specific, CS) para los distintos carbones empleados en la 
subcategoría 1A1ai. Estos FOC específicos nacionales se ha adoptado como valores CS 
por defecto para aplicarlos en el cálculo de los FE de CO2 donde no existieran valores 
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1 SITUACIÓN NACIONAL, ACUERDOS E INFORMACIÓN 
TRANSVERSAL 

1.1 Información básica sobre los inventarios de gases de efecto 
invernadero y cambio climático 

1.1.1 Información sobre el Inventario Nacional de gases de efecto invernadero 

El presente informe constituye el Documento Nacional del Inventario (NID, por sus siglas en 
inglés) 1990-2023 de emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) de España. Este informe 
ha sido realizado teniendo en consideración las directrices para elaboración de informes 
actualmente vigentes1. 

Este informe es preparado por España, como miembro de la Unión Europea, en cumplimiento de 
las obligaciones del Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo2, de 11 
de diciembre de 2018, sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima 
y por el que se modifican, y por el que se deroga el Reglamento (UE) 525/2013). 

A su vez, el informe se complementa con los datos de emisiones y absorciones para los años 
1990-2023 reportados en los Cuadros de Notificación Común (Common Reporting Tables o 
tablas CRT). Las emisiones y absorciones reportadas han sido expresadas en términos de 
CO2 equivalente con los potenciales de calentamiento atmosférico3 (GWP, por sus siglas en 
inglés) del quinto Assessment Report4. 

Asimismo, este documento integra el informe que España presenta en el año 2025 a la Secretaría 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC, por sus 
siglas en inglés). 

Los gases cuyas emisiones se contemplan en el presente informe de Inventario Nacional se 
detallan en la siguiente tabla: 

Tabla 1.1.1. Emisiones reportadas en el presente informe  

Emisiones directas 

Gases de efecto 
invernadero 

- Dióxido de carbono (CO2) 
- Metano (CH4) 
- Óxido nitroso (N2O) 
- Hidrofluorocarburos (HFC) 
- Perfluorocarburos (PFC) 
- Hexafluoruro de azufre (SF6) 
- Tricloruro de nitrógeno (NF3) 

Otros gases 
(precursores) 

- Óxidos de nitrógeno (NOx) 
- Amoniaco (NH3) 
- Monóxido de carbono (CO) 
- Compuestos orgánicos volátiles no metánicos (COVNM) 
- Óxidos de azufre (SOx) 

 

En el presente informe el t®rmino ña¶o baseò se emplea para referirse a:  

 A¶o 1990/1995 para los an§lisis de categor²as clave e incertidumbres. Este ña¶o baseò se 
refiere a la suma de las emisiones de CO2, CH4 y N2O de 1990 y de los gases fluorados 
de 1995. 

El Inventario Nacional calcula las emisiones y absorciones de gases de España, tanto de su 
territorio peninsular, como de las ciudades de Ceuta y Melilla y los archipiélagos de las Islas 

                                              
1  Decisión 18/CMA.1  https://unfccc.int/resource/tet/0/00mpg.pdf  
2  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02018R1999-20231120 
3  https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/2018/02/WG1AR5_Chapter08_FINAL.pdf   
4  https://www.ipcc.ch/report/ar5/syr/ 

https://unfccc.int/resource/tet/0/00mpg.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A02018R1999-20231120
https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/2018/02/WG1AR5_Chapter08_FINAL.pdf
https://www.ipcc.ch/report/ar5/syr/


https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/que-es-el-cambio-climatico.html
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/el-proceso-internacional-de-lucha-contra-el-cambio-climatico/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/el-proceso-internacional-de-lucha-contra-el-cambio-climatico/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/default.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabilidad-y-adaptacion/default.aspx
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/8CN_España_2022_12_13.pdf


















https://www.ipcc.ch/report/ar5/syr/


https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/gpglulucf/gpglulucf.html
https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2019rf/index.html
https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/wetlands/index.html
http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/kpsg/index.html






















https://www.ipcc.ch/site/assets/uploads/2018/02/WG1AR5_Chapter08_FINAL.pdf
https://www.ipcc.ch/report/ar5/syr/








































http://www.ipcc.ch/report/ar5/wg1
https://ine.es/consul/serie.do?d=true&s=CNE16231


https://www.ree.es/es/balance-diario/nacional/2023/12/31
https://www.foronuclear.org/publicaciones-archivo/energia-archivo/energia-2024-version-online/
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Toda esta información puede verse con mayor detalle (con desglose por sectores, actividades y 

gases de efecto invernadero) en el apartado AV.1 del anexo V del presente informe.  

2.2.1.4 Intensidad de CO2 del producto interior bruto 

Los datos anteriores se han utilizado para evaluar la eficiencia energética en España, utilizando 

como indicador la intensidad total de CO2 del PIB: emisiones brutas de CO2 (excluido el sector 

LULUCF) en kt CO2, respecto al PIB en miles de millones de euros (precios corrientes de 2010). 

 

Figura 2.2.4. Intensidad de CO2 del PIB (kt de CO2/Geur) 

Se puede apreciar un aumento en la intensidad de CO2 hasta un máximo de 467 kt CO2/Geur en 
el año 1995, en que la tendencia cambia para ser descendente en general, aunque con ciertas 
fluctuaciones, pasando a partir de 2005 a ser notablemente descendente. En 2023 se alcanzan 

las 180 kt CO2/Geur, lo que supone la mitad de la intensidad de CO2 de 1990 (en que era de 441 

kt CO2/Geur). 

2.2.2 Absorciones y emisiones en LULUCF 

En la tabla 2.2.5 se muestran, en el bloque superior, los valores correspondientes a los flujos de 

CO2-eq en las distintas categorías del sector LULUCF, expresando con signo positivo (+) las 

emisiones y con signo negativo (-) las absorciones. En el bloque inferior de la tabla y en la figura 

2.2.6 se muestra el índice temporal de evolución (base 100 en el año 1990) de las absorciones 

netas del conjunto del sector LULUCF. 

Las cifras asociadas a cada categoría (4A a 4F) de la tabla 2.2.5 recogen las 

emisiones/absorciones que corresponden tanto a las tierras que permanecen en el uso de la 

tierra de la categoría considerada como a las originadas en las transiciones de otras categorías 

al uso de la tierra de la categoría en cuestión, así como las que corresponden con las diferentes 

prácticas y perturbaciones que se producen en ellas (4(II) a 4(IV) en categoría CRT). La citada 

tabla también incluye las cifras asociadas a los productos madereros (4G). 
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2.2.3 Emisiones netas (incluido LULUCF) 

En este apartado se muestra la evolución de las emisiones netas de CO2-eq del inventario, una 

vez descontadas las absorciones debidas al sector LULUCF. En la tabla 2.2.6 se muestran los 

valores absolutos de estas emisiones netas, y en la figura 2.2.7 el índice de evolución temporal 

de las mismas, tomando como base 100 % el año 1990. 

Tabla 2.2.6. Evolución de las emisiones netas (kt CO2-eq) y variación relativa respecto a 1990 

1990 2005 2010 2015 2019 2020 2021 2022 2023 

250.481 389.241 306.071 280.262 256.950 218.719 235.793 241.676 218.935 

100,0 % 155,4 % 122,2 % 111,9 % 102,6 % 87,3 % 94,1 % 96,5 % 87,4 % 

 

Las emisiones netas en 2023, descontando el sector de Uso de la Tierra, Cambios de Uso de la 

Tierra y Selvicultura se estiman en 218,9 millones de toneladas de COϜ-eq. 

Se observa que el perfil del índice mantiene una tendencia similar al de las emisiones brutas (sin 

LULUCF), alcanzándose en 2023 una reducción de emisiones netas de -12.6 % respecto al año 

1990. Las reducciones de emisiones netas respecto a 2005 y respecto a 2022 son de -43,8 % y 
de -9,4 %, respectivamente. 

 

Figura 2.2.6. Variación relativa de las emisiones netas (con LULUCF) respecto a 1990 
(año 1990 = 100 %) 

2.3 Descripción e interpretación de las emisiones por gases (excluido 
LULUCF) 

En la tabla 2.3.1 se recogen las estimaciones de las emisiones brutas (sin LULUCF) para los 

gases de efecto invernadero: CO2, CH4, N2O, HFC-PFC, y SF6. En la parte superior de la tabla 

se muestran las emisiones en valores absolutos (kt CO2-eq); en la parte central las contribuciones 

porcentuales de cada gas a las emisiones totales de CO2-eq del inventario, y en la parte inferior 

la evolución de cada gas en términos del índice temporal (año 1990 = 100 %). 

Tabla 2.3.1. Evolución de las emisiones brutas por tipo de gas 

Emisiones en valor absoluto (cifras en kt CO2-eq) 

GAS 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2021 2022 2023 

CO2 229.383 367.447 282.585 270.248 250.674 211.765 228.806 234.223 215.461 

CH4 41.164 44.227 43.403 41.626 40.994 41.389 42.213 42.322 40.600 

N2O 12.450 13.139 11.812 11.258 11.408 11.580 11.385 10.235 9.856 

HFC-PFC 3.593 11.310 15.584 8.605 5.583 4.833 4.922 5.267 3.803 

SF6 66 219 243 228 235 237 243 250 247 

TOTAL 286.655 436.341    353.628    331.965    308.894    269.803    287.569    292.297    269.968    
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2.3.1 Análisis del último año inventariado (2023) por gases y sectores CRT 

Se analizan a continuación las emisiones de 2023 según el formato de reporte CRT, 

distinguiendo los siguientes sectores de actividad según la nomenclatura IPCC: Energía, 

Procesos Industriales y Uso de Productos (IPPU), Sector Agrario, y Residuos. 

La contribución que los distintos sectores y categorías de actividad aportan a las emisiones 

brutas del inventario en 2023 se recoge de forma gráfica en las siguientes figuras, desglosadas 

por los distintos gases o grupos de gases de efecto invernadero (todas ellas expresadas en 

CO2 equivalente).  

- El CO2 se emite mayoritariamente (92,7 %) en el sector Energía (en concreto, el 

transporte suma el 40,3 % del total, las industrias del sector energético el 19 %, y la 

combustión en las industrias manufactureras y de la construcción el 15,7 %). El sector 

IPPU supone un 7,1 % del total.  

- Por su parte, el CH4 se emite principalmente en el sector Agrario (sobre todo por la 

fermentación entérica, con un 39,9 %, y la gestión de estiércoles, con un 22 %) y en el 

sector Residuos (las emisiones procedentes del depósito de residuos sólidos en 

vertederos supone un 26,1 % del total de emisiones de metano).  

- Las emisiones de N2O se deben, también, en su mayor parte al sector Agrario (el 53,8 % 

del total procede de la gestión de suelos agrícolas -fertilización nitrogenada- y el 15,6 % 

de la gestión de estiércoles ganaderos). Un 16 % de las emisiones proceden del sector 

Energía y un 10,1 % del sector Residuos. 

- Finalmente, y como ya se ha comentado, el 100 % de las emisiones de gases fluorados 
proceden del sector IPPU y, en 2023, el 93,9 % del total procede de los usos de los 

sustitutos fluorados de las sustancias que agotan la capa de ozono (categoría 2F). 

 

Figura 2.3.2. Emisión bruta de CO2 (Mt CO2-eq) en 2023, desagregada por sectores y actividades 
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Figura 2.3.5. Emisión bruta de gases fluorados (Mt CO2-eq) en 2023, desagregada por sectores y 
actividades 

2.4 Descripción e interpretación de las tendencias de las emisiones por 
sectores (excluido LULUCF) 

En la tabla siguiente se recogen las estimaciones de las emisiones por sector de actividad, 

distinguiendo los siguientes grupos de la nomenclatura IPCC: Energía, Procesos Industriales y 

Uso de otros Productos (IPPU), Sector Agrario y Residuos. En la parte superior de la tabla se 

muestran las emisiones en valores absolutos (kt de CO2-equivalente), en la parte central las 

contribuciones (porcentuales) a las emisiones totales de CO2-eq del total del inventario y en la 

parte inferior la evolución en términos del índice temporal (año 1990 = 100 %). 

Tabla 2.4.1. Evolución de las emisiones brutas por sector de actividad 

Valores absolutos (cifras en kt CO2-eq del Inventario) 

SECTOR 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

1. Energía 212.256 343.485 265.279 253.549 235.857 198.119 221.578 203.476 

2. IPPU 27.962 43.067 39.001 29.984 25.247 22.912 22.510 19.943 

3. Sector 
Agrario 33.376 34.798 33.040 32.877 33.683 34.821 33.605 32.885 

5. Residuos 13.062 14.991 16.308 15.555 14.107 13.952 14.604 13.663 

TOTAL INV. 286.655 436.341 353.628 331.965 308.894 269.803 292.297 269.968 

Contribución al total de CO2-eq del Inventario 

SECTOR 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

1. Energía 74,0 % 78,7 % 75,0 % 76,4 % 76,4 % 73,4 % 75,8 % 75,4 % 

2. IPPU 9,8 % 9,9 % 11,0 % 9,0 % 8,2 % 8,5 % 7,7 % 7,4 % 

3. Sector 
Agrario 11,6 % 8,0 % 9,3 % 9,9 % 10,9 % 12,9 % 11,5 % 12,2 % 

5. Residuos 4,6 % 3,4 % 4,6 % 4,7 % 4,6 % 5,2 % 5,0 % 5,1 % 

Variación relativa temporal (a¶o 1990 = 100 %) 

SECTOR 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

1. Energía 100,0 % 161,8 % 125,0 % 119,5 % 111,1 % 93,3 % 104,4 % 95,9 % 

2. IPPU 100,0 % 154,0 % 139,5 % 107,2 % 90,3 % 81,9 % 80,5 % 71,3 % 

3. Sector 
Agrario 100,0 % 104,3 % 99,0 % 98,5 % 100,9 % 104,3 % 100,7 % 98,5 % 
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2.5 Descripción e interpretación de las tendencias para los gases 
precursores y de efecto invernadero indirecto 

En la tabla 2.5.1 se muestra la evolución de los gases precursores y de efecto invernadero 

indirecto (dióxido de azufre (SO2), óxidos de nitrógeno (NOx), compuestos orgánicos volátiles no 

metánicos (COVNM) y monóxido de carbono (CO)) referida a sus valores absolutos, expresados 

en kilotoneladas de cada gas, (parte superior de la tabla) y a sus variaciones relativas temporales 

respecto a 1990 (parte inferior de la tabla), representándose gráficamente la trayectoria de estas 

últimas en la figura 2.5.1. 

Tabla 2.5.1. Evolución de las emisiones de NOx, CO, COVNM y SO2 

Emisiones en valores absolutos (kt) 

GAS 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO 4.734 2.448 1.988 1.951 1.692 1.614 1.583 1.335 

COVNM 1.049 738 609 569 558 571 538 518 

NOx 1.402 1.453 1.030 914 801 689 672 637 

SO2 2.127 1.231 261 271 167 120 115 101 

Variación relativa respecto a 1990 (año 1990 = 100 %) 

GAS 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO 100,0 % 51,7 % 42,0 % 41,2 % 35,7 % 34,1 % 33,4 % 28,2 % 

COVNM 100,0 % 70,3 % 58,0 % 54,2 % 53,2 % 54,4 % 51,3 % 49,3 % 

NOx 100,0 % 103,7 % 73,5 % 65,2 % 57,2 % 49,1 % 47,9 % 45,4 % 

SO2 100,0 % 57,9 % 12,3 % 12,7 % 7,8 % 5,6 % 5,4 % 4,8 % 

 

 

Figura 2.5.1. Variación relativa de emisiones de NOx, CO, COVNM y SO2 respecto a 1990 
(año 1990 = 100 %) 

A lo largo de la serie histórica, las emisiones de estos contaminantes atmosféricos han 

presentado una acusada tendencia a la baja. Las emisiones de SO2 son las que han 

experimentado una mayor reducción (-95,2 % en 2023 respecto a 1990), mientras que las de CO, 

NOx y COVNM y lo han hecho en un -71,8 %, -54,6 % y -50,7 %, respectivamente. 

Es importante señalar que las emisiones de NOx, CO, SO2 y COVNM reflejadas en este apartado 

corresponden al total nacional (incluidas las Islas Canarias) e incluyendo LULUCF, tal y como 

figuran en las tablas CRT Summary6 que acompañan este informe. Estas cifras son diferentes a 

las emisiones de contaminantes atmosféricos reportadas oficialmente en el marco de la Directiva 

(UE) 2016/2284, relativa a la reducción de las emisiones nacionales de determinados 

                                                      
6  https://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/govreg/inventory 

https://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/govreg/inventory


https://cdr.eionet.europa.eu/es/eu/nec_revised/inventories/envz63tlw/
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3 ENERGÍA (CRT 1) 

3.1 Panorámica del sector 

Las emisiones conjuntas del sector Energía representaron, en términos de CO2 equivalente 
(CO2-eq), un 75,4 % de las emisiones totales del Inventario Nacional en el año 2023, lo que 
supone un aumento en su contribución respecto del año 1990, cuando representaban un 74,0 % 
del total. El sector Energía alcanzó un máximo de emisiones en el año 2005, con un incremento 
del 61,8 % respecto a 1990 en términos de CO2-eq, disminuyendo a partir de la crisis económica 
de 2008 (de forma paralela al conjunto del Inventario). En 2023 ha registrado una disminución 
del -4,1 % respecto al CO2-eq emitido en 1990, con un crecimiento principalmente del transporte 
(categoría 1A3), de otros sectores (categoría 1A4), y una disminución del aporte de las industrias 
del sector energético (categoría 1A1) y de las industrias manufactureras y de la construcción 
(categoría 1A2). En la tabla 3.1.1 se presentan en términos de CO2-eq las emisiones del sector 
Energía con desglose por categorías según la nomenclatura CRT. Se distingue entre las 
actividades de combustión (categorías 1A1 a 1A5) y las emisiones fugitivas de combustibles 
(categorías 1B1 y 1B2). 

Los datos detallados de emisiones del Inventario Nacional pueden consultarse en la página web 
del MITECO-SEI TablaWeb. 

Tabla 3.1.1. Emisiones de CO2-eq del sector Energía (CRT 1) (cifras en kt) 

Categoría 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

1.A Actividades de 
combustión 

208.323 340.179 262.218 249.402 231.742 194.260 217.427 199.692 

1.A.1 Industrias del 
sector energético 

78.070 124.802 74.183 84.636 55.087 40.640 53.024 41.471 

1.A.2 Industrias 
manufactureras y de 
la construcción 

44.880 69.894 49.888 42.237 46.947 41.849 37.687 34.929 

1.A.3 Transporte 58.651 102.842 91.916 83.768 91.430 73.845 90.449 87.698 

1.A.4 Otros sectores 26.421 42.136 45.673 38.241 37.826 37.487 36.040 35.073 

1.A.5 Fuentes móviles 
no especificadas 

301 505 559 521 452 439 227 522 

1.B Emisiones 
fugitivas de los 
combustibles 

3.933 3.306 3.061 4.146 4.115 3.859 4.151 3.784 

1.B.1 Combustibles 
sólidos 

1.832 765 429 147 37 53 119 111 

1.B.2 Petróleo y gas 
natural 

2.101 2.540 2.632 4.000 4.078 3.806 4.032 3.673 

TOTAL 212.256 343.485 265.279 253.549 235.857 198.119 221.578 203.476 

 

La mayoría de las emisiones del sector Energía proceden de las actividades de combustión 
(98,1 % en 2023), constituyendo las emisiones fugitivas una fuente de emisiones menor, tanto 
dentro del propio sector como en el total del Inventario Nacional. 

En la figura 3.1.1 se muestra la contribución de las distintas categorías del sector Energía a las 
emisiones totales de CO2-eq del Inventario Nacional a lo largo del periodo 1990-2023. La 
contribución conjunta del sector ha sido siempre superior al 70 % del total de emisiones, 
alcanzando su cuota más alta en el año 2005 (78,7 %). 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/webtabla-inv-Ed2025.xlsx
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3.1.1 Introducción 

3.1.1.1 Fuentes de información básicas (variables de actividad, algoritmos y factores 
de emisión) 

Las variables de actividad más relevantes para el sector Energía son los consumos de 
combustibles y la asignación de los mismos a las distintas categorías del sector. 

Cuando la información se ha obtenido vía cuestionario individual (IQ) y se cubre exhaustivamente 
el conjunto de un determinado sector o categoría, se da preferencia a esta fuente de información 
sobre otras fuentes alternativas. 

Por otra parte, para algunos sectores se hace una estimación del consumo de combustibles a 
partir de sus ratios específicas de consumo, teniendo en cuenta la información facilitada sobre 
sus variables de actividad (entre otros, el consumo de la flota pesquera nacional o la maquinaria 
agrícola y forestal).  

Sin embargo, cuando la información obtenida de forma individualizada no cubre la totalidad de 
una determinada actividad, se considera también la información complementaria de la fuente de 
información más agregada para obtener una estimación del total del consumo en el 
correspondiente sector. 

En el Inventario Nacional se asume un principio de coherencia, en cuanto a los totales de cada 
combustible, respecto a los cuestionarios energéticos internacionales (IntQ) elaborados por el 
punto focal, la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 
Demográfico (MITECO). Esto se consigue mediante la realización de un balance de consumo de 
combustibles, que incluye toda la información recibida. 

En la presente edición, se ha llevado a cabo un nuevo cálculo de dicho balance (ver Anexo V, 
apartado AV.3) para toda la serie inventariada. Entre los cambios más destacables se encuentra 
el debido a la mejora en el registro de los consumos de gas natural para la serie 2017-2023. Para 
esos años, se ha descontado del total nacional la cantidad de biogás inyectado en la red de 
transporte de gas natural por tubería, según lo declarado por el IntQ, para evitar una doble 
contabilidad, dado que el Inventario ya lo registra como biogás. También destaca el ajuste en la 
sectorización del consumo del coque de petróleo. Todo ello ha generado algunas diferencias en 
las emisiones asociadas de GEI para las categorías 1A1 (subcategoría 1A1c) y 1A2, como se 
especifica en los apartados correspondientes. 

En los últimos años de la serie, existe una mayor coherencia general entre los datos de los IntQ 
y los obtenidos vía IQ por el Inventario Nacional. Se mantienen reuniones anuales con el MITECO 
para favorecer dicha coherencia. 

En lo que respecta a los tipos de combustible, se parte de la nomenclatura NAPFUE de 
EMEP/CORINAIR, complementada en su caso por la del IPCC. Adicionalmente, para algunos 
combustibles muy relevantes para el cómputo de las emisiones de CO2, el Inventario llega a 
registrar las características específicas de cada combustible por planta energético-industrial, lo 
que permite efectuar la estimación de las emisiones mediante balances de carbono. 

En cuanto a los algoritmos de estimación de las emisiones, para estimar las emisiones de CO2 
se emplea prioritariamente el balance de carbono (metodología IPCC basada en contenido de 
carbono del combustible y factor de oxidación del carbono a CO2). Cuando para un combustible 
concreto no se dispone de esta información, se opta por una aproximación al factor de CO2 final 
basándose en características estándar (esencialmente el poder calorífico inferior -PCI-). Para el 
metano (CH4) y el óxido nitroso (N2O), en los que la metodología del balance de masas no es 
operativa, dado que sus emisiones dependen de la tecnología empleada, se han tomado factores 
de emisión procedentes de la Guía IPCC 2006. 



http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/medio-ambiente-industrial/reglamento166_2006e_prtr_tcm30-191285.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/medio-ambiente-industrial/reglamento166_2006e_prtr_tcm30-191285.pdf
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 Envío de datos regionalizados a las Comunidades Autónomas y contraste de las series, 
actividades y emisiones, en su caso. 

3.1.2 Comparación entre el enfoque sectorial y el de referencia (RA-SA) 

La comparación entre las emisiones del consumo de combustibles estimadas según el enfoque 
sectorial y las estimadas según el enfoque de referencia, se considera una buena práctica, 
destinada a observar que ambos cálculos no presenten grandes discrepancias en los resultados. 
La diferencia no debería superar el 5 %, según establece la Guía IPCC 2006. 

El método de referencia no distingue entre las categorías del sector Energía y sólo estima el total 
de emisiones de CO2 de la categoría 1A (Actividades de quema de combustible), sin distinguir la 
actividad concreta donde se empleen los distintos combustibles. Lleva implícitos pequeños 
consumos que no son parte de esta categoría, debido a que parte del combustible no se quema, 
pero se emite en forma de fuga o evaporación en las etapas de producción y/o transformación 
(emisiones fugitivas). 

El análisis RA-SA completo puede consultarse en el Anexo III del presente informe. 

3.1.3 Búnkeres internacionales de combustibles 

Para la estimación pro memoria (sin contabilizar para el total nacional) de las emisiones 
correspondientes al tráfico marítimo y aéreo internacionales, se ha tomado como datos de base 
las cifras de consumo de combustibles. Las fuentes de información son: 

 Tráfico marítimo internacional: cuestionarios energéticos internacionales elaborados por 
MITECO para su remisión a los organismos internacionales AIE y EUROSTAT. 

 Tráfico aéreo internacional: datos proporcionados por EUROCONTROL. 

Los datos de base, expresados en unidades físicas (kilotoneladas), han sido convertidos a 
unidades de energía de poder calorífico inferior (TJPCI), atribuyendo a los combustibles 
consumidos unas características estándar. 

Para el tráfico marítimo internacional el Inventario Nacional ha reproducido en su estimación 
pro memoria las cifras de consumo del balance nacional oficial atribuidas a los búnkeres marinos 
internacionales. La estimación para el tráfico aéreo, se ha realizado respetando para el conjunto 
del tráfico (nacional e internacional) y para cada fase de vuelo (crucero y ciclos de 
aterrizaje/despegue), el consumo total de carburante de aviación que figura en la metodología 
propuesta por EUROCONTROL (queroseno) y EUROSTAT (gasolina). La descripción 
metodológica detallada y los factores de emisión adoptados, se recogen en los apartados 3.7 y 
3.10, relativos al tráfico aéreo y la navegación nacional. 

La estimación de las emisiones atribuidas a las operaciones consideradas multilaterales de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas del transporte militar se incluye pro memoria 
en la categoría 1D2 desde el año 2020 al 2022 (únicos años con información disponible). Los 
datos están proporcionados por la Dirección General de infraestructuras del Ministerio de 
Defensa (MDE). La estimación de las emisiones se realiza del mismo modo que en el tráfico 
militar, cuya descripción metodológica se recoge en el apartado 3.13 del presente informe. 

A continuación, se presenta el conjunto de las emisiones de CO2, CH4 y N2O en términos de CO2-
eq, así como el índice de evolución temporal (base 100 año 1990) de las emisiones de CO2-eq 
correspondientes a estas categorías: 

Tabla 3.1.5. Emisiones de CO2-eq de tráfico aéreo internacional: valores absolutos e índices 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 4.776 11.648 12.702 14.190 18.614 6.260 15.118 17.337 

Variación % vs. 1990 100 % 243,9 % 265,9 % 297,1 % 389,7 % 131,1 % 316,5 % 363,0 % 
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Tabla 3.1.6. Emisiones de CO2-eq de transporte marítimo internacional: valores absolutos e 
índices 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 11.697 26.108 27.691 24.600 23.566 20.729 27.932 27.281 

Variación % vs. 1990 100 % 223,2 % 236,7 % 210,3 % 201,5 % 177,2 % 238,8 % 233,2 % 

 

3.1.4 Almacenamiento y usos no energéticos de combustibles 

El consumo de productos combustibles para uso no-energético aparece contabilizado en el 
balance de consumo de combustibles del Inventario Nacional, bajo el apartado homónimo del 
Anexo V, apartado AV.3. 

Las cantidades de cada tipo de combustible reseñadas en dicho apartado se incorporan en el 
análisis del enfoque de referencia (reference approach), haciendo de cada una de ellas el 
oportuno desdoblamiento en dos fracciones: a) la que queda almacenada en productos; y b) la 
que presumiblemente se libera a corto plazo dando lugar a las correspondientes emisiones de 
CO2, según el mencionado enfoque de referencia. 

3.2 Producción de servicio público de electricidad y calor (1A1a) 

3.2.1 Descripción de la actividad 

La categoría 1A1a la componen las plantas de generación de electricidad y calor de servicio 
público, que suponen una de las contribuciones principales a las emisiones del conjunto del 
Inventario Nacional. Además de las centrales termoeléctricas (convencionales, de ciclo 
combinado y plantas de biomasa) y las centrales termosolares, la categoría incluye la combustión 
con valorización energética que se realiza en incineradoras de residuos, vertederos gestionados 
de residuos urbanos, plantas de biometanización y plantas de tratamiento de aguas residuales 
domésticas e industriales. Si bien en España apenas resulta significativa la presencia de redes 
de calefacción urbana (district heating), cabe mencionar que esta actividad lleva experimentando 
un notable crecimiento en los últimos años. 

Dominan mayoritariamente las instalaciones de ciclo combinado movidas por gas natural, 
seguidas por las de grandes calderas (con potencia instalada superior a 300 MWt) empleadas 
principalmente para la combustión de carbones, aunque éstas actualmente acusan un paulatino 
cese de actividad. Los motores estacionarios, movidos por fuelóleo y gasóleo, junto con las 
turbinas de gas alimentadas con gasóleo, están presentes fundamentalmente en instalaciones 
del sistema eléctrico extrapeninsular. 

La categoría 1A1a es categoría clave del Inventario Nacional en relación con el CO2 y los 
combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y otros, según el análisis presentado en la tabla 3.1.4. 

En la tabla 3.2.1 se muestran las emisiones de gases de efecto invernadero por tipo de 
combustible. Las emisiones de CO2 originadas por la combustión de biomasa no se computan 
en el Inventario Nacional, de acuerdo con la Guía IPCC 2006 (se consideran emisiones neutras 
respecto del CO2). No obstante, sí han sido estimadas pro memoria y reflejadas como tales en 
las tablas de reporte CRT. Las emisiones de CO2 debidas a la combustión de los “Otros 
combustibles” se desglosan en su parte biogénica (que no computa en el total nacional) y su 
parte fósil, que sí computa. 

Tabla 3.2.1. Emisiones de la categoría producción de servicio público de electricidad y calor 
(1A1a) (cifras en kt) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2 64.886 112.014 60.857 76.934 48.267 36.000 48.556 35.680 

Líquidos 6.081 15.050 8.614 9.305 6.403 5.369 5.548 5.672 

Sólidos 58.156 75.388 25.716 50.677 14.782 6.963 9.454 5.247 
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climatología (en años lluviosos se incrementa la generación hidráulica y baja la aportación de 
ciclos combinados y centrales de carbón). El marcado descenso en las emisiones de 2020 está 
estrechamente relacionado con la reducción general de la actividad económica española y la 
consiguiente bajada en la demanda de energía eléctrica, motivadas por la pandemia de COVID-
19. Este efecto se vio amplificado con la disminución del consumo de carbón en la generación 
eléctrica, que supuso un recorte de -57 % respecto a 2019 y de hasta un -85 % comparado con 
el año 2018. 

En el año 2021 se aprecian indicios de recuperación en la producción energética, con una leve 
subida en las emisiones de CO2-eq dentro de la categoría 1A1a, que en 2022 se hace más 
evidente debido a un notable incremento de la exportación eléctrica derivado de la situación 
internacional. En el año 2023 las emisiones caen de nuevo hasta valores próximos al mínimo 
histórico, debido a la caída en la demanda eléctrica en general y al importante crecimiento de la 
producción renovable, superando el 50 % en el reparto de la estructura de generación nacional. 

 

Figura 3.2.1. Emisiones computables de CO2-eq de la categoría producción de servicio público 
de electricidad y calor (1A1a) 

3.2.2 Metodología 

El cálculo de las emisiones de los gases de efecto invernadero en la categoría 1A1a, se realiza 
según métodos de nivel 2 para el CO2, el CH4 y el N2O. 

3.2.2.1 Variables de actividad 

En la categoría 1A1a se utiliza como variable de actividad el consumo de combustibles en las 
instalaciones destinadas a la producción de energía eléctrica y calor. 

Las principales fuentes de información son: 

 Centrales térmicas convencionales y CCC (grandes focos puntuales, GFP): la información 
sobre consumos y características de los combustibles se obtiene vía cuestionario 
individualizado (IQ). Se incluye la composición elemental de cada combustible empleado 
(valores medios anuales, determinados mediante analíticas periódicas). 

 Pequeñas centrales termoeléctricas (fuentes de área, FA): los datos sobre localización, 
consumos específicos de combustibles y sus características, se obtienen de las estadísticas 
de la Subdirección General de Prospectiva, Estrategia y Normativa en Materia de Energía 
del MITECO. En su gran mayoría, se trata de plantas de biomasa. 

 Centrales termosolares (FA): la localización, consumos de combustibles auxiliares y sus 
emisiones en cada planta, se extraen de los informes del Régimen de Comercio de 
Derechos de Emisión (EU ETS), facilitados por la Oficina Española de Cambio Climático 
(OECC) del MITECO. Esta información se completa, en lo referente a consumos de gas 





https://www.sistemaelectrico-ree.es/informe-del-sistema-electrico






http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0101-centrales-termoelectr_tcm30-456584.pdf




https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0101-centrales-termoelectr_tcm30-456584.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0102-redes-calefacc_tcm30-590208.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0102-redes-calefacc_tcm30-590208.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/090201-incinera-rsu-valoriz_tcm30-456067.pdf
http://www.cedexmateriales.es/catalogo-de-residuos/37/residuos-plasticos/volumen-y-distribucion-/245/generacion-de-residuos-plasticos-en-espana.html
http://www.cedexmateriales.es/catalogo-de-residuos/37/residuos-plasticos/volumen-y-distribucion-/245/generacion-de-residuos-plasticos-en-espana.html
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En el caso de las plantas de incineración de residuos industriales con valorización energética, la 
estimación de las emisiones de CO2 se ha realizado mediante balance de masas utilizando la 
información correspondiente facilitada desde el año 2006 en adelante, mediante cuestionario 
individualizado, sobre la composición de los residuos incinerados. Tomando como referencia 
dichas composiciones y asignando a cada componente la fracción de carbono de origen fósil 
correspondiente, se ha obtenido la fracción fósil (media ponderada) por unidad de masa de 
residuo incinerado10. La fracción de CO2 que procede de carbono fósil se contabiliza en el 
Inventario Nacional, mientras que la fracción que procede de carbono biogénico no computa, y 
su estimación se efectúa pro memoria. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI Incineración de Residuos Industriales con Valorización Energética. 

En cuanto a los vertederos gestionados, las plantas de biometanización y las plantas de 
tratamiento de aguas residuales, las emisiones de gases procedentes de la quema del metano 
recuperado (biogás) se han calculado utilizando los factores de emisión propuestos por la Guía 
IPCC 2006 para la combustión estacionaria, con el combustible Biomasa gaseosa (tabla 2.2, cap. 
2, vol. 2) y el PCI de 50,4 TJ/kt de la Guía IPCC 2006 (tabla 1.2, cap. 1, vol. 2). 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en las páginas web del 
MITECO-SEI Depósito de Residuos Sólidos en Vertederos Gestionados, Tratamiento Biológico 
de Residuos Sólidos (Biometanización), Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas y 
Tratamiento de Aguas Residuales Industriales. 

3.2.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Todos los combustibles: sólidos, líquidos, gaseosos y otros (residuos municipales e industriales) 
tienen una relevancia significativa en las emisiones de CO2 de la categoría 1A1a, pues con 
respecto a este gas las emisiones de cada una de esas cuatro clases de combustible, por 
separado, constituyen una categoría clave del Inventario Nacional. 

En la tabla siguiente, se recogen las incertidumbres calculadas. 

Tabla 3.2.5. Incertidumbres de la categoría producción de servicio público de electricidad y calor 
(1A1a) 

Gas Combustible 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 

Sólidos 2 4 
En el caso del CO2, las incertidumbres se calculan a nivel de CRT 
1A1a. 
Variable de actividad: las incertidumbres de los consumos de 
combustibles sólidos, líquidos y gaseosos (en unidades de masa) 
provienen de consultas con las principales empresas de 
generación de electricidad; para los consumos de otros 
combustibles, se emplea el valor genérico de la Guía IPCC 2006. 
Factor de emisión: la incertidumbre está determinada por las 
incertidumbres debidas al contenido de carbono en cada tipo de 
combustible (masa de carbono / masa de combustible) y al factor 
de oxidación de carbono (FOC) a CO2; mediante la combinación 
de estas incertidumbres se estiman las de los respectivos factores 
de emisión. 

Líquidos 1,5 2 

Gaseosos 1,75 1,5 

Otros 3 20 

CH4 - 2,5 233 
Para el CH4 y el N2O, las incertidumbres se calculan a nivel de 
CRT 1A1. 
Variable de actividad: el valor se calcula según la Guía IPCC 2006. 
Factor de emisión: se calcula con las incertidumbres propuestas 
en la Guía IPCC 2006 para cada una de las categorías que forman 
el nivel 1A1, tomando siempre la mayor. 

N2O - 2,5 275 

 

                                                      
10  Para el periodo 2001-2007, se ha utilizado en una de las plantas incineradoras la composición de los residuos del 

año 2008 y, por tanto, el mismo factor de emisión de CO2 por masa de residuo incinerado obtenido para este año. 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/090202-incinera-rindustr-valoriz_tcm30-456068.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/090401_vertederos_gestionados_tcm30-446897.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/091006-biometanizacion_tcm30-446947.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/091006-biometanizacion_tcm30-446947.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/091002-trat-ag-res-domestic_tcm30-429866.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/091001-trat-ag-res-industr_tcm30-429867.pdf
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En general, las variables de actividad y los factores de emisión tienen un alto grado de coherencia 
temporal, al provenir la información directamente de cada central térmica, a través de las 
empresas operadoras. Solo para los primeros años de la serie (1990-1993) se recurrió a las 
estadísticas facilitadas por OFICO-MINER, considerada una fuente de alta fiabilidad, lo que ha 
posibilitado un enlace homogéneo de estas series de datos. 

Cabe señalar que la serie temporal cubre íntegramente el conjunto de GFP de la categoría a lo 
largo del periodo inventariado. 

3.2.4 Control de calidad y verificación 

Entre las tareas de control de calidad en la categoría 1A1a, debe destacarse el seguimiento que 
se realiza de las características de los combustibles utilizados en las centrales térmicas: 

 Debido a la gran variabilidad de las características de los carbones y sus derivados, y a su 
incidencia en las emisiones de CO2, se contrastan los valores correspondientes al análisis 
elemental, facilitado por los operadores. 

 Se solicita, a las plantas que utilizan gas natural, la composición molar del mismo. A partir 
de dicha composición, se obtiene el contenido de carbono y la densidad del gas, lo que 
permite cotejar los datos facilitados con los valores estándar nacionales. 

En el caso de carencias en dicha información o de presentarse valores atípicos, se investigan 
con las propias plantas las causas de las anomalías y, en caso necesario, se corrigen los 
parámetros correspondientes. 

Por otra parte, se contrastan las emisiones de CO2 de las centrales térmicas con la información 
disponible de emisiones certificadas para las plantas que están bajo el Régimen de Comercio de 
Derechos de Emisión (EU ETS), lo que permite detectar valores anómalos en la información 
facilitada vía cuestionario, los cuales son consultados con las plantas y, en su caso, corregidos. 

Un control adicional, es la comprobación de la coherencia entre los valores de la fracción de 
carbono oxidado (FOC) incluidos en los informes EU ETS y los facilitados por las plantas en los 
cuestionarios individualizados, que se emplean en el cálculo de los FE de CO2 específicos de 
cada planta. 

3.2.5 Realización de nuevos cálculos 

En la presente edición, los nuevos cálculos más relevantes dentro de la categoría 1A1a se 
corresponden con la actualización de los FE de CO2 de los carbones quemados en las centrales 
termoeléctricas españolas que no contasen con factores de oxidación de carbono (FOC) 
específicos por instalación. Como se detalla en el epígrafe 3.2.2.2, son consecuencia de la 
adopción de unos nuevos FOC CS (country specific) como valores genéricos de ámbito nacional 
y su aplicación para la estimación de las emisiones de CO2 en la serie histórica completa (1990-
2022). 

Por otro lado, se ha procedido a actualizar las siguientes variables de actividad: 

 Se han actualizado los consumos de combustibles de la subcategoría 1A1aiii (district 

heating) y de las plantas termosolares (incluidas en la subcategoría 1A1ai), en ambos casos 
para los años 2021 y 2022); 

 En plantas de biometanización, se ha actualizado la cantidad de residuos tratados en el año 
2022, se han incorporado los datos de actividad de cinco nuevas instalaciones en 2021-
2022 y se ha actualizado la cantidad de biogás quemado desde 2017; en plantas de 
tratamiento de aguas residuales domésticas, se ha corregido la cantidad de agua residual 
recolectada y no recolectada, desde el año 2013 en adelante; en vertederos gestionados, 
se ha incluido la actividad de cuatro nuevos vertederos, además de actualizar la cantidad 
de biogás consumido en motores, en ambos casos en el año 2022 (para más detalle, ver 
Capítulo 7. Residuos). 
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Figura 3.2.10. Diferencia porcentual de emisiones de N2O (1A1a). Edición 2025 vs. edición 2024 

3.2.6 Planes de mejora 

Se mantiene un proceso de constante revisión y progresiva modificación de los IQ que se remiten 
a las centrales termoeléctricas y las plantas incineradoras, adaptándolos a las nuevas 
necesidades de información y automatizando los controles de calidad sobre los datos 
suministrados por estas instalaciones. 

Se continuará con el control de las características de los combustibles para determinar con mayor 
precisión los eventuales valores atípicos reportados por algunas centrales. 

De acuerdo con la recomendación E.9 de la revisión UNFCCC llevada a cabo durante 201611, se 
continuará con el proceso de colaboración con la Subdirección General de Residuos del MITECO 
para la mejora de información sobre la valorización energética de los residuos en vertederos y 
plantas de biometanización, con el fin de aumentar la exhaustividad de los datos. 

3.3 Refinerías de petróleo (1A1b) 

3.3.1 Descripción de la actividad 

En esta categoría, los combustibles líquidos y gaseosos son los que confieren la naturaleza de 
categoría clave para el CO2. 

Se incluyen los procesos de combustión que tienen lugar en las refinerías: la combustión en 
calderas, turbinas de gas y los hornos de proceso sin contacto. En España no se emplean 
motores estacionarios para la combustión en refinerías. 

Tanto las calderas como las turbinas tienen como finalidad la generación de electricidad, vapor 
o calor de acuerdo con los requerimientos de las plantas de refino, y no presentan ninguna 
particularidad especial con respecto a las instalaciones de este tipo que puede haber en otros 
sectores. 

Los hornos de proceso sin contacto en refinerías sí son específicos de las refinerías, y en ellos 
tienen lugar una serie de reacciones físico-químicas sobre el crudo, tales como destilación, 
reformado catalítico, hidrotratamiento, craqueo catalítico, alquilación, hidrocraqueo, etc., que dan 
lugar a las diversas fracciones de crudo o productos petrolíferos correspondientes. Se 
denominan sin contacto, porque en estos hornos no se produce contacto de la llama o gases de 
la combustión con el crudo o sus fracciones resultantes. 

Las emisiones fugitivas que se generan en estos hornos, debido a procesos no combustivos que 
tienen lugar en su interior, se recogen en la categoría 1B2a. Tampoco se recogen las emisiones 
de las antorchas de gases residuales, las cuales se incluyen en la categoría 1B2c. 

                                                      
11  El informe final de revisión puede consultarse en: http://unfccc.int/resource/docs/2017/arr/esp.pdf 

http://unfccc.int/resource/docs/2017/arr/esp.pdf
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Figura 3.3.2. Distribución de las emisiones (por tipo de combustible de la categoría refinerías de 
petróleo (1A1b) (kt CO2-eq)) 

En la tabla 3.3.2 se complementa la información anterior expresando el conjunto de las emisiones 
en términos de CO2-eq. En esta misma tabla se presentan el índice de evolución temporal (base 
100 año 1990) de las emisiones de CO2-eq; las contribuciones de las emisiones de CO2-eq de 
esta categoría sobre el total del Inventario y del sector energía. 

Tabla 3.3.2. Emisiones de CO2-eq de la categoría refinerías de petróleo (1A1b): valores 
absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (Gg) 10.878 11.877 10.366 10.452 10.229 9.245 9.616 9.543 

Variación % vs. 1990 100 % 109,2 % 95,3 % 96,1 % 94,0 % 85,0 % 88,4 % 87,7 % 

1A1b / INV (CO2-eq) 3,7 % 2,7 % 2,9 % 3,1 % 3,3 % 3,4 % 3,2 % 3,5 % 

1A1b / Energía (CO2-eq) 5,1 % 3,5 % 3,9 % 4,1 % 4,3 % 4,7 % 4,3 % 4,7 % 

3.3.2 Metodología 

Siguiendo los árboles de decisión reflejados en el capítulo 2, volumen 2, de la Guía IPCC 2006, 
para las emisiones de CO2, el gas que confiere a esta categoría su naturaleza clave, al 
disponerse de factores de emisión propios para cada tipo de combustible, se ha utilizado un nivel 
2 y en algunos casos se alcanza un nivel 3 ya que las propias refinerías facilitan mediciones de 
CO2. En cambio, las emisiones de CH4 y N2O producidas por la combustión en refinerías de 
petróleo se han estimado con base en la ecuación 2.1 de la mencionada guía, lo que significa 
que se ha utilizado un nivel 1. 

3.3.2.1 Variables de actividad 

En la figura 3.3.3 se muestran los consumos de combustibles, expresados en términos de 
energía (TJ de poder calorífico inferior), utilizados como variable de actividad en la estimación 
de las emisiones. La información sobre dichos consumos, así como las características de los 
mismos, se ha recabado mediante cuestionario individualizado a cada una de las diez refinerías 
existentes.  
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2006. Para los factores de emisión del CH4 y N2O que proceden de la Guía IPCC 2006, se ha 
utilizado, en general, el nivel 1. 

En las tablas 3.3.3 a 3.3.5 se presentan los factores de emisión por tipo de instalación utilizados 
en la estimación de las emisiones. 

Tabla 3.3.3. Factores de emisión. Calderas 

Combustible CO2 (t/TJ) CH4 (kg/TJ) N2O (kg/TJ) 

Fuelóleo 77,4 (72,63 - 82,01) 3 0,3 – 0,6 

Gasóleo 74,1 (72,29 - 79,55) 3 0,6 

Nafta 73,3 3 0,6 

Gas de refinería y petroquímica 57,6 (46,86 -67,62) 1 0,1 

GLP 63,1 (60,84 - 64,5) 0,9 4 

Gas natural 56,1 (54,47 - 58,27) 1 0,1 

Fuente: Guía IPCC 2006, cap. 2, vol. 2 

Para el CO2 se reseña el factor de emisión por defecto y el rango de variación de los factores de las refinerías 
que se han derivado de las características específicas de sus combustibles (contenido de carbono, PCI), cuando 
se ha dispuesto de información sobre las mismas. 

Tabla 3.3.4. Factores de emisión. Turbinas de gas 

Combustible CO2 (t/TJ) CH4 (kg/TJ) N2O (kg/TJ) 

Fuelóleo 77,4 (72,63 - 77,4) 3 0,6 

Gasóleo 74,1 (70,5 - 77,17) 3 0,6 

Queroseno 71,5 (71,53 - 73,59) 3 0,6 

Gas natural 56,1 (52,04 - 58,27) 1 0,1 

GLP 63,1 (60,84 - 64,66) 1 0,1 

Gas de refinería y petroquímica 57,6 (24,34 - 67,35) 1 0,1 

Fuente: Guía IPCC 2006, cap. 2, vol. 2 

Para el CO2 se reseña el factor de emisión por defecto y el rango de variación de los factores de las refinerías 
que se han derivado de las características específicas de sus combustibles (contenido de carbono, PCI), cuando 
se ha dispuesto de información sobre las mismas. 

Tabla 3.3.5. Factores de emisión. Hornos de proceso 

Combustible CO2 (t/TJ) CH4 (kg/TJ) N2O (kg/TJ) 

Fuelóleo 77,4 (72,63 - 82,8) 3 0,6 

Gasóleo 74,1 (74,02 - 74,1) 3 0,6 

Gas natural 56,1 (51,47 - 58,27) 1 0,1 

GLP 63,1 (60,84 - 64,9) 1 0,1 

Gas residual industrial química 57,6 (9,51 - 134,80) 1 0,1 

Gas de refinería y petroquímica 57,6 (46,5 - 75,43) 1 0,1 

Otros comb. gaseosos (gas de purga) 57,6 (0 - 153,55) 1 0,1 

Fuente: Guía IPCC 2006, cap. 2, vol. 2 

Para el CO2 se reseña el factor de emisión por defecto y el rango de variación de los factores de las refinerías 
que se han derivado de las características específicas de sus combustibles (contenido de carbono, PCI), cuando 
se ha dispuesto de información sobre las mismas. 

 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI Combustión en las plantas de refino de petróleo. Por otro lado, siguiendo la 
recomendación de la revisión anual de UNFCCC de 2019 (Tabla 5.E.15), se constata que en la 
presente edición del NID se muestran los factores de emisión actualizados para la categoría 
1A1b. 

3.3.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Las emisiones de CO2 de la categoría 1A1b debidas a los combustibles líquidos y gaseosos 
presentan una relevancia significativa, puesto que, con respecto a este gas, las emisiones de 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0103-combustion-en-refino_tcm30-430166.pdf
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cada una de estas clases de combustibles, por separado, constituyen una categoría clave del 
Inventario Nacional. 

En la tabla siguiente, se recogen las incertidumbres calculadas para esta categoría. 

Tabla 3.3.6. Incertidumbres de la categoría Refinerías de petróleo (1A1b) 

Gas Combustible 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 

Líquidos 2,5 2,7 
En el caso del CO2, las incertidumbres se calculan a nivel de 
CRT 1A1b. 
Variable de actividad: El valor se calcula según la Guía IPCC 
2006. 
Factor de emisión: Se asume la incertidumbre propuesta en la 
Guía IPCC 2006. 

Gaseosos 3 1,5 

CH4 - 2,5 233 
Para el CH4 y el N2O, las incertidumbres se calculan a nivel de 
CRT 1A1. 
Variable de actividad: El valor se calcula según la Guía IPCC 
2006. 
Factor de emisión: incertidumbres propuestas en la Guía IPCC 
2006 para cada una de las categorías que forman el 1A1, 
tomando siempre la mayor. 

N2O - 2,5 275 

 

En general se considera que las series de variables de actividad (consumo de combustibles) 
presentan un alto grado de coherencia temporal por provenir la información de las propias 
refinerías. La serie de los factores de emisión presenta un grado aceptable de homogeneidad 
temporal, si bien no siempre se ha podido disponer de información explícita de las características 
de los combustibles utilizados, por lo que en dichos casos se han utilizado características por 
defecto para obtener los factores que se aplican en la estimación de las emisiones. 

3.3.4 Control de calidad y verificación 

La información se solicita para cada refinería instalación a instalación, con el fin de diferenciar 
los consumos y las emisiones entre calderas, turbinas y hornos. Uno de los controles de calidad 
que se realizan es la verificación de que la suma de los consumos de combustibles de las 
instalaciones coincida con el total del conjunto de cada refinería, detectando así posibles errores 
u omisiones. Este desglose en la recogida de información permite realizar un seguimiento 
individualizado de la operatividad de las instalaciones de combustión, así como de su ciclo de 
vida, al conocerse la creación o el desmantelamiento de las instalaciones. 

Otra tarea realizada en esta categoría hace referencia al contraste de las características de los 
combustibles utilizados, con especial hincapié en el poder calorífico y los contenidos de azufre y 
carbono. Los combustibles mayoritariamente utilizados son el fuelóleo, el gas de refinería y el 
gas natural (véase figura 3.3.4). Dado que sus características no se corresponden con las de 
combustibles comerciales estándares, pudiendo variar significativamente de una refinería a otra 
(en especial el gas de refinería12), se contrastan con las propias plantas los valores que se 
consideran atípicos, con el fin de obtener la justificación del origen de dichos valores o, en su 
caso, corregir posibles errores en la información facilitada. 

Por otra parte, se ha realizado el contraste de las emisiones de CO2 de las refinerías con la 
información disponible de emisiones certificadas para las plantas que están bajo el Régimen de 
Comercio de Derechos de Emisión (EU ETS), permitiendo detectar valores anómalos en la 
información facilitada vía cuestionario, los cuales han sido objeto de análisis y modificación en 
los casos de confirmación de error. 

Adicionalmente, se obtienen ratios de consumo y emisión (t combustible y t CO2 por tonelada de 
crudo tratado, respectivamente), utilizables para realizar procedimientos de contraste de la 
información facilitada en cada refinería a lo largo del periodo inventariado, si bien cabe mencionar 

                                                      
12  Para este combustible, por ejemplo, la variabilidad de las características viene en algunos casos determinada por la 

medida en que se haga uso de un enriquecimiento con hidrógeno del combustible. 
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que en la comparación entre refinerías debe tenerse en cuenta la complejidad de las mismas. En 
la siguiente figura se representan estas ratios para el conjunto de todas las refinerías.  

 

Figura 3.3.6. Ratios de consumo y emisiones por producción de crudo para el sector del refino 

Todas las comprobaciones realizadas generan cuestiones a posteriori, que son consultadas a 
las refinerías que sean necesarias. Se genera un solo fichero, para cada una de dichas refinerías, 
con el objeto de mejorar la eficacia en la consecución de dicha información.  

3.3.5 Realización de nuevos cálculos 

En la presente edición del Inventario Nacional no se realizaron nuevos cálculos. 

3.3.6 Planes de mejora 

De cara al futuro, se seguirá enfatizando en la recogida de información vía cuestionario para 
mejorar la información relativa a las características de los combustibles utilizados, con el fin de 
recurrir cada vez menos a la utilización de factores de emisión por defecto y se continuará 
mejorando la comunicación existente con las refinerías. 

Por otro lado, se continuará con el contraste de las emisiones de CO2 de las refinerías con la 
información disponible de emisiones certificadas para las plantas que están bajo el régimen de 
Comercio de Derechos de Emisión (EU ETS), permitiendo detectar valores anómalos en la 
información facilitada vía cuestionario. 

3.4 Transformación de combustibles sólidos y otras industrias 
energéticas (1A1c) 

3.4.1 Descripción de la actividad 

En esta categoría se recogen las emisiones generadas en la transformación de combustibles 
sólidos (coquerías), así como las generadas en instalaciones de combustión inespecífica, tanto 
en la categoría de transformación de combustibles como en la de otras industrias energéticas 
(minería de carbón, producción de petróleo y gas natural). La principal fuente de emisiones a la 
atmósfera dentro de esta categoría es la combustión en los hornos de coque. 

La categoría 1A1c es categoría clave del Inventario Nacional en relación con el CO2 y los 
combustibles sólidos, según el análisis presentado en la tabla 3.1.4. 

En la tabla 3.4.1 se muestran las emisiones de gases de efecto invernadero por tipo de 
combustible. Las emisiones de CO2 originadas por la quema de biomasa no se computan en el 
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Figura 3.4.1. Emisiones computables de CO2-eq de la categoría transformación de combustibles 
sólidos y otras industrias energéticas (1A1c) 

3.4.2 Metodología 

El cálculo de las emisiones de los gases de efecto invernadero, se realiza según los siguientes 
niveles metodológicos: 

 Niveles 1 y 2 para el CO2 en la subcategoría 1A1ci. 

 Nivel 1 para el CH4 y el N2O en la subcategoría 1A1ci. 

 Nivel 2 para el CO2, el CH4 y el N2O en las subcategorías 1A1cii y 1A1ciii. 

3.4.2.1 Variables de actividad 

Como variable de actividad básica para realizar la estimación de las emisiones se utiliza el 
consumo de combustibles. 

La información proviene de las siguientes fuentes: 

 1A1ci. Transformación de combustibles sólidos: Coquerías: cuestionarios individualizados 
(IQ) con los datos solicitados a cada instalación, tanto de las coquerías emplazadas en 
siderurgias integrales como del resto13. 

 1A1cii. Extracción de petróleo y gas: Combustión inespecífica en campos petrolíferos y de 
gas: información basada en las estadísticas y cuestionarios internacionales anuales (IntQ) 
elaborados por el punto focal (Subdirección General de Energía Eléctrica del MITECO) para 
su remisión a EUROSTAT y la AIE. 

 1A1ciii. Otras industrias energéticas: Combustión inespecífica en coquerías, en minas de 
carbón, en la fabricación de gas y en otros sectores energéticos: información basada en las 
estadísticas y cuestionarios internacionales anuales (IntQ) elaborados por la Subdirección 
General de Energía Eléctrica del MITECO para su remisión a EUROSTAT y la AIE. Plantas 
de regasificación, plantas de almacenamiento subterráneo de gas natural, así como 
calderas de proceso de las estaciones de compresión y de las estaciones de regulación y 
medida (ERM) de la red de transporte de gas natural (gasoductos de alta presión): los 
consumos de combustibles se recogen mediante IQ. 

En la tabla 3.4.3 se muestran los consumos de combustibles expresados en términos de energía 
(TJ de poder calorífico inferior, TJPCI). 

                                                      
13  De las coquerías no emplazadas en plantas siderúrgicas, se dispone de información individual desde 2008; en años 

anteriores, se emplean las estadísticas elaboradas por el MITECO. 





https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf






http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf
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Gasista en España (ENAGÁS), en la serie completa. En el año 2023, el FE de CO2 aplicado al 
gas natural de forma genérica, ha sido de 56,0311 t/TJ. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI Combustión Inespecífica en la Minería de Carbón y en la Extracción de Petróleo y 
Gas. 

3.4.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Respecto a las emisiones, la actividad dominante en la categoría 1A1c ha sido la combustión en 
las coquerías hasta el año 2005. Para estas plantas, se considera que la información obtenida 
mediante IQ tiene una incertidumbre reducida (en las plantas no emplazadas en siderurgia 
integral se tiene esta información solamente desde 2008). Por tanto, la mayor incertidumbre está 
asociada a las coquerías no emplazadas en siderurgia integral para el periodo 1990-2007 y a 
otras fuentes de combustión inespecífica (minería, extracción de petróleo y gas), en las que la 
información no procede directamente de las instalaciones. Estas actividades suponen un peso 
relativamente pequeño dentro de esta categoría, aunque ganan importancia a partir de 2006, 
cuando aumenta notablemente el gas natural registrado para otros sectores energéticos 
(subcategoría 1A1ciii). 

En la tabla siguiente, se recogen las incertidumbres calculadas para esta categoría. 

Tabla 3.4.5. Incertidumbres de la categoría transformación de combustibles sólidos y otras 
industrias energéticas (1A1c) 

Gas Combustible 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 

Sólidos 5 5 

En el caso del CO2, las incertidumbres se calculan a nivel de CRT 
1A1c. 
Variable de actividad: las incertidumbres de los consumos de 
combustibles sólidos, líquidos y gaseosos (en unidades de masa), 
se estiman según la Guía IPCC 2006. 
Factor de emisión: la incertidumbre está determinada por las 
incertidumbres debidas al contenido de carbono en cada tipo de 
combustible (masa de carbono / masa de combustible) y al factor 
de oxidación de carbono (FOC) a CO2; mediante la combinación 
de estas incertidumbres se estiman las de los respectivos factores 
de emisión. 

Líquidos 20 2,2 

Gaseosos 20 1,5 

CH4 - 2,5 233 
Para el CH4 y el N2O, las incertidumbres se calculan a nivel de 
CRT 1A1. 
Variable de actividad: el valor se calcula según la Guía IPCC 2006. 
Factor de emisión: se calcula con las incertidumbres propuestas 
en la Guía IPCC 2006 para cada una de las categorías que forman 
el nivel 1A1, tomando siempre la mayor. 

N2O - 2,5 275 

 

En cuanto a la coherencia temporal, las series se consideran, salvo las excepciones referidas, 
temporalmente homogéneas; los cambios en la variable de actividad y en las emisiones reflejan 
en buena medida la desaparición a mediados de la década de los noventa de una planta 
siderúrgica integral y el cierre de los hornos de coque en otra siderurgia integral, en 2014, así 
como su posterior reapertura en 2020. 

La homogeneidad está condicionada por la información de los balances de consumo de 
combustible nacionales elaborados por el MITECO, que para esta categoría muestran 
fluctuaciones en algunos combustibles. 

3.4.4 Control de calidad y verificación 

Entre las tareas de control de calidad en esta categoría, debe destacarse el seguimiento que se 
realiza de las características de los gases siderúrgicos utilizados en los hornos de coque de las 
plantas siderúrgicas integrales, debido a la mayor variabilidad de las características de dichos 
combustibles entre plantas y años, lo que incide particularmente en las emisiones de CO2. 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/010501_combust_mineria_carbon_petrol_gas_tcm30-446882.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/010501_combust_mineria_carbon_petrol_gas_tcm30-446882.pdf
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A partir de la información facilitada por planta y año, se contrastan los valores correspondientes 
a la composición molar de cada gas y se derivan, a partir de los pesos moleculares y los poderes 
caloríficos de los componentes (entalpías de combustión), las características de contenido de 
carbono, contenido de azufre, densidad y poder calorífico (inferior y superior) del gas siderúrgico 
en cuestión. En el caso de estos dos últimos parámetros, los valores deducidos se contrastan 
con los facilitados directamente por cada planta. 

En caso de producirse carencias en dicha información o presentarse valores atípicos, se 
investiga con las propias plantas las causas de las anomalías, con el fin de obtener las necesarias 
correcciones o justificaciones de los valores correspondientes. 

3.4.5 Realización de nuevos cálculos 

En la presente edición, los principales cambios respecto a la anterior están relacionados con la 
mejora en el registro de los consumos de gas natural para la serie 2017-2023. Para esos años, 
se ha descontado del total nacional la cantidad de biogás inyectado en la red de gasoductos, 
según lo declarado por el cuestionario energético internacional (IntQ), para evitar una doble 
contabilidad, dado que el Inventario ya lo registra como biogás. También destaca el ajuste en la 
sectorización del consumo del coque de petróleo, que provoca una pequeña diferencia 
porcentual en el año 2013. Estos ajustes han afectado a los distintos repartos de consumos en 
el balance de combustibles y, por extensión, han implicado nuevas estimaciones de las 
emisiones de CO2, CH4 y N2O en el conjunto de la categoría 1A1c. 

Por otro lado, se ha incorporado nueva información histórica (años 2005 a 2022) sobre consumos 
de gas natural en las estaciones de regulación y medida (ERMs) de redes secundarias de 
transporte por tubería (gasoductos de alta presión), que apenas han supuesto variaciones 
apreciables en las emisiones. 

En las figuras que siguen a continuación, se muestra gráficamente el resultado de los nuevos 
cálculos (emisiones calculadas en términos de CO2 equivalente). 

 

Figura 3.4.7. Emisiones de CO2 en la categoría transformación de combustibles sólidos y otras 
industrias energéticas (1A1c). Edición 2025 vs. edición 2024 (cifras en kt de CO2-eq) 





España, Informe Inventarios GEI 1990-2023 (Edición 2025) 3. Energía (CRT 1) 

156 

 

Figura 3.4.11. Emisiones de N2O en la categoría transformación de combustibles sólidos y otras 
industrias energéticas (1A1c). Edición 2025 vs. edición 2024 (cifras en kt de CO2-eq) 

 

Figura 3.4.12. Diferencia porcentual de emisiones de N2O (1A1c). Edición 2025 vs. edición 2024 

3.4.6 Planes de mejora 

Se continuará con el proceso de colaboración con la Dirección General de Planificación y 
Coordinación Energética del MITECO, para la mejora de la información proporcionada por esta 
fuente y su correcta adecuación al Inventario Nacional. 

3.5 Industrias de la producción y transformación de la energía (1A1): 
CH4, N2O 

3.5.1 Descripción de la actividad 

La categoría 1A1 incluye las emisiones de los combustibles quemados por las industrias del 
sector energético: generación de electricidad y calor, refino de petróleo, extracción de 
combustibles fósiles (carbón, petróleo y gas), transformación de combustibles sólidos y otras 
industrias energéticas. 

La categoría 1A1 es categoría clave del Inventario Nacional en relación con el N2O, según el 
análisis presentado en la tabla 3.1.4. 

En las tablas 3.5.1 y 3.5.2 se presentan las emisiones de N2O y CH4, respectivamente, en 
términos de CO2-eq. Así mismo, para cada gas se presentan el índice de evolución temporal 
(base 100 año 1990) de las emisiones de CO2-eq y las contribuciones de las emisiones de CO2-
eq de esta categoría sobre el total del Inventario Nacional y del sector Energía. 



España, Informe Inventarios GEI 1990-2023 (Edición 2025) 3. Energía (CRT 1) 

157 

Tabla 3.5.1. Emisiones de N2O de la categoría industrias de la producción y transformación de la 
energía (1A1): valores absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

N2O (kt de CO2-eq) 257 697 568 521 440 370 537 377 

Variación % vs. 1990 100,0 % 270,7 % 220,9 % 202,4 % 170,9 % 143,6 % 208,8 % 146,4 % 

1A1–N20 / INV (CO2-eq) 0,1 % 0,2 % 0,2 % 0,2 % 0,1 % 0,1 % 0,2 % 0,1 % 

1A1–N20 / Energía (CO2-eq) 0,1 % 0,2 % 0,2 % 0,2 % 0,2 % 0,2 % 0,2 % 0,2 % 

 

Tabla 3.5.2. Emisiones de CH4 de la categoría industrias de la producción y transformación de la 
energía (1A1): valores absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CH4 (kt de CO2-eq) 53 61 187 95 89 59 69 78 

Variación % vs. 1990 100,0 % 114,6 % 349,7 % 178,6 % 166,1 % 111,5 % 129,7 % 146,7 % 

1A1–CH4 / INV (CO2-eq) 0,02 % 0,01 % 0,05 % 0,03 % 0,03 % 0,02 % 0,02 % 0,03 % 

1A1–CH4 / Energía (CO2-eq) 0,03 % 0,02 % 0,07 % 0,04 % 0,04 % 0,03 % 0,03 % 0,04 % 

 

3.5.2 Metodología 

La variable de actividad utilizada en este conjunto de actividades es el consumo de combustibles. 

Dado que en los apartados 3.2, 3.3 y 3.4 ya se han mostrado los consumos correspondientes a 
cada una de las categorías aquí contempladas (1A1a, 1A1b, 1A1c), y que igualmente ha sido ya 
tratada la información sobre los aspectos metodológicos de la estimación de las emisiones 
respectivas, se obvia aquí la presentación de los mismos. 

3.5.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

En la tabla siguiente, se recogen las incertidumbres calculadas para esta categoría. 

Tabla 3.5.3. Incertidumbres de la categoría industrias de la producción y transformación de la 
energía (1A1) 

Gas Combustible 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CH4 - 2,5 233 Variable de actividad: el valor se calcula según la Guía IPCC 2006. 
Factor de emisión: se calcula con las incertidumbres propuestas 
en la Guía IPCC 2006 para cada una de las categorías que forman 
el nivel 1A1, tomando siempre la mayor. N2O - 2,5 275 

3.5.4 Control de calidad y verificación 

Véase lo reseñado en los apartados 3.2, 3.3 y 3.4. 

3.5.5 Realización de nuevos cálculos 

Aunque en capítulos anteriores se han mostrado los nuevos cálculos realizados, en los gráficos 
que siguen a continuación se muestran los resultados de los mismos para el conjunto de la 
categoría 1A1, tanto para el N2O como para el CH4 y el CO2 (emisiones calculadas en términos 
de CO2 equivalente). 

Un análisis pormenorizado de cada categoría se puede consultar en los respectivos apartados 
3.2.5, 3.3.5 y 3.4.5. 
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Figura 3.5.4. Diferencia porcentual de emisiones de CH4 (1A1). Edición 2025 vs. edición 2024 

 

Figura 3.5.5. Emisiones de CO2 en la categoría industrias de la producción y transformación de 
energía (1A1). Edición 2025 vs. edición 2024 (cifras en kt de CO2-eq) 

 

Figura 3.5.6. Diferencia porcentual de emisiones de CO2 (1A1). Edición 2025 vs. edición 2024 

3.5.6 Planes de mejora 

Véanse los planes de mejora reseñados en los apartados 3.2, 3.3 y 3.4. 

3.6 Combustión estacionaria en la industria (1A2) 

3.6.1 Descripción de la actividad 

La categoría 1A2 es categoría clave del Inventario Nacional en relación con el CO2, el CH4 y el 
N2O según el análisis presentado en la tabla 3.1.4. 
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Figura 3.6.1. Distribución de las emisiones computables (por tipo de combustible de la categoría 
combustión en la industria (1A2) (kt CO2-eq)) 

En la tabla 3.6.3 se complementa la información anterior expresando el conjunto de las emisiones 
en términos de CO2-eq. En esta misma tabla se presentan el índice de evolución temporal (base 
100 año 1990) de las emisiones de CO2-eq; las contribuciones de las emisiones de CO2-eq de 
esta categoría sobre el total del Inventario y del sector Energía. 

Tabla 3.6.3. Emisiones de CO2-eq de la categoría de combustión estacionaria en la industria 
(1A2): valores absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 44.880 69.894 49.888 42.237 46.947 41.849 37.687 34.929 

Variación % vs. 1990 100 % 155,7 % 111,2 % 94,1 % 104,6 % 93,2 % 84,0 % 77,8 %  

1A2 / INV (CO2-eq) 15,6 % 16,0 % 14,1 % 12,7 % 15,2 % 15,5 % 12,9 % 12,9 % 

1A2 / Energía (CO2-eq) 21,1 % 20,3 % 18,8 % 16,7 % 19,9 % 21,1 % 17,0 % 17,2 % 

 

3.6.2 Metodología 

Siguiendo los árboles de decisión reflejados en el capítulo 2 de la Guía IPCC 2006, las emisiones 
producidas por la combustión en la industria se han estimado siguiendo un nivel 2 siempre que 
ha sido posible disponer de las características propias de los combustibles y variables de 
actividad de cuestionario. En caso contrario, se ha utilizado un nivel 1. 

3.6.2.1 Variables de actividad 

Para la combustión industrial, las fuentes básicas de información sobre las variables de actividad 
(consumos de combustibles) son la información directa de cuestionarios individualizados a las 
plantas y los cuestionarios internacionales elaborados por MITECO y enviados a la AIE y 
EUROSTAT, complementadas con información procedente de las principales asociaciones 
sectoriales entre las que cabe destacar las siguientes: Unión de Empresas Siderúrgicas 
(UNESID); Federación Española de Asociaciones de Fundidores (FEAF); Agrupación de 
Fabricantes de Cemento de España (OFICEMEN); Asociación Nacional de Fabricantes de Cales 
y Derivados de España (ANCADE); Vidrio España; Asociación Nacional de Fabricantes de Fritas, 



http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf




https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0301-combust-industrial-noespecif_tcm30-481337.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/030203-cowpers_tcm30-456064.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/030301-sinter-combustion_tcm30-449607.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/030302-hornos-recalentamiento-hierro-acero_tcm30-532886.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/030205-combust-otros-hornos-sin-contacto_tcm30-532881.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/03.03-otros-hornos-con-contacto.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/030303-fundiciones-hierro_tcm30-509726.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0303-producc-metales-no-ferr_tcm30-552450.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0303-producc-metales-no-ferr_tcm30-552450.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/030311-combust-fabric-cemento_tcm30-430164.pdf
https://www.cores.es/sites/default/files/archivos/estadisticas/consumos-gas.xlsx




http://unfccc.int/resource/docs/2012/arr/esp.pdf


















https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0301-combust-industrial-noespecif_tcm30-481337.pdf
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3.6.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

En la tabla siguiente, se recogen las incertidumbres calculadas para esta categoría. 

Tabla 3.6.12. Incertidumbres de la categoría Combustión estacionaria en la industria (1A2) 

Gas Combustible 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 

Sólidos 5 15,1 En el caso del CO2, las incertidumbres se calculan a nivel de CRT 
1A2. 
Variable de actividad: El valor se calcula según la Guía IPCC 
2006. 
Factor de emisión: Se calcula como combinación de las 
incertidumbres del factor de oxidación y del contenido de carbono. 

Líquidos 10 3,2 

Gaseosos 5 1,5 

CH4 - 5 233 
En el caso del CH4 y N2O, las incertidumbres se calculan a nivel 
de CRT 1A2. 
Variable de actividad: El valor se calcula según la Guía IPCC 
2006. 
Factor de emisión: Se calcula con los intervalos de confianza de 
los factores de emisión de todos los combustibles que intervienen 
según la Guía IPCC 2006, Volumen 2: Energía, Capítulo 2 
Combustión estacionaria, tabla 2.3 y se toma el valor mayor. 

N2O - 5 275 

 

Respecto a la coherencia temporal de la variable de actividad, se asume que la parte dominante 
de la combustión industrial tiene asociada un aceptable grado de coherencia, al provenir la 
información sobre los consumos de combustibles de fuentes homogéneas con un alto grado de 
cobertura sectorial, incluso a nivel individualizado de planta en algunos casos. 

3.6.4 Control de calidad y verificación 

Dentro de las actividades de control de calidad se ha realizado el contraste de la información 
sobre variables de actividad, tanto en los sectores en que se obtiene la información vía 
cuestionario individualizado (siderurgia integral, fabricación de aluminio primario, producción de 
pasta de papel, fabricación de vidrio) como en aquellos en que la información facilitada por las 
asociaciones empresariales relevantes viene desglosada por provincia (como por ejemplo 
cemento, cal, ladrillos y tejas). 

Para los primeros se analizan tanto los datos sobre cantidades de combustibles consumidas 
como las características específicas de los mismos para cada planta; mientras que, en los 
segundos, se hace especial hincapié en la coherencia de las series de consumos, estudiándose 
en su caso los posibles valores atípicos. Adicionalmente, para determinadas actividades, 
especialmente de la industria metalúrgica, se han cotejado los requerimientos energéticos por 
unidad de producto fabricado referidos en la literatura (BREF de IPPC y EMEP/EEA) con las 
ratios empíricas resultantes de la explotación de la información de base del Inventario, y en caso 
de existir discrepancias notables se han investigado las causas potenciales y, eventualmente, 
revisado las series de consumo energéticos. 

En el sector de fabricación de cal se ha empleado la información de CO2 verificado dentro del 
Régimen de Comercio de Derechos de Emisión (EU ETS), cuando ha estado disponible. La 
asociación empresarial (ANCADE) facilita la información agregada de las empresas no 
asociadas. Esta información ha sido contrastada y completada, en su caso, con la proveniente 
de EU ETS. 

Para el sector de fabricación de clínker de cemento, se ha utilizado la información de CO2 
verificado para obtener características (poderes caloríficos y contenidos de carbono) de 
combustibles no estándar (principalmente residuos valorizados energéticamente) utilizados en 
esta actividad. 
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3.6.5 Realización de nuevos cálculos 

Al tratarse de una categoría tan amplia, son diversos los nuevos cálculos realizados y sus causas. 
A continuación, se citan los que han tenido una mayor repercusión en el sector. 

 El recálculo del balance de combustibles para todo el periodo del Inventario Nacional, ha 
producido cambios en el conjunto de la categoría 1A2, en cuanto a consumo se refiere, 
debido al aporte de información que recibe del balance cada subcategoría (ver figura 3.6.2). 
En esta edición, destaca la mejora en el registro de los consumos de gas natural para la 
serie 2017-2023. Para esos años se ha descontado del total nacional la cantidad de biogás 
inyectado en la red, según lo declarado por el cuestionario energético internacional, para 
evitar una doble contabilidad, porque el Inventario Nacional ya lo registra como biogás. 
También destaca el ajuste en la sectorización del consumo del coque de petróleo, que 
provoca un recalculo notable en el año 2013. 

 Dentro de la subcategoría 1A2a – Hierro y acero: se dan de alta por vez primera unas 
calderas de vapor provisionales en una de las plantas de siderurgia integral para los años 
2021 y 2022; actualización de la variable de actividad en una de las acerías eléctricas para 
el año 2003. 

 Dentro de la subcategoría 1A2b – Metales no ferrosos: actualización de la variable de 
actividad del cobre secundario para la serie 2015-2022; y del aluminio secundario para el 
año 2021. 

 Dentro de la subcategoría 1A2c – Productos químicos, el ajuste en los consumos de biogás 
provocados por la mejora acometida para evitar la doble contabilidad del biogás inyectado 
en la red provoca recálculos para los años 2017-2022. 

 Dentro de la subcategoría 1A2f – Minerales no metálicos: actualización de la variable de 
actividad dentro del sector cerámico para el año 2022 y en el sector de las magnesitas para 
el año 2022. Para el periodo 2016-2022 se ha incorporado un nuevo combustible de 
biomasa utilizado en la fabricación del cemento, cuyas emisiones de CO2 se reportan 
pro memoria, en el apartado de biomasa.  

Como se menciona en la introducción y en el Anexo V, los totales de consumos dentro del sector 
Energía convergen con los de las estadísticas energéticas, si bien en los repartos por categorías 
éstos pueden divergir, debido a ajustes del balance de combustibles. MITECO, como fuente de 
información, elabora sus datos anualmente y cuando existe un cambio de metodología no 
actualiza la serie histórica al completo, como sí se hace en el caso del Inventario Nacional. Sin 
embargo, en los últimos años de la serie, la convergencia entre Inventario y MITECO es cada 
vez mayor. 

 

Figura 3.6.19. Emisiones de CO2 en la categoría combustión estacionaria en la industria (1A2). 
Edición 2025 vs. edición 2024 (cifras en kt de CO2-eq) 
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Figura 3.6.23. Emisiones de N2O en la categoría combustión estacionaria en la industria (1A2). 
Edición 2024 vs. edición 2023 (cifras en kt de CO2-eq) 

 

Figura 3.6.24. Diferencia porcentual de emisiones de N2O (1A2). Edición 2024 vs. edición 2023 

3.6.6 Planes de mejora 

No se prevén planes de mejora. 

3.7 Tráfico aéreo nacional (1A3a) 

3.7.1 Descripción de la actividad 

En esta categoría se recogen las actividades de transporte efectuadas por las aeronaves civiles 
en el ámbito nacional, incluyendo dos tipos de operaciones: 

 Los ciclos de aterrizaje-despegue (CAD, LTO en inglés) realizados en los aeropuertos. Los 
CAD incluyen las operaciones de aterrizaje (por debajo de 1000 m de altura), las maniobras 
que realiza el avión hasta llegar al punto de desembarque, las maniobras que realiza el 
avión desde el punto de embarque hasta la cabecera de pista, y el despegue (de nuevo 
hasta alcanzar los 1000 m de altura). 

 La navegación de crucero. 

Las emisiones correspondientes al tráfico aéreo internacional (despegue en aeropuerto nacional, 
fase de crucero internacional, y aterrizaje en aeropuerto internacional) se informan como memo 

item y no se incluyen en los totales nacionales. 

Esta categoría es considerada como categoría clave del Inventario Nacional en relación con el 
CO2, según el análisis de la tabla 3.1.4. 

En la tabla 3.7.1 se muestran las emisiones de CO2, CH4 y N2O correspondientes a esta 
categoría. 
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Tabla 3.7.1. Emisiones por gas de la categoría de tráfico aéreo nacional (1A3a) (cifras en kt) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2 1.661 4.022 3.523 2.548 3.321 1.661 3.182 3.424 

CH4 0,03 0,06 0,06 0,04 0,06 0,03 0,05 0,06 

N2O 0,05 0,11 0,10 0,07 0,09 0,05 0,09 0,10 

 

En la tabla 3.7.2 se complementa la información anterior expresando el conjunto de las emisiones 
de los tres gases en términos de CO2-eq. En esta misma tabla se presentan el índice de evolución 
temporal (base 100 año 1990) de las emisiones de CO2-eq, y las contribuciones de las emisiones 
de CO2-eq de esta categoría sobre el total del Inventario Nacional y del sector Energía. 

Tabla 3.7.2. Emisiones de CO2-eq de la categoría de tráfico aéreo nacional (1A3a): valores 
absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 1.667 4.029 3.509 2.489 3.168 1.532 3.051 3.295 

Variación % vs. 1990 100 % 241,6 % 210,5 % 149,3 % 190,0 % 91,9 % 183,0 % 197,6 % 

1A3a / INV (CO2-eq) 0,6 % 0,9 % 1,0 % 0,7 % 1,0 % 0,6 % 1,0 % 1,2 % 

1A3a / Energía (CO2-eq) 0,8 % 1,2 % 1,3 % 1,0 % 1,3 % 0,8 % 1,4 % 1,6 % 

 

En cuanto a la tendencia de las emisiones observada en la figura 3.7.1, destaca el incremento 
sostenido de la variable de actividad, alterada por ligeras bajadas los años 1993 y 2002 y un 
prolongado descenso desde 2007 hasta 2014. La crisis económica nacional en el año 1993 y 
desde 2007 son la causa principal de las bajadas en esos años. Sin embargo, en el caso del año 
2002, el motivo es el impacto de los atentados terroristas en Estados Unidos de septiembre de 
2001. A partir del año 2015 se aprecia nuevamente un repunte de las emisiones totales de gases 
de efecto invernadero que supone un incremento interanual medio en torno al 5,7 % para los 
siguientes cuatro años. En el año 2020 se produce una caída en las emisiones del 51,6 %, debido 
a las fuertes restricciones de movilidad provocadas por la crisis sanitaria de la COVID-19. En 
2023, las emisiones aumentan un 8,0 % con respecto a 2022, habiendo recuperado los niveles 
previos a 2020. 

 

Figura 3.7.1. Emisiones de CO2-eq de la categoría transporte aéreo nacional (1A3a) 

3.7.2 Metodología 

El cálculo de los consumos y emisiones se realiza mediante el modelo desarrollado por 
EUROCONTROL (Organización Europea para la Seguridad de la Navegación Aérea). El modelo 
FEIS (Aviation Fuel Burn and Emissions Inventory System Procedure) ha sido desarrollado por 
EUROCONTROL para la Agencia Europea de Medio Ambiente. 





https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf
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Figura 3.7.3. Evolución del consumo de combustibles y número de CAD para tráfico aéreo 
nacional (1A3a) 

3.7.2.2 Factores de emisión 

La estimación de las emisiones de CO2, CH4 y N2O para el queroseno de aviación se lleva a cabo 
mediante el modelo de EUROCONTROL (periodo 2005-2023). Para el resto de los años de la 
serie en los que no se dispone de datos de EUROCONTROL, las estimaciones se realizan 
mediante un ajuste de regresión por fase de vuelo y gas. 

Información adicional sobre la metodología aplicada (EUROCONTROL) puede consultarse en la 
página web del MITECO-SEI Transporte aéreo. 

3.7.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

En la tabla siguiente, se recogen las incertidumbres calculadas para esta categoría. 

Tabla 3.7.6. Incertidumbres asociadas a la categoría de transporte aéreo (1A3a) 

Gas 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 

15 

5 Para todos los gases, las incertidumbres se calculan a nivel de CRT 1A3a. 
Variable de actividad: Según la clasificación de la Guía IPCC 2006, se considera 
que los consumos estimados de estos combustibles proceden de un “sistema 
desarrollado”; para el periodo 2005-2023 y menos desarrollado para el resto de 
la serie. Por tal motivo, se ha tomado un coeficiente de incertidumbre del 15 %. 
Factores de emisión: se calcula con las incertidumbres propuestas en la Guía 
IPCC 2006. 

CH4 100 

N2O 150 

 

Con relación a la coherencia temporal de las series, se distinguen dos subperiodos bien 
diferenciados, desde el punto de vista de la metodología aplicada (periodos 1990-2004 y 2005-
2023) dependiendo del grado de desagregación disponible en los datos de actividad. El 
procedimiento de determinación del consumo y emisiones para los primeros años inventariados 
proviene del ajuste comentado en el epígrafe 3.7.2.1 de este capítulo. Por lo tanto, la serie se 
considera coherente. 

3.7.4 Control de calidad y verificación 

Dentro de las actividades de control de calidad se ha realizado el contraste de la información 
sobre variables de actividad, especialmente entre los dos periodos diferenciados. 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0805_transporte_aereo_tcm30-446885.pdf
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Para el periodo en el que se dispone de datos con mayor grado de segregación, se han analizado 
tanto los datos sobre cantidad de combustible consumido como su coherencia con las cifras de 
los cuestionarios internacionales. 

3.7.5 Realización de nuevos cálculos 

En la presente edición del Inventario Nacional ha habido nuevos cálculos en el periodo 2018-
2022 debido a la actualización de la serie de datos de EUROCONTROL. 

A continuación, se representan los resultados en las figuras 3.7.4 a la 3.7.9. 

 

Figura 3.7.4. Emisiones de CO2 en tráfico aéreo nacional (1A3a). Edición 2025 vs. edición 2024 
(cifras en kt de CO2-eq) 

 

Figura 3.7.5. Diferencia porcentual de emisiones de CO2 (1A3a). Edición 2025 vs. edición 2024 

 

Figura 3.7.6. Emisiones de CH4 en tráfico aéreo nacional (1A3a). Edición 2025 vs. edición 2024 
(cifras en kt de CO2-eq) 
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Figura 3.7.7. Diferencia porcentual de emisiones de CH4 (1A3a). Edición 2025 vs. edición 2024 

 

Figura 3.7.8. Emisiones de N2O en tráfico aéreo nacional (1A3a). Edición 2025 vs. edición 2024 
(cifras en kt de CO2-eq) 

 

Figura 3.7.9. Diferencia porcentual de emisiones de N2O (1A3a). Edición 2025 vs. edición 2024 

3.7.6 Planes de mejora 

No se prevén planes específicos de mejora en esta actividad del Inventario Nacional, más allá 
de los cambios que permitan mantener la alineación con la metodología establecida por 
EUROCONTROL, aplicando todos los nuevos ajustes y mejoras propuestos en el modelo. 
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3.8 Transporte por carretera (1A3b) 

3.8.1 Descripción de la actividad 

En esta categoría se contemplan las emisiones de gases de efecto invernadero debidas al tráfico 
de vehículos automóviles cuya finalidad principal es el transporte por carretera de viajeros o 
mercancías. No se incluyen aquí los vehículos que, aunque realizan o pueden realizar un servicio 
de transporte, se clasifican y utilizan preferentemente como maquinaria de uso industrial o 
agroforestal (estos vehículos son objeto de tratamiento en las categorías 1A2gvii y 1A4cii 
respectivamente). 

Esta categoría es clave en el Inventario Nacional en relación con el CO2 y el consumo de gasóleo, 
gasolina y “otros combustibles fósiles”, según el análisis de la tabla 3.1.4. 

La fuente de emisión de gases de efecto invernadero de esta categoría es el consumo de 
combustibles: gasolina, gasóleo (incluyendo para ambos sus correspondientes biocarburantes), 
gas natural y gases licuados del petróleo. Las emisiones de CO2 debidas al gasóleo en el 
transporte por carretera constituyen la categoría clave número 1 por su contribución al nivel 
(22,6 % del total del Inventario), y las emisiones de CO2 debidas a la gasolina en el transporte 
por carretera constituyen la categoría clave número 4 por su contribución al nivel (6,8 % del total 
del Inventario). 

En la tabla 3.8.1 se presentan las emisiones computables de gases de efecto invernadero de 
esta categoría mientras que en la tabla 3.8.2 se complementa la información anterior expresando 
las emisiones en unidades de CO2-eq. Asimismo, en esa tabla se presentan el índice de 
evolución temporal (base 100 año 1990) de las emisiones de CO2-eq y las contribuciones de las 
emisiones de esta categoría sobre las del total del Inventario Nacional y del sector Energía. 

Tabla 3.8.1. Emisiones por gas de la categoría de transporte por carretera (1A3b) (cifras en kt) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2 50.429 92.418 83.795 78.689 83.614 68.770 82.598 80.353 

CH4 15,94 8,56 5,45 3,98 4,15 3,19 3,77 3,93 

N2O 1,56 2,89 2,77 2,74 3,04 2,59 2,97 2,94 

 

Tabla 3.8.2. Emisiones de CO2-eq de la categoría de transporte por carretera (1A3b): valores 
absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 51.289 93.424 84.682 79.526 84.535 69.545 83.489 81.241 

Variación % vs. 1990 100,0 % 182,2 % 165,1 % 155,1 % 164,8 % 135,6 % 162,8 % 158,4 % 

1A3b / INV (CO2-eq) 17,9 % 21,4 % 23,9 % 24,0 % 27,4 % 25,8 % 28,6 % 30,1 % 

1A3b / Energía (CO2-eq) 24,2 % 27,2 % 31,9 % 31,4 % 35,8 % 35,1 % 37,7 % 39,9 % 

 

En la tabla 3.8.2 y en la gráfica siguiente, se observa un crecimiento sostenido de las emisiones 
de gases de efecto invernadero hasta el año 2007, máximo de la serie. A partir de ese momento 
las emisiones disminuyen hasta 2012, principalmente debido a la crisis económica española. 
Desde 2013 en adelante, nuevamente se observa un aumento sostenido de las emisiones. En 
2020 las emisiones de gases de efecto invernadero descienden un 18 % debido a la pandemia 
de COVID-19. Después del aumento de emisiones en los años posteriores, aunque sin recuperar 
los niveles previos a la pandemia, en el año 2023 las emisiones descienden un 2,7 % con 
respecto a 2022. 





España, Informe Inventarios GEI 1990-2023 (Edición 2025) 3. Energía (CRT 1) 

191 

 

Figura 3.8.2. Emisiones de CO2-eq de la categoría de transporte por carretera (1A3b) por 
categoría de vehículos (kt) 

3.8.2 Metodología 

El cálculo de las emisiones de los gases de efecto invernadero en esta categoría se realiza 
basándose en la metodología presentada en la Guía EMEP/EEA (2019) -versión de octubre de 
2021-, coherente con la utilizada en la estimación de emisiones de contaminantes atmosféricos 
que debe reportar el Inventario Nacional. El enfoque seguido para el CO2, asumiendo que todo 
el contenido de carbono de los combustibles se oxida y se emite como CO2, corresponde con un 
enfoque de nivel 2 según el árbol de decisión de la guía IPCC 2006 ya que se utilizan factores 
de emisión estequiométricos considerados como específicos del país. Para el CH4 y el N2O se 
sigue un enfoque de nivel 3 según la Guía EMEP/EEA (2019) -octubre de 2021-, dado que estas 
emisiones dependen de las distancias recorridas y de la tecnología del vehículo. 

Las emisiones se calculan con una herramienta propia que aplica la metodología descrita por la 
Guía EMEP/EEA (2019) -octubre de 2021-, en línea con la versión del software COPERT 5.5.1. 
Esta herramienta permite realizar el cálculo a nivel provincial, así como la integración de este 
sector en la herramienta de cálculo global de emisiones que emplea el equipo del Inventario para 
realizar todas las estimaciones tanto de consumos como de emisiones, elaborar los reportes, 
llevar a cabo los controles de calidad, etc. 

A raíz de la pregunta de revisión ESD de 2024 (ES-1A3b-2024-0001), en la presente Edición del 
Inventario se ha realizado el desglose en las tablas CRT de las emisiones de CH4 y N2O que 
proceden de la parte fósil y la parte biogénica de la gasolina (gasolina y etanol) y del gasóleo 
(gasóleo, HVO, FAME y parte fósil del FAME25). 

3.8.2.1 Variables de actividad 

Las principales variables de actividad utilizadas en el cálculo de las emisiones del tráfico rodado 
se agrupan en cuatro categorías: 

 El consumo de combustibles. 

 El parque registrado de vehículos. 

 Los recorridos realizados. 

 La distribución de recorridos por clase de vehículo y pauta de conducción. 

                                                      
25 Información sobre el significado de FAME y parte fósil del FAME en el apartado de Biocarburantes de esta sección. 



http://unfccc.int/resource/docs/2015/arr/esp.pdf


http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf


















https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf


https://climate.ec.europa.eu/eu-action/effort-sharing-member-states-emission-targets/implementation-effort-sharing-decision_en
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/effort-sharing-member-states-emission-targets/implementation-effort-sharing-decision_en
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf


http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf


https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf


https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf
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Tabla 3.8.12. Contenidos máximos autorizados de azufre en los combustibles (ppm) 

Combustible 1987 1994 1996 2000 2005 2009 

Gasolina con Pb 1.300 Prohibida 

Gasolina sin Pb 1.000 500 150 50 10 

Gasóleo 3.000 2.000 500 350 50 10 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI Transporte por carretera: combustión. 

3.8.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

En la tabla siguiente, se recogen las incertidumbres calculadas para esta categoría. 

Tabla 3.8.13. Incertidumbres asociadas a la categoría de transporte por carretera (1A3b) 

Gas Combustible 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 

Gasóleo 5 2 

En el caso del CO2, las incertidumbres se calculan a nivel de NFR 
1A3b. 
Variable de actividad: las incertidumbres de los consumos de 
gasóleo y gasolina difieren debido a la especificidad del uso de la 
gasolina exclusivamente para el transporte por carretera. 
Factor de emisión: la incertidumbre está determinada por las 
incertidumbres debidas al contenido de carbono en cada tipo de 
combustible (masa de carbono / masa de combustible) y al factor 
de oxidación de carbono a CO2. Es el valor recomendado por la 
guía IPCC 2006 para factores de emisión específicos del país en 
el transporte por carretera. 

Gasolina 3 2 

CH4 - 10 34 
Para el CH4 y el N2O, las incertidumbres se calculan a nivel de 
NFR 1A3b. 
Variable de actividad: recorridos por clase de vehículo y velocidad 
representativa de los mismos. 
Factores de emisión: la incertidumbre viene dada por los valores 
propuestos por Guía EMEP/EEA (2019) (1A3bi - 1A3biv, Tabla 4-
3) para los cálculos elaborados con buenas estadísticas y 
ajustados con un balance energético. 

N2O - 10 26 

 

En cuanto a la homogeneidad de la serie temporal, se considera que el grado de coherencia es 
alto, tanto en lo referente a la información de base (consumo de combustibles y recorridos por 
categoría de vehículo según pauta de velocidad) como en la representatividad de los factores de 
emisión que recogen la penetración de las tecnologías que incorporan las sucesivas 
renovaciones en el parque de vehículos. 

3.8.4 Control de calidad y verificación 

A raíz de la actualización metodológica de cálculo de emisiones de transporte de carretera de la 
Edición 2022, durante todo el proceso de desarrollo de la herramienta de cálculo se realizó un 
trabajo de revisión y comparación de los resultados obtenidos. Por un lado, se utilizó el software 
COPERT 5.3.26 (mayo de 2020) como referencia para validar de forma interna la implementación 
de las ecuaciones de cálculo y los factores de emisión proporcionados por la Guía EMEP/EEA 
(2019), comparando a nivel de clase de vehículo, y revisando las causas de las desviaciones 
detectadas. Por otro lado, se compararon los resultados de emisiones obtenidos con la nueva 
metodología de cálculo con los de la edición anterior, estudiando las causas de las desviaciones 
observadas. Estos trabajos de comparación y validación se han llevado a cabo para todos los 
gases de efecto invernadero, y todas las pautas de conducción, prestando atención a todas las 
tendencias en la serie histórica. En la Edición 2023 se realizó una actualización de la herramienta 
de cálculo de acuerdo a la versión de la Guía EMEP/EEA (2019) -octubre de 2021-, utilizando la 
versión del software COPERT 5.5 (septiembre 2021) como referencia para verificar los resultados 
obtenidos. 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/07_tpte_carretera_combustion_tcm30-541769.pdf
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Así mismo, como en cada edición, como actividades de control de calidad y verificación, se 
realizan análisis de las tendencias de los factores de emisión implícitos, tanto a nivel global de la 
categoría, como de forma individual para cada una de las subcategorías que la integran.  

En lo que se refiere a la variable de actividad del gas natural (proporcionada por GASNAM) se 
hacen comprobaciones en toda la serie anual, de modo que sea coherente con los datos 
publicados por los cuestionarios internacionales de productos petrolíferos remitidos por MITECO 
a los organismos internacionales AIE y EUROSTAT.  

En la estimación de los recorridos de los vehículos pesados de carga se ha contrastado la 
información de la EPTMC (Encuesta permanente de transporte de mercancías por carretera) con 
los datos facilitados por la DGT, integrando ambas informaciones para la realización de este 
Inventario Nacional. 

3.8.5 Realización de nuevos cálculos 

En la presente edición del Inventario Nacional los nuevos cálculos en esta categoría se deben a 
modificaciones menores en las variables de actividad. De este modo, se han actualizado los 
datos de recorridos totales de 2022, lo que afecta al reparto de recorridos y consumos entre 
categorías de vehículos. También se ha modificado el consumo de gasolina de 2022 debido a la 
actualización del consumo de maquinaria móvil forestal (1A4cii), y se han corregido los consumos 
de la parte fósil del biodiesel de los años 2020 y 2021, así como el poder calorífico del gas natural 
de 2022. Además, se ha actualizado el reparto estimado entre autobuses urbanos y autocares 
del periodo 2020-2022. Por último, se ha mejorado la metodología de estimación del consumo 
de lubricante de los vehículos teniendo en cuenta el año de antigüedad del vehículo, lo que ha 
supuesto un recálculo en las emisiones de CO2.  

El desglose realizado de las emisiones de CH4 y N2O entre la parte biogénica y la parte fósil de 
la gasolina y gasóleo no ha supuesto ningún recálculo en los totales de gases de efecto 
invernadero. 

En las figuras 3.8.15 a la 3.8.20, se muestra gráficamente el efecto de los nuevos cálculos 
efectuados. 

 

Figura 3.8.14. Emisiones de CO2 en tráfico por carretera (1A3b). Edición 2025 vs. edición 2024 
(cifras en kt de CO2-eq) 
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Figura 3.8.18. Emisiones de N2O en tráfico por carretera (1A3b). Edición 2025 vs. edición 2024 
(cifras en kt de CO2-eq) 

 

Figura 3.8.19. Diferencia porcentual de emisiones de N2O (1A3b). Edición 2025 vs. edición 2024 

3.8.6 Planes de mejora 

En las próximas ediciones del Inventario Nacional se continuará con los trabajos de mejora 
continua de la metodología desarrollada, con el objetivo de estar alineados con las últimas 
versiones de la Guía EMEP/EEA, prestando especial atención a la estimación de emisiones de 
modos de propulsión alternativos y a nuevas normativas EURO. Los trabajos de mejora también 
estarán enfocados a mejorar las variables de actividad (parque de vehículos, recorridos o 
distribución entre pautas de conducción), en el caso de que hubiera nueva información 
disponible. 

3.9 Transporte por ferrocarril (1A3c) 

3.9.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría recoge las emisiones debidas al consumo de gasóleo en el tráfico ferroviario: 
locomotoras autopropulsadas, locomotoras de maniobras y calderines. 

Esta no es una categoría clave del Inventario Nacional, según el análisis presentado en la 
tabla 3.1.4. 

En la tabla 3.9.1 se muestran las emisiones de gases de efecto invernadero de esta categoría. 

Tabla 3.9.1. Emisiones de la categoría de transporte por ferrocarril (1A3c) (cifras en kt) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2 422 311 270 244 245 170 188 174 

CH4 0,024 0,017 0,015 0,014 0,014 0,010 0,011 0,010 

N2O 0,003 0,002 0,002 0,002 0,002 0,001 0,001 0,001 
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En la tabla 3.9.2 se muestra el conjunto de las emisiones de CO2, CH4 y N2O en términos de 
CO2-eq. En esta misma tabla se presentan el índice de evolución temporal (base 100 año 1990) 
de las emisiones de CO2-eq, y las contribuciones de las emisiones de CO2-eq de esta categoría 
sobre el total del Inventario Nacional y del sector Energía. 

Tabla 3.9.2. Emisiones de CO2-eq de la categoría de transporte por ferrocarril (1A3c): valores 
absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 423,2 311,8 270,5 245,1 246,2 170,7 188,2 174,6 

Variación % vs. 1990 100 % 73,7 % 63,9 % 57,9 % 58,2 % 40,3 % 44,5 % 41,3 % 

1A3c / INV (CO2-eq) 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 

1A3c / Energía (CO2-eq) 0,2 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 0,1 % 

 

La figura 3.9.1 muestra como a lo largo del período inventariado se produce un descenso 
continuado en las emisiones de CO2-eq, que representan en el último año un 41,3 % respecto al 
año base. El brusco descenso en las emisiones en 2020 se debe a los efectos sobre la movilidad 
de la crisis sanitaria causada por la pandemia de COVID-19. En 2023, las emisiones descienden 
un 7,2 % con respecto a 2022. La tendencia decreciente observada a lo largo de la serie tiene su 
origen en la disminución del consumo por la progresiva electrificación de las líneas ferroviarias.  

 

Figura 3.9.1. Emisiones de CO2-eq de la categoría transporte ferroviario (1A3c) 

3.9.2 Metodología 

Las emisiones en esta categoría han sido estimadas con base en el enfoque metodológico de 
nivel 1 de la Guía IPCC 2006. 

3.9.2.1 Variables de actividad 

El volumen de combustible consumido (gasóleo) en el tráfico ferroviario empleado para el cálculo 
de las emisiones es proporcionado anualmente por las principales compañías del transporte 
ferroviario y gestores de la red ferroviaria a través de cuestionarios individualizados. Esta 
información constituye la variable de actividad empleada para el cálculo de las emisiones. 

En la tabla 3.9.3 se presentan los datos estimados de consumo en unidades energéticas de 
poder calorífico inferior (TJPCI). 

Tabla 3.9.3. Consumo de combustibles en transporte por ferrocarril (1A3c) (cifras en TJPCI) 

Combustible 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Gasóleo 5.691 4.192 3.638 3.295 3.311 2.295 2.531 2.348 
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En la tabla anterior se observa la tendencia también reflejada en las emisiones: a pesar del ligero 
repunte de los últimos años con respecto a 2020, el consumo total de gasóleo en los vehículos 
de tracción disminuye de manera global a lo largo del periodo inventariado. La acusada tendencia 
a la baja es debida principalmente al aumento en España de los kilómetros de red electrificada, 
que abarca el 66,9 % del total de la red (15.652 km en 2023 según la información reportada por 
ADIF). 

3.9.2.2 Factores de emisión 

La tabla 3.9.4 recoge los factores de emisión por defecto que, en la presente edición, han sido 
utilizados para el transporte por ferrocarril. Para el caso de las emisiones de CO2 y CH4, los 
factores de emisión son los indicados en la Guía IPCC 2006 (tabla 3.4.1, cap. 3, vol. 2). Para el 
N2O, se emplea el factor de emisión de la Guía EMEP/EEA (2023) para nivel 2 (Parte B, 
sección 3.3.). 

Tabla 3.9.4. Factores de emisión de la categoría de transporte por ferrocarril (1A3c) 

Combustible CO2 (kg/t) CH4 (g/t) N2O (g/t) 

Gasóleo 3.194 0,179 0,024 

 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI Transporte ferroviario. 

3.9.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

En la tabla siguiente, se recogen las incertidumbres calculadas para esta categoría. 

Tabla 3.9.5. Incertidumbres asociadas a la categoría de transporte por ferrocarril (1A3c) 

Gas 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 

2 

1 
Para todos los gases, las incertidumbres se calculan a nivel de CRT 1A3c. 
Variable de actividad: Según la clasificación de la Guía IPCC 2006, se considera 
que los consumos estimados de estos combustibles proceden de un “sistema 
desarrollado”; por tal motivo, se ha tomado un coeficiente de incertidumbre del 
2 % para los combustibles líquidos dentro del límite propuesto en la citada guía 
para este sistema de captura (<5 %). 
Factores de emisión: Guía IPCC 2006. 

CH4 150 

N2O 74,5 

 

Por lo que respecta a la homogeneidad temporal, cabe señalar que se ha respetado en su 
totalidad, y para la serie temporal completa, la información facilitada por los puntos focales en 
los cuestionarios individuales. 

3.9.4 Control de calidad y verificación 

El principal procedimiento de control de calidad interno de los datos es el chequeo cruzado con 
las series de datos de consumo en colaboración con los puntos focales para confirmar la 
completitud y consistencia de los datos. Adicionalmente, los puntos focales cuentan con su propio 
control de calidad y verificación de los datos que suministran. 

El Inventario ha hecho el análisis comparativo entre las fuentes principales de información 
disponibles para asegurar la coherencia temporal de la serie. 

3.9.5 Realización de nuevos cálculos 

En la presente edición del Inventario Nacional no se han llevado a cabo recálculos en esta 
categoría. 

3.9.6 Planes de mejora 

No se prevén planes de mejora en esta actividad del Inventario Nacional. 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0802-transporte-ferroviario_tcm30-430163.pdf
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3.10 Tráfico marítimo nacional (1A3d) 

3.10.1 Descripción de la actividad 

En esta categoría se recogen las emisiones procedentes del tráfico marítimo en trayectos cuyos 
puertos de origen y destino sean españoles, con independencia de que la bandera del buque o 
la nacionalidad de la compañía armadora sean nacionales o extranjeras. No se incluyen aquí las 
emisiones procedentes de la pesca marítima, las cuales quedan recogidas en la categoría 1A4c. 

Esta categoría es considerada como categoría clave del Inventario Nacional en relación con el 
CO2, según el análisis de la tabla 3.1.4. 

En la tabla 3.10.1 se muestran las emisiones de gases de efecto invernadero de esta categoría, 
por tipo de combustible. 

Tabla 3.10.1. Emisiones de la categoría de transporte marítimo nacional (1A3d) (cifras en kt) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2 5.203 4.790 3.278 1.386 3.318 2.475 3.446 2.776 

Fuelóleo 1.242 271 415 356 1.868 1.140 1.538 1.300 

Gasóleo 3.960 4.520 2.863 1.030 1.450 1.334 1.908 1.476 

CH4 0,49 0,45 0,31 0,13 0,30 0,23 0,32 0,26 

Fuelóleo 0,11 0,02 0,04 0,03 0,17 0,10 0,14 0,12 

Gasóleo 0,37 0,43 0,27 0,10 0,14 0,13 0,18 0,14 

N2O 0,14 0,13 0,09 0,04 0,09 0,07 0,09 0,07 

Fuelóleo 0,03 0,01 0,01 0,01 0,05 0,03 0,04 0,03 

Gasóleo 0,11 0,12 0,08 0,03 0,04 0,04 0,05 0,04 

 

En la tabla 3.10.2 se muestra el conjunto de las emisiones de CO2, CH4 y N2O en términos de 
CO2-eq. En esta misma tabla se presentan el índice de evolución temporal (base 100 año 1990) 
de las emisiones de CO2-eq, y las contribuciones de las emisiones de CO2-eq de esta categoría 
sobre el total del Inventario Nacional y del sector Energía. 

Tabla 3.10.2. Emisiones de CO2-eq de la categoría de transporte marítimo nacional (1A3d): valores 
absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 5.253,07 4.837,28 3.309,78 1.399,59 3.349,44 2.498,20 3.478,65 2.802,37 

Variación % vs. 1990 100 % 92,1 % 63,0 % 26,6 % 63,8 % 47,6 % 66,2 % 53,3 % 

1A3d / INV (CO2-eq) 1,8 % 1,1 % 0,9 % 0,4 % 1,1 % 0,9 % 1,2 % 1,0 % 

1A3d / Energía (CO2-eq) 2,5 % 1,4 % 1,2 % 0,6 % 1,4 % 1,3 % 1,6 % 1,4 % 

 

El descenso en las emisiones de CO2-eq es continuo a lo largo de la serie inventariada hasta 
alcanzar su mínimo en el año 2014, como se puede observar en la figura 3.10.1. A partir de ese 
año comienza un ascenso llamativo mantenido hasta 2017, presentando el mayor incremento 
interanual de toda la serie. Esto se debe al aumento del consumo de combustibles. Entre 2018 
y 2019 se observa cierta estabilización de esa tendencia ascendente. En el año 2020, las 
emisiones de CO2-eq descienden un 25,4 % respecto al año anterior, debido a la disminución de 
la movilidad ocasionada por la pandemia de COVID-19. En 2023, las emisiones disminuyeron un 
19,4 % respecto a 2022, si bien mantuvieron niveles superiores a 2020. 
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Figura 3.10.1. Emisiones de CO2-eq de la categoría transporte marítimo nacional (1A3d) 

3.10.2 Metodología 

Siguiendo la recomendación de las revisiones ESD de 2021 y 202237, las emisiones de CO2 de 
fuelóleo marítimo se estiman con base al enfoque metodológico nivel 2 de la Guía IPCC 2006, 
ya que los factores de emisión empleados se consideran específicos del país. Los valores 
anuales de PCI del fuelóleo proceden del promedio ponderado por consumo de los PCI de 
fuelóleo de las distintas centrales térmicas del país, al considerarse que las características de 
este combustible son comunes a nivel nacional. El resto de las emisiones de esta categoría se 
estiman en base a un enfoque nivel 1 de la Guía IPCC 2006. 

3.10.2.1 Variables de actividad 

El consumo de combustibles en el tráfico marítimo empleado para el cálculo de las emisiones 
proviene de los cuestionarios anuales elaborados por el punto focal (MITECO) para su remisión 
a EUROSTAT y la AIE. 

En la tabla 3.10.3 se presentan los consumos de combustibles expresados en términos de 
energía (TJ de poder calorífico inferior). 

Tabla 3.10.3. Consumo de combustibles de la categoría de transporte marítimo nacional (1A3d) 
(cifras en TJPCI) 

Combustible 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Fuelóleo 16.052 3.487 5.283 4.507 23.751 14.505 19.583 16.705 

Gasóleo 53.444 60.994 38.637 13.904 19.571 18.008 25.744 19.919 

TOTAL 69.496 64.481 43.921 18.410 43.322 32.513 45.327 36.624 

 

La figura 3.10.2 muestra el consumo total de combustible a lo largo del periodo inventariado. La 
acusada tendencia a la baja desde el año 2006 con un mínimo en 2014 se debe a una 
combinación de factores, geográficos y de mercado, junto con el impacto de la crisis económica 
en el sector del tráfico marítimo. A partir del año 2015 se aprecia un repunte en el consumo, que 
vuelve a situar el consumo total de combustibles en cifras cercanas al consumo de 2010. Este 
cambio de tendencia es mucho más llamativo en el caso del consumo de fuelóleo, que llega a 
tener un consumo 5,8 veces mayor en el año 2017 con respecto a 2014. La tendencia sigue 
siendo ascendente hasta 2019. 

El aumento drástico en el suministro de combustible para las actividades de navegación 
doméstica se debe nuevamente a una combinación de factores: por un lado, se han llevado a 
cabo correcciones en las estadísticas nacionales de energía para el sector desde el año 2016 y, 

                                                      
37  El informe final de la revisión ESD está disponible en: https://climate.ec.europa.eu/eu-action/effort-sharing-member-

states-emission-targets/implementation-effort-sharing-decision_en 

https://climate.ec.europa.eu/eu-action/effort-sharing-member-states-emission-targets/implementation-effort-sharing-decision_en
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/effort-sharing-member-states-emission-targets/implementation-effort-sharing-decision_en


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0804-transportemaritimo_tcm30-449609.pdf
https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf
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3.10.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

En la tabla siguiente, se recogen las incertidumbres calculadas para esta categoría. 

Tabla 3.10.5. Incertidumbres asociadas a la categoría de transporte marítimo nacional (1A3d) 

Gas 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 

75 

2,7 Para todos los gases, las incertidumbres se calculan a nivel de CRT 1A3d. 
Variable de actividad: Según la clasificación de la Guía IPCC 2006, se considera 
que los consumos estimados de estos combustibles proceden de un “sistema 
poco desarrollado”; por tal motivo, se ha tomado un coeficiente de incertidumbre 
del 75 % para los combustibles líquidos. 
Factores de emisión: Guía IPCC 2006. 

CH4 50 

N2O 140 

 

Por lo que respecta a la homogeneidad temporal, cabe señalar que se ha respetado en su 
totalidad la información facilitada por el punto focal responsable del área de Energía, la Secretaría 
de Estado de Energía de MITECO, en los cuestionarios internacionales. 

3.10.4 Control de calidad y verificación 

El Inventario Nacional ha hecho el análisis comparativo entre las fuentes principales disponibles 
y, ante la dificultad de obtener datos directos en el periodo más reciente que permitan analizar 
las variaciones interanuales en la serie estimada hasta la edición anterior, se ha optado por 
aplicar los datos publicados por los cuestionarios internacionales de productos petrolíferos 
remitidos por MITECO a los organismos internacionales AIE y EUROSTAT. 

3.10.5 Realización de nuevos cálculos 

En la presente edición del Inventario Nacional se han actualizado los consumos de gasóleo de 
los años 2014-2017 debido a pequeñas correcciones en el reparto entre el consumo marítimo 
nacional civil y militar. 

A continuación, se representan los resultados en las figuras 3.10.3 a la 3.10.8. 

 

Figura 3.10.3. Emisiones de CO2 en tráfico marítimo nacional (1A3d). Edición 2025 vs. 
edición 2024 (cifras en kt de CO2-eq) 
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Figura 3.1010.7. Emisiones de N2O en tráfico marítimo nacional (1A3d). Edición 2025 vs. 
edición 2024 (cifras en kt de CO2-eq) 

 

Figura 3.1010.8. Diferencia porcentual de emisiones de N2O (1A3d). Edición 2025 vs. edición 2024 

3.10.6 Planes de mejora 

Los trabajos de mejora tienen como principal objetivo mejorar la metodología mediante la 
inclusión de la caracterización de los buques y sus movimientos entre puertos. 

3.11 Otros medios de transporte (1A3e) 

3.11.1 Descripción de la actividad 

La categoría 1A3e comprende de forma general las emisiones que, procedentes de la 
combustión, se dan en las actividades de transporte no incluidas en grupos anteriores. En 
España, las emisiones en esta categoría se deben, exclusivamente, a la actividad de transporte 
por tubería (estaciones de compresión de las redes de gasoductos y oleoductos). 

La actividad se desarrolla fundamentalmente por dos operadores: 

 ENAGÁS, principal empresa transportista de gas natural y Gestor Técnico del Sistema 
Gasista en España (véase figura en apartado 3.16, referida a las emisiones fugitivas de gas 
natural - categoría 1B2); 

 Exolum (antes Compañía Logística de Hidrocarburos CLH), empresa líder en transporte y 
almacenamiento de productos petrolíferos en el mercado español. 

La categoría 1A3e no es categoría clave del Inventario Nacional, según el análisis presentado 
en la tabla 3.1.4. 

En la tabla 3.11.1 se muestran las emisiones de gases de efecto invernadero por tipo de 
combustible. 
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3.11.2 Metodología 

El cálculo de las emisiones de los gases de efecto invernadero en la categoría 1A3e, se realiza 
según métodos de nivel 1 para el CO2, el CH4 y el N2O. 

3.11.2.1 Variables de actividad 

En la categoría 1A3e se utiliza como variable de actividad el consumo de combustibles en los 
compresores y estaciones de impulsión de las redes de transporte por tubería. 

La información procede de las siguientes fuentes: 

 Estaciones de compresión de la red de gasoductos: la variable de actividad se ha obtenido, 
hasta el año 2004, de la publicación anual Los transportes y los servicios postales39 
elaborada por el MITMA, que proporcionaba las cantidades de combustibles, en términos 
de masa, imputadas para el transporte por tubería. A partir de 2005, la información sobre 
dichos consumos, así como las características de los mismos, se ha recabado desde 
ENAGÁS mediante cuestionario. 

 Estaciones de bombeo de la red de oleoductos: hasta 200740 se emplearon los datos sobre 
consumo de gasóleo contenidos en la publicación del MITMA Los transportes y los servicios 

postales. A partir del año 2008, la información se recoge vía cuestionario, dirigido al 
operador Exolum. 

En la tabla 3.11.3 se muestran los consumos de combustibles, expresados en términos de 
energía (TJPCI), utilizados como variable de actividad en la estimación de las emisiones. 

Tabla 3.11.3. Consumo de combustibles de la categoría otros medios de transporte (1A3e) 
(cifras en TJPCI) 

Combustible 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Líquidos 38 13 10 7 39 23 12 12 

Gasóleo 38 13 10 7 39 23 12 12 

Gaseosos 296 4.244 2.537 1.914 2.283 1.698 4.300 3.282 

Gas natural 296 4.244 2.537 1.914 2.283 1.698 4.300 3.282 

TOTAL 334 4.256 2.547 1.920 2.322 1.720 4.312 3.294 

Para la conversión de unidades de masa a energía se ha aplicado un PCI de 42,4 GJ/ t para el gasóleo. 

 

El principal combustible consumido en esta categoría es el gas natural, empleado en los 
compresores de la red de gasoductos de alta presión, con una extensión de más de 12.000 km. 
El otro combustible consumido en esta actividad, el gasóleo, se utiliza en las estaciones de 
bombeo de la red de oleoductos (más de 4.000 km de tuberías subterráneas). 

A partir del año 2005, el apreciable descenso en el consumo de gasóleo se explica por la 
sustitución, en su operación habitual, de las motobombas diésel por otras eléctricas, dentro de 
la red de oleoductos. En 2022 destaca el fuerte incremento (+61 %), respecto al año anterior, en 
el consumo de gas natural por parte de los compresores de la red de gasoductos, debido al 
aumento en el transporte de gas natural para su empleo principalmente en la producción 
eléctrica, que tuvo un marcado carácter exportador tanto ese año (máximo histórico) como en 
2023. 

En la figura 3.11.2 se muestra la distribución de los consumos por tipo de combustible a lo largo 
del periodo inventariado. 

                                                      
39  Hasta el año 1998 esta publicación se denominaba “Los Transportes y las Comunicaciones”. 
40  En esta serie de documentos, no figura información sobre este tipo de consumos desde el año 2008. 
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Figura 3.11.2. Distribución del consumo de combustibles de la categoría otros medios de 
transporte (1A3e), sobre base TJPCI 

3.11.2.2 Factores de emisión 

Para las estaciones de compresión y de bombeo, tanto en turbinas de gas como en motores 
estacionarios, las emisiones se estiman utilizando factores de emisión por defecto de la Guía 
IPCC 2006 (tabla 2.2, cap. 2, vol. 2). 

En el caso del CO2 del gas natural, siguiendo la recomendación E.14 de la revisión in-country de 
la UNFCCC de 201741, se ha sustituido en la categoría 1A el valor por defecto por factores 
específicos de ámbito nacional calculados según las características elementales anuales 
(contenido de C, densidad del gas y PCI) facilitadas por ENAGÁS, en la serie completa. En el 
año 2023, el FE de CO2 aplicado al gas natural de forma genérica, ha sido de 56,0311 t/TJ. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI Compresores de la Red de Transporte de Combustibles por Tubería. 

3.11.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Las incertidumbres de esta actividad se calculan a nivel de CRT 1A3e. Se recogen en la siguiente 
tabla. 

Tabla 3.11.4. Incertidumbres de la categoría otros medios de transporte (1A3e) 

Gas Combustible 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 Todos 100 4 
Variable de actividad: el valor se calcula según la Guía IPCC 2006. 
Factor de emisión: se calcula con las incertidumbres propuestas 
en la Guía IPCC 2006. 

CH4 Todos 100 200 

N2O Todos 100 200 

 

Aunque ahora se emplea un FE del CO2 específico nacional (anual) para el gas natural en toda 
la categoría 1A, la incertidumbre del FE para el CO2 se ha dejado en valores por defecto de IPCC 
2006 en la categoría 1A3e, debido a que incluye también el CO2 del gasóleo, del que no hay 
características específicas nacionales. El FE específico nacional del CO2 para el gas natural, 

                                                      
41  El informe final de revisión puede consultarse en:  http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/010506-transporte-tuberia_tcm30-449610.pdf
http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf


España, Informe Inventarios GEI 1990-2023 (Edición 2025) 3. Energía (CRT 1) 

222 

tendría por sí solo una incertidumbre del 1,5 %, atendiendo a las incertidumbres de su 
composición elemental. 

Las series de datos se consideran temporalmente homogéneas. La continuidad de la serie queda 
garantizada porque los proveedores de la información primaria han sido siempre los principales 
operadores de las redes de gasoductos y oleoductos en España (en los años en que los datos 
empleados por el Inventario Nacional proceden de la publicación del MITMA, éstos fueron 
igualmente proporcionados a dicha fuente por ENAGÁS y Exolum). 

3.11.4 Control de calidad y verificación 

Esta categoría, debido al reducido número de actividades implicadas, se encuentra bien 
controlada, dado que la información proviene únicamente de dos fuentes (ENAGÁS y Exolum) y 
se hacen comprobaciones en toda la serie anual, de modo que sea coherente. 

En los formularios remitidos a los operadores se presentan los datos del año anterior, lo que 
permite su cotejo y, si fuera necesario, su actualización. 

3.11.5 Realización de nuevos cálculos 

En la presente edición del Inventario Nacional, no se han realizado nuevos cálculos en la 
categoría 1A3e. 

3.11.6 Planes de mejora 

No se prevén planes de mejora en esta actividad del Inventario Nacional. 

3.12 Combustión en otros sectores (1A4) 

3.12.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría recoge las emisiones generadas en las actividades de combustión de los sectores 
no industriales, entre los que se incluyen los sectores residencial, comercial e institucional (RCI), 
así como la combustión en agricultura, selvicultura, acuicultura y pesca. 

La categoría 1A4 es categoría clave del Inventario Nacional en relación con el CO2 y los 
combustibles líquidos, sólidos y gaseosos, y en relación con el CH4 y N2O, según el análisis de 
la tabla 3.1.4. Las emisiones de CO2 debidas a los combustibles líquidos en este sector 
constituyen la categoría clave número 3 por su contribución al nivel (7,8 % del total del Inventario), 
y las emisiones de CO2 debidas a los combustibles gaseosos constituyen la categoría clave 
número 7 por su contribución al nivel (4,7 % del total del Inventario). 

En la tabla 3.12.1 se presentan las emisiones de gases de efecto invernadero por tipo de 
combustible. Las emisiones de CO2 originadas por la quema de biomasa no se computan en el 
Inventario Nacional, de acuerdo con la metodología IPCC. No obstante, sí han sido estimadas 
pro memoria y reflejadas como tales en las tablas de reporte CRT. 

Tabla 3.12.1. Emisiones de la categoría de combustión en otros sectores (1A4) (cifras en kt) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2 35.031 50.752 56.338 49.208 45.849 45.548 44.122 43.206 

Líquidos 21.791 29.130 24.165 22.792 21.570 21.394 21.748 21.019 

Sólidos 2.218 1.263 1.060 529 615 567 364 352 

Gaseosos 1.297 10.540 18.914 13.575 14.539 14.427 12.851 12.636 

Biomasa (*) 9.725 9.819 12.199 12.311 9.124 9.160 9.159 9.200 

CH4 33,13 34,88 46,00 39,03 31,35 31,25 30,47 30,10 

Líquidos 2,20 2,94 2,15 2,10 2,25 2,21 2,55 1,85 

Sólidos 4,76 3,03 2,48 1,28 0,98 0,71 0,05 0,03 

Gaseosos 0,12 2,69 9,09 2,41 3,20 3,27 2,69 2,89 





https://www.aemet.es/documentos/es/serviciosclimaticos/vigilancia_clima/resumenes_climat/anuales/res_anual_clim_2023.pdf
https://www.aemet.es/documentos/es/serviciosclimaticos/vigilancia_clima/resumenes_climat/anuales/res_anual_clim_2023.pdf
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Figura 3.12.2. Emisiones de CO2-eq de las subcategorías que componen la categoría 1A4 

3.12.2 Metodología 

Las emisiones en la categoría 1A4 se han estimado según los siguientes enfoques 
metodológicos: 

 Enfoque metodológico de nivel 1 y 2 propuesto por la Guía IPCC 2006 en las categorías de 
combustión estacionaria 1A4ai, 1A4bi y 1A4ci. 

 Enfoque metodológico de nivel 1 propuesto por la Guía EMEP/EEA (2023) para los gases 
de efecto invernadero, en la categoría de maquinaria móvil del sector comercial/institucional 
(1A4aii). 

 Enfoque metodológico de nivel 2 para el cálculo de la maquinaria agrícola y forestal 
(subcategoría 1A4cii) y de nivel 1 para la flota pesquera (subcategoría 1A4ciii), según la 
Guía IPCC 2006. 

3.12.2.1 Variables de actividad 

En la categoría 1A4 se utiliza el consumo de combustibles como variable de actividad principal. 
Las fuentes básicas de información son: 

 Sectores comercial-institucional y residencial (categorías 1A4a y 1A4b), excluida 
cogeneración y consumo de pellets: cuestionarios internacionales elaborados por MITECO 
para su remisión a la AIE y a EUROSTAT.  

 Cogeneración y autoproducción de electricidad en el sector comercial: información 
suministrada por el MITECO, basada en cuestionarios dirigidos a los propios centros 
autoproductores y cogeneradores de electricidad. La información sobre cogeneración, 
detallada a nivel de centro o de sector socioeconómico, corresponde al periodo cubierto por 
el registro de cogeneración y autoproducción eléctrica (años 2000 y 2002-2023). Respecto 
a la autoproducción, la información comprende el periodo 2002-2009. Con estos datos, se 
han construido distribuciones anuales por sectores de la energía demandada para 
producción eléctrica según modo de generación (autoproducción vs. cogeneración) y tipo 
de combustible, prorrogando para el periodo restante la estructura sectorial del año más 
próximo al año de interés no cubierto por el registro. 

 Consumo de pellets de madera en los sectores comercial-institucional y residencial: la 
información de consumos de pellets para calefacción en función de su potencia se obtiene 
del “Informe estadístico sobre producción y consumo de pellets”, publicado por la 
Asociación Española de la Biomasa (AVEBIOM). La asignación del consumo de pellets 
entre los sectores residencial y comercial-institucional se ajusta con un reparto de 
calefacción individual y comunitaria del sector residencial estimado por el Centro de 
Desarrollo de Energías Renovables (CEDER/CIEMAT). 













https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/02-combust-estacionaria-no-industrial_tcm30-430161.pdf
http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf
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En la tabla 3.12.7 se presentan los factores de emisión utilizados para el último año inventariado 
en la estimación de las emisiones distinguiendo por tipo de maquinaria. 

Tabla 3.12.7. Factores de emisión de combustibles de la categoría de combustión en otros 
sectores (1A4). Maquinaria móvil 

Combustible CO2 (kg/kg) CH4 (g/kg) N2O (g/kg) 

 Maquinaria móvil agrícola 

Gasóleo 3,160 0,029 0,139 

 Maquinaria móvil forestal 

Gasóleo 3,160 0,015 0,139 

Gasolina 3,197 8,523 0,020 

 Maquinaria móvil comercial e institucional 

Gasolina 3,197 17,108 0,017 

Fuente: Guía EMEP/EEA (2023), Parte B, capítulo 1.A.4, tablas 3-2, 3-3 y 3-5 (maquinaria móvil agrícola); tablas 
3-2, 3-3, 3-4, 3-6 y 3-8 (maquinaria móvil forestal) y tabla 3-1 (maquinaria móvil comercial e institucional) 

 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI Maquinaria móvil. 

Para el cálculo de los factores de emisión de la pesca marítima (1A4ciii) se han utilizado los 
factores por defecto de la Guía IPCC 2006. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI Pesca marítima. 

3.12.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

La disponibilidad de información respecto a la variable de actividad (consumos de combustibles), 
resulta heterogénea atendiendo a las distintas clases de combustibles, juzgándose limitada para 
el caso de los carbones y los productos petrolíferos y de mayor exhaustividad y fiabilidad con 
relación al gas natural. 

Para los consumos de carbones y de productos petrolíferos que se incluyen en las estadísticas 
energéticas nacionales, la información de base (estadísticas de almacenistas e importadores de 
carbón y de los datos facilitados por los operadores y distribuidores de productos petrolíferos), 
se complementa con estimaciones de requerimientos energéticos por cruce del tipo de 
instalación (combustión estacionaria en instalaciones de calefacción y motores, pesca marítima 
y maquinaria móvil) y del sector dentro de la categoría 1A4. Para el caso de los carbones, el 
procedimiento de estimación integra adicionalmente un análisis de la evolución de la mezcla de 
combustibles para cada sector. 

Las incertidumbres de esta actividad se calculan a nivel de CRT 1A4. Se recogen en la siguiente 
tabla. 

Tabla 3.12.8. Incertidumbres de la categoría de combustión en otros sectores (1A4) 

Gas Combustible 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 Líquidos 15 2,2 

Variable de actividad: según la clasificación de la Guía IPCC 2006, 
se considera que los consumos estimados de estas dos clases de 
combustibles proceden de un “sistema menos desarrollado” 
cruzado con “extrapolación”; así, se ha tomado un coeficiente de 
incertidumbre del 15 % para líquidos y un 20 % para sólidos, valor 
límite inferior y valor medio, respectivamente, del rango propuesto 
en la citada guía para este sistema de captura. 
Factor de emisión: la incertidumbre para combustibles líquidos 
resulta de tomar un valor del 2 % en el contenido de carbono y un 
1 % en el factor de oxidación; en cuanto a sólidos, el coeficiente 
se cuantifica a partir de un 15 % en el contenido de carbono y un 
1,5 % en el factor de oxidación. 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/08060708-maquinaria-movil_tcm30-456063.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0803-pesca_tcm30-456061.pdf
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Gas Combustible 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 

Líquidos 15 2,2 

Variable de actividad: según la clasificación de la Guía IPCC 2006, 
se considera que los consumos estimados de estas dos clases de 
combustibles proceden de un “sistema menos desarrollado” 
cruzado con “extrapolación”; así, se ha tomado un coeficiente de 
incertidumbre del 15 % para líquidos y un 20 % para sólidos, valor 
límite inferior y valor medio, respectivamente, del rango propuesto 
en la citada guía para este sistema de captura. 
Factor de emisión: la incertidumbre para combustibles líquidos 
resulta de tomar un valor del 2 % en el contenido de carbono y un 
1 % en el factor de oxidación; en cuanto a sólidos, el coeficiente 
se cuantifica a partir de un 15 % en el contenido de carbono y un 
1,5 % en el factor de oxidación. 

Sólidos 20 15,1 

Gaseosos 5 1,5 

Variable de actividad: se asigna el valor del límite superior del 
rango reflejado en la Guía IPCC 2006 para este tipo de sistema 
cruzado con encuesta, debido a la indefinición en la combinación 
de consumo imputable a electricidad en cogeneración y resto de 
consumos por actividades sectoriales. 
Factor de emisión: se toma el valor resultante de la combinación 
del 1,4 % en el contenido de carbono, cifra deducida de la 
composición molar facilitada por la principal compañía gasista, y 
una incertidumbre del 0,5 % en el factor de oxidación. 

CH4 - 20 150 Guía IPCC 2006. 

N2O - 20 275 Guía IPCC 2006. 

 

La fuente de referencia para los datos de consumos de combustibles asociados a combustión 
estacionaria son esencialmente los cuestionarios internacionales elaborados por MITECO para 
su remisión a la AIE y EUROSTAT, complementados con estadísticas nacionales de producción 
y consumos en cogeneración facilitados por el Instituto de Diversificación y Ahorro Energético 
(IDAE) del MITECO. De esta forma, la homogeneidad temporal está condicionada 
fundamentalmente por la información de los balances y la necesidad de ajustar los consumos 
totales de los cuestionarios internacionales con los del Inventario. 

3.12.4 Control de calidad y verificación 

Los controles de calidad y verificación que se han aplicado en esta categoría a las actividades 
de maquinaria móvil agroforestal y para la pesca marítima, en lo relativo a tasas de actividad 
(horas de operación en el año) y parámetros del algoritmo de estimación de consumos 
(coeficientes de paso de parque registrado a parque efectivo y ratios de consumo específico (por 
CVh)) están basados en juicios de experto, al no disponerse en general de estadísticas de 
contraste. 

Para las actividades restantes (combustión estacionaria), las variables de actividad se han 
derivado de los balances de consumo de combustibles y de información complementaria de 
estadísticas sectoriales, para el caso de los motores de riego, y cogeneración y autoproducción 
de electricidad en el sector servicios. La disponibilidad de información detallada por planta, 
referente a cogeneración y autoproducción de electricidad para el último periodo, ha posibilitado 
un análisis más pormenorizado de las explotaciones estadísticas empleadas como fuente de 
información para estas actividades. El examen de dicha información ha permitido revisar las 
cifras agregadas disponibles e identificar duplicidades debidas a discrepancias en los criterios 
empleados por las distintas fuentes para la adscripción de las instalaciones a unos sectores 
socioeconómicos u otros. 

3.12.5 Realización de nuevos cálculos 

En la presente edición del Inventario Nacional, destaca la mejora de la desagregación entre el 
consumo de biomasa (madera y otros) y pellets en el sector comercial-institucional para el 
periodo 2012-2023, utilizando como base los datos proporcionados por AVEBIOM. El consumo 
de pellets residencial (también estimado con los datos de AVEBIOM) para el periodo 2010-2022 
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Figura 3.12.10. Diferencia porcentual de emisiones de CH4 (1A4). Edición 2025 vs. edición 2024 

 

Figura 3.12.11. Emisiones de N2O en combustión en otros sectores (1A4). Edición 2025 vs. 
edición 2024 (cifras en kt de CO2-eq) 

 

Figura 3.12.12. Diferencia porcentual de emisiones de N2O (1A4). Edición 2025 vs. edición 2024 

3.12.6 Planes de mejora 

Se continuará con la búsqueda de fuentes de información que puedan aportar datos confiables 
y robustos de consumo para mejorar las estimaciones diferenciadas por tecnologías y 
combustibles para el conjunto de la categoría 1A4 y, en especial, para los sectores agrícola y 
forestal. 
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3.13 Emisiones de fuentes móviles no especificadas (1A5b) 

3.13.1 Descripción de la actividad 

En esta categoría se incluyen las emisiones debidas al tráfico militar (aéreo, terrestre y marítimo), 
que no se contabilizan en las categorías de transporte civil 1A3a, 1A3b y 1A3d, siguiendo las 
recomendaciones de las revisiones ESD y UNFCCC de 201647.  

Las emisiones atribuidas a las operaciones multilaterales de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas debidas al transporte militar desde el año 2020 (años de los que se dispone de 
información) se reportan pro memoria en la categoría 1D2. 

La categoría 1A5b no es una categoría clave, según el análisis de la tabla 3.1.4. 

3.13.2 Metodología 

El Ministerio de Defensa comunica anualmente al Inventario Nacional los consumos de 
combustibles en sus actividades de transporte aéreo, marítimo y por carretera. Esta información 
está disponible para el período 2008-2023. Para proyectar la serie hasta 1990, el equipo de 
Inventario ha extrapolado la representatividad de los consumos de combustibles frente a los 
totales nacionales que figuran en los cuestionarios internacionales elaborados anualmente por 
el punto focal (MITECO). 

Los consumos debidos al tráfico militar no figuran en el presente informe por razones de 
confidencialidad. 

Las emisiones en la categoría se han estimado según los siguientes enfoques metodológicos: 

 Enfoque metodológico de nivel 1 propuesto por la Guía IPCC 2006 para los gases de efecto 
invernadero, para la categoría de tráfico aéreo militar. 

 Enfoque metodológico de nivel 1 y nivel 3 basados en la metodología presentada en la Guía 
EMEP/EEA (2019) para el cálculo de las emisiones de transporte militar por carretera. En 
esta categoría se han adecuado los consumos de tráfico militar conocidos a la metodología 
existente para tráfico por carretera. 

 Enfoque metodológico de nivel 1 de la Guía IPCC 2006 para el cálculo de las emisiones de 
tráfico marítimo militar (metodología análoga a la que puede consultarse en el apartado 
1A3d –Tráfico marítimo– del presente informe). 

3.13.3 Realización de nuevos cálculos 

En la presente edición del Inventario se ha actualizado el reparto provincial del consumo de 
aviación militar acorde a los datos actualizados de aviación civil explicados en el apartado 3.7 de 
este capítulo. Asimismo, se ha actualizado el FE del CO2 de gasolina de aviación.  

En lo referente al tráfico militar por carretera, se ha mejorado la estimación del consumo de 
lubricantes desde 1990. Además, ha habido pequeños recálculos en las emisiones de 2020-2022 
de tráfico militar por carretera de acuerdo con las actualizaciones explicadas en el apartado 3.8 
de este capítulo. 

3.13.4 Planes de mejora 

Los planes de mejora en esta actividad estarán ligados, en su mayor parte, a los planes de mejora 
de las actividades de transporte civil aéreo, marítimo y por carretera. 

                                                      
47  El informe final de la revisión bajo la Decisión 406/2009/EC puede consultarse en: 

https://ec.europa.eu/clima/policies/effort/implementation_en#tab-0-1 En cuanto a revisión de la UNFCCC, el informe 
final de la revisión (ARR por sus siglas en inglés) puede consultarse en: 
http://unfccc.int/resource/docs/2017/arr/esp.pdf 

https://ec.europa.eu/clima/policies/effort/implementation_en#tab-0-1
http://unfccc.int/resource/docs/2017/arr/esp.pdf
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3.14 Emisiones fugitivas – combustibles sólidos (1B1) 

3.14.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría integra las emisiones fugitivas generadas en los procesos de extracción, 
almacenamiento, manipulación y transformación de combustibles sólidos (carbones y coque de 
carbón). No se incluyen, sin embargo, las provenientes de actividades de combustión, aunque 
utilicen carbones, para la generación de energía destinada a estos procesos, las cuales se 
incluyen en la categoría 1A1c. 

Esta categoría es considerada como categoría clave del Inventario, según el análisis presentado 
en la tabla 3.1.4, debido a su contribución a la tendencia para el CH4, al haber disminuido de 
forma significativa sus emisiones durante el período inventariado. Las actividades identificadas 
y para las cuales se han estimado emisiones de CH4, y/o CO2, son las siguientes: 

Tabla 3.14.1. Actividades y gases cubiertos en la categoría 1B1 

Actividad Gases 

Minería de carbón (activa y abandonada) (1B1a) CH4 

Fugas en la apertura y extinción de hornos de coque (1B1b)48 CO2, CH4 

 

En la tabla 3.14.2 se muestran las emisiones de gases de efecto invernadero en esta categoría. 

Tabla 3.14.2. Emisiones por gas de la categoría emisiones fugitivas de los combustibles sólidos 
(1B1) (cifras en kt) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2 17,6 89,9 37,1 28,6 19,0 97,8 94,6 87,6 

CH4 64,8 24,1 14,0 4,2 0,6 1,1 0,9 0,8 

 

En la tabla 3.14.3 se complementa la información anterior, expresando el conjunto de las 
emisiones de CO2 y CH4 en términos de CO2-eq. Asimismo, se muestran el índice de evolución 
temporal (base 100 año 1990) de las emisiones de CO2-eq y las contribuciones de esta categoría 
sobre el total de Inventario y del sector Energía. 

Tabla 3.14.3. Emisiones de CO2-eq de la categoría emisiones fugitivas de los combustibles 
sólidos (1B1); valores absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 1.832 765 429 147 37 53 119 111 

Variación % vs. 1990 100,0 % 41,8 % 23,4 % 8,0 % 2,0 % 2,9 % 6,5 % 6,1 % 

1B1 / INV (CO2-eq) 0,6 % 0,2 % 0,1 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 

1B1 / Energía (CO2-eq) 0,9 % 0,2 % 0,2 % 0,1 % 0,0 % 0,0 % 0,1 % 0,1 % 

 

La minería española del carbón ha experimentado un evidente retroceso a lo largo del periodo 
cubierto por el Inventario Nacional, reflejado en un descenso sostenido de la producción, que se 
acentuó en 2008 con la suspensión de actividad, cierre definitivo o interrupción, de unidades de 
producción y reducciones en las producciones de pozos y minas a cielo abierto operativos hasta 
la suspensión total de esta actividad en España en el año 2019 (figura 3.14.1). 

                                                      
48  Entre las actividades de manipulación se distinguen los procesos de transformación del carbón en coque y semicoque 

sólido. Este último proceso no se contempla en la lista de actividades al no realizarse en España. 
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Figura 3.14.4. Principales actividades emisoras de CH4 en la categoría emisiones fugitivas de los 
combustibles sólidos (1B1) 

3.14.2 Metodología 

La metodología empleada para el cálculo de las emisiones de la minería del carbón corresponde 
al nivel 2 de la Guía IPCC 2006 (apartados 4.1.3. a 4.1.5, capítulo 4, volumen 2), basada en un 
estudio realizado por AITEMIN49. 

En el caso de las fugas de los hornos de coque, la metodología empleada para el cálculo de las 
emisiones corresponde al nivel 1 de la Guía IPCC 2006 (apdo. 4.2.2.1, cap. 4, vol. 3). 

La producción de coque se desarrolla fundamentalmente dentro de plantas siderúrgicas 
integrales50, cuya información asociada se ha recogido mediante cuestionarios a plantas. Los 
datos de producción en otros sectores (coquerías independientes), han sido históricamente 
analizados al nivel de fuente de área, descontando de las cifras totales de producción reflejadas 
en los cuestionarios de carbones remitidos a la Agencia Internacional de la Energía y 
EUROSTAT, o en estadísticas nacionales (Estadística de Fabricación de Pasta Coquizable, de 
Coquerías y de Gas de Horno Alto del MITECO), la cantidad agregada obtenida de los 
cuestionarios de las plantas siderúrgicas integrales. 

Como consecuencia de la revisión efectuada al Inventario por el equipo revisor de la UNFCCC 
en las ediciones 2010 y 2011, en la que se instaba a proporcionar mayor detalle de los procesos 
productivos (entradas-salidas) de estas instalaciones, el Inventario ha desarrollado un ejercicio 
de levantamiento de información individualizada a nivel de planta para este conjunto de 
instalaciones no emplazadas en siderurgia integral, solicitando a las mismas datos de actividad 
y características de los insumos y productos desde el año 2008. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI: 

 Emisiones fugitivas en la minería de carbón 

 Apertura y extinción de los hornos de coque 

                                                      
49  AITEMIN (Asociación para la investigación y desarrollo de los recursos naturales) 
50  En la actualidad en España existe 1 coquería en activo localizada en el sector siderúrgico integral 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0501-fugitivas-minas_tcm30-481948.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/040201-fugitivashornoscoque_tcm30-456065.pdf


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/estudiominasactivasaiteminsei_tcm30-445554.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/estudiominasabandonadasaiteminsei_tcm30-445556.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/estudiominasabandonadasaiteminsei_tcm30-445556.pdf
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Nota: Gráfico con doble escala. Las emisiones de la minería subterránea están representadas con respecto al eje 
izquierdo. Las emisiones de la Minería a cielo abierto y abandonada están representadas con respecto al eje 
derecho. 

Figura 3.14.6. Comparativa de las emisiones de CH4 de las minas activas y las minas 
abandonadas en España 

Las emisiones estimadas para la minería subterránea son muy superiores a los de la minería a 
cielo abierto, por una parte, debido a que los valores de emisión son 10 veces superiores y, por 
otra parte, por la mayor producción de carbón en la minería subterránea frente a la de cielo 
abierto. La disminución observada en 1991 corresponde a una huelga prolongada que paralizó 
la extracción de carbón gran parte del año en España. El ligero aumento entre 1995 y 1997 se 
corresponde con una mayor producción de lignito negro. 

3.14.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Tabla 3.14.7. Incertidumbres asociadas a la categoría 1B1 

Gas Actividad 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

CO2 1B1 2 200 

Variable de actividad: Los expertos del sector han estimado que la 
incertidumbre correspondiente a la producción en el sector 
siderúrgico pudiera encontrarse en torno al 2 %, dado que se trata 
de una información conocida por las empresas y suministrada 
directamente por las plantas vía cuestionario. 
Factores de emisión: de CO2 asociado a la categoría 1B1b tiene 
asociada una incertidumbre del 200 %. 

CH4 1B1 1 50 

Variable de actividad: de la minería del carbón se ha considerado 
del 1 % por tratarse de información proveniente de las 
explotaciones mineras. 
Factores de emisión: se considera un 50 % de incertidumbre, 
según se recoge en el estudio de AITEMIN. 

 

3.14.4 Control de calidad y verificación 

Cabe reseñar que, para la producción bruta de carbones, la información de base se solicita 
desglosada a nivel provincial, por tipo de minería y clase de carbón. Este desglose territorial de 
la información de base facilita la detección de valores anómalos e imputaciones incorrectas de 
cantidades a partir de un análisis individual de las series provinciales y de la tipificación de la 
minería de carbón y de las clases de carbón extraídas por provincia. 

Asimismo, y por lo que se refiere a los datos de producción de coque, la información adicional 
solicitada a las coquerías referente a cantidades y características físico-químicas de los insumos 
y productos resultantes del proceso ha permitido realizar controles de calidad a nivel de planta 
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https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/090203_antorchasrefino_petrol_tcm30-446889.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/050603-fugitivas-distribuc-gas_tcm30-537532.pdf




https://www.sedigas.es/pagina.php?p=469






http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf




http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf


https://archive.ipcc.ch/publications_and_data/ar4/wg1/es/tssts-2-5.html




















https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/webtabla-inv-Ed2025.xlsx










https://en.prtr-es.es/Data/images/20211216GuiaMetodosdeMedicionyFEsectordelcementoenEspana_diciembre2021.pdf
https://en.prtr-es.es/Data/images/20211216GuiaMetodosdeMedicionyFEsectordelcementoenEspana_diciembre2021.pdf
https://www.oficemen.com/wp-content/uploads/2019/05/Gu%C3%ADa-de-seguimiento-y-notificaci%C3%B3n-de-las-emisiones-GEI-del-sector-cementero-espa%C3%B1ol_2019.pdf
https://www.oficemen.com/wp-content/uploads/2019/05/Gu%C3%ADa-de-seguimiento-y-notificaci%C3%B3n-de-las-emisiones-GEI-del-sector-cementero-espa%C3%B1ol_2019.pdf














https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/040613-fabricac-vidrio-proceso_tcm30-456139.pdf
http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf




https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/2a4a-040617-18-fabricacion-materiales-ceramicos.pdf
https://ec.europa.eu/clima/policies/effort/implementation_en#tab-0-1


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/040617-18-magnesitas_tcm30-552449.pdf
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En una de las plantas, el proceso de fabricación es por síntesis directa del amoníaco sin 
reformado, realizándose dicha síntesis en circuito cerrado, con hidrógeno puro obtenido por 
electrólisis y nitrógeno puro obtenido por destilación fraccionada del aire. Es por ello por lo que 
en dicha planta no se producen emisiones de CO2. Los datos de producción de amoniaco 
reportados en esta actividad incluyen los de todas las instalaciones. 

Para las restantes plantas actualmente en funcionamiento que producen amoniaco por 
reformado de combustibles, se dispone de información individualizada mediante cuestionario 
sobre datos de producción de amoniaco y urea, consumos de combustibles, así como 
estimaciones del CO2 producido y consumido en la producción de urea, por lo que la emisión de 
CO2 se ha estimado por balance de masas (Tier 3) a partir del combustible utilizado como materia 
prima en el proceso de fabricación de amoniaco.  

No se ha podido disponer sin embargo de los consumos de gas natural, nafta o gas de refinería 
utilizados como materia prima en el proceso de fabricación hasta el año 2004, por lo que, para 
los años 1990-2003 se ha aplicado a las toneladas de amoniaco producidas en cada planta, los 
factores de emisión facilitados por las propias plantas en cada año de dicho periodo, mientras 
que a partir de 2004, la emisión de CO2 se ha estimado a partir del gas natural utilizado como 
materia prima en el proceso de fabricación de amoniaco y para estimar los consumos de gas 
natural utilizados como materia prima para ese periodo 1990-2003 en que no hay información, 
se ha calculado para cada planta, un ratio de consumo de gas natural por producción de 
amoniaco que se ha aplicado a las toneladas de amoniaco producidas. 

A las emisiones estimadas por la producción de amoniaco, se ha sustraído el CO2 empleado en 
la producción de urea, siguiendo las recomendaciones de la revisión ESD7 (Decisión 
406/2009/EC) de 2016. El CO2 excluido de las emisiones de la actividad 2B1 ha sido incluido en 
el campo ñrecoveryò de la tabla de reporte 2(I).A-Hs1. 

Los factores de emisión se sitúan en el rango de 468-907 kg CO2/tonelada de amoníaco si se 
utiliza gas natural y en el rango 634-715 kg CO2/tonelada de amoníaco si se utiliza nafta/gas de 
refinería. Las variaciones en el rango dependen de la cantidad de CO2 consumido en la 
producción de urea. 

Las emisiones correspondientes a la combustión en esta actividad se encuadran dentro de la 
categoría 1A2c (sector Energía, capítulo 3 del presente informe). 

No se ha realizado ningún recálculo de las emisiones entre ediciones. 

4.7 Producción de ácido nítrico (2B2) 

4.7.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave en relación con el N2O según el análisis de categorías clave presentado 
en la tabla 4.1.3, por su contribución a la tendencia. 

La categoría 2B2 recoge las emisiones producidas en los procesos fabricación del ácido nítrico. 
El método más utilizado de obtención de ácido nítrico es el de la oxidación catalítica del amoníaco 
con oxígeno o aire. Se forma óxido nítrico (NO), que es oxidado a dióxido de nitrógeno (NO2), y 
este se combina con agua y oxígeno para dar ácido nítrico con una concentración que oscila 
entre el 50 % y el 70 % en peso (ñ§cido d®bilò). 

Existen tres tipos de proceso en función de la presión de trabajo: baja (<1,7 bares), media (1,7-
6,5 bares) y alta presión (>8 bares). En España había en 1990 trece plantas de fabricación de 
ácido nítrico (cuatro de baja presión, cinco de media presión, dos de alta presión y dos plantas 
que utilizaban los procesos de baja y media presión). Los procesos de alta presión existieron 

                                              
7 El informe final de la revisión bajo la Decisión 406/2009/EC puede consultarse en : 

https://ec.europa.eu/clima/policies/effort/implementation_en#tab-0-1 

https://ec.europa.eu/clima/policies/effort/implementation_en#tab-0-1
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hasta el año 2002. En 2023, todavía quedan tres plantas de fabricación de ácido nítrico (dos de 
media presión y una planta que utiliza los procesos de baja y de media presión).  

En la siguiente tabla se muestran las emisiones de N2O en toneladas para esta categoría, siendo 
este gas el que le confiere su naturaleza de categoría clave. 

Tabla 4.7.1. Emisiones de N2O en la producción de ácido nítrico (2B2) (cifras en toneladas)  

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

N2O (t) 9.161 5.968 1.627 573 499 458 223 206 

 

En la tabla siguiente se presentan las emisiones, tanto en términos absolutos (kilotoneladas de 
CO2-eq) como en términos de variación temporal, considerando el año 1990 como año base y 
las contribuciones de las emisiones de CO2-eq de esta categoría sobre el total del Inventario 
Nacional y del sector IPPU. 

Tabla 4.7.2. Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios de la producción de ácido 
nítrico (2B2) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 2.427,7 1.581,4 431,2 151,8 132,3 121,4 59,0 54,7 

Variación % vs. 1990 100,0 % 65,1 % 17,8 % 6,3 % 5,5 % 5,0 % 2,4 % 2,3 % 

2B2 / INV (CO2-eq) 0,8 % 0,4 % 0,1% 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 

2B2 / IPPU (CO2-eq) 8,7 % 3,7 % 1,1 % 0,5 % 0,5 % 0,5 % 0,3 % 0,3 % 

 

4.7.2 Metodología 

La producción de ácido nítrico es la variable de actividad utilizada en la estimación de las 
emisiones desglosada por planta y tipo de proceso, su fuente de información para toda la serie 
se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 4.7.3. Variable de actividad y fuente en la producción de ácido nítrico (2B2)  

Variable de 
actividad Periodo Fuente Observaciones 

Producción de 
ácido nítrico 

(2B2) 

1990 
- Cuestionario individualizado por planta 
- Federación Empresarial de la Industria Química en España 

(FEIQUE) 

- 3 plantas (2023) 1991-2000 

- Antigua Subdirección General de Industrias Básicas y de 
Proceso (SGIBP) del antiguo Ministerio de Industria y 
Energía (MINER), complementada con información 
facilitada por la Federación Empresarial de la Industria 
Química en España (FEIQUE) 

2001-2007 - FEIQUE 

2008-2023 - Cuestionario individualizado por planta 

 

A continuación, por razones de confidencialidad se muestra el índice de la evolución temporal de 
la producción de ácido nítrico. Como puede apreciarse, se ha producido un descenso significativo 
en la producción a lo largo del periodo inventariado como consecuencia del progresivo cierre de 
plantas; si bien a partir del año 2007 se observa una cierta estabilidad en los niveles de 
producción. 
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Figura 4.7.2. Índice de evolucion temporal del FEI en la producción de ácido nítrico (base 100 
año 1990) 

La implementación de estas tecnologías se ha llevado a cabo mediante Proyectos de Aplicación 
Conjunta, y se encuentran disponibles en la página web de la UNFCCC8. 

Dichas técnicas consisten en la instalación de catalizadores adicionales dentro de los reactores 
de oxidación de amoníaco, lo que permite la destrucción catalítica de N2O, reduciendo 
significativamente los niveles de N2O en la mezcla de gas resultante de la reacción de oxidación 
de amoníaco primaria. No es necesario calor adicional ni otro aporte de energía, ya que los 
niveles de temperatura dentro del reactor de oxidación de amoníaco son suficientes para 
asegurar la eficiencia óptima del abatimiento catalítico. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI Producción de ácido nítrico (Emisiones de proceso). 

4.7.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Tabla 4.7.4. Incertidumbres de la categoría Producción de ácido nítrico (2B2) 

Gas 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) Descripción 

N2O 2 10 

Variable de actividad: se cifra en torno al 2 % al proceder de las propias 
plantas productoras, de acuerdo con el apartado 3.3.3.2 de la Guía IPCC 
2006. 
Factor de emisión: se estima en un 10 %, seg¼n la informaci·n facilitada por la 
principal empresa del sector, y que es similar en magnitud a los valores que 
f iguran en la tabla 3.3 de la Guía IPCC 2006. 

 

Con respecto a la pauta temporal, la serie se considera coherente al cubrir el conjunto de plantas 
del sector en el periodo inventariado y provenir la información directamente de las plantas. La 
disminución a lo largo del periodo inventariado del número de plantas, pasando de trece plantas 
en 1990 a tres en 2023 se refleja en la evolución de la producción. 

4.7.4 Control de calidad y verificación 

Como control de calidad se ha realizado el contraste de los datos facilitados por las plantas con 
los que figuran en estadísticas sectoriales tales como la publicación La Industria Química en 

                                              
8  Información disponible en https://j i.unfccc.int. Proyectos: Fertiberia Aviles abatement project in Spain  

(ID ES1000160), Fertiberia Puertollano II abatement project in Spain (ID ES1000161) y Fertiberia Sagunto abatement 

project in Spain (ID ES1000162). 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/040402-producc-no3h_tcm30-429856.pdf
https://ji.unfccc.int/
https://ji.unfccc.int/JIITLProject/DB/AEV72SK6GYVJQB1QJA2NNI4Y5908CR/details
https://ji.unfccc.int/JIITLProject/DB/7Z5KVJGM3Z40FN7FP37DYME8BXL7GY/details
https://ji.unfccc.int/JIITLProject/DB/C4JG025LCFKR3I7M1S2RA1YYJHW3J5/details
https://ji.unfccc.int/JIITLProject/DB/C4JG025LCFKR3I7M1S2RA1YYJHW3J5/details
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España editada por el antiguo MINETAD9 o la Encuesta industrial anual de productos del INE, 
con el fin de detectar posibles discrepancias en los datos facilitados. 

Además, para los años en los que se dispone de medidas directas de las plantas, se realiza una 
comparación del factor de emisión implícito resultante con los valores por defecto propuestos por 
la Guía IPCC 2006, así como el análisis de la serie temporal de factores implícitos planta a planta. 
Asimismo, se realiza la comparación entre las emisiones reportadas por el Inventario Nacional y 
las declaradas por las plantas a EU-ETS. 

4.7.5 Realización de nuevos cálculos 

No se ha realizado ningún recálculo de las emisiones entre ediciones. 

4.7.6 Planes de mejora 

No se prevén planes de mejora en esta actividad pues se considera que el acceso y tratamiento 
de la información específica de planta, con desglose por tipo de proceso y técnica de control de 
las emisiones, es el más adecuado para la estimación de las emisiones. 

4.8 Producción de caprolactama (2B4a) 

Esta categoría no es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 4.1.3. 

La producción de caprolactama puede generar emisiones de óxido nitroso (N2O) provenientes 
de la etapa de oxidación del amoníaco y emisiones de CO2 de la etapa del carbonato de amonio, 
aunque es poco probable que las emisiones de CO2 a partir del proceso convencional sean 
significativas en las plantas bien controladas, por lo que el principal gas de efecto de invernadero 
de la producción de caprolactama que se debe contabilizar es el N2O. 

La información sobre producción de caprolactama de la única planta productora en España ha 
sido suministrada por FEIQUE para toda la serie temporal. 

Las emisiones de esta subcategoría se calculan aplicando el método de nivel 1 de la Guía IPCC 
2006 con factores de emisión por defecto que figuran en la tabla 3.5, capítulo 3, volumen 3, de 
la Guía IPCC 2006. 

Por razones de confidencialidad no se muestran datos de variable de actividad ni factor de 
emisión, en su defecto se presenta el índice de evolución temporal de la producción en la 
siguiente figura: 

 

Figura 4.8.1. Índice de evolución temporal de la producción de caprolactama (base 100 año 1990)  

No se ha realizado ningún recálculo de las emisiones entre ediciones. 

                                              
9  Esta publicación está disponible hasta el año 2002. 
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4.9 Producción de carburos (2B5) 

Esta categoría no es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 4.1.3. 

Las emisiones consideradas en esta categoría son las que se indican a continuación en la tabla. 

Tabla 4.9.1. Actividades y gases cubiertos en la categoría 2B5 

Actividad Gas/ Nivel Metodología 

Producción de carburo de silicio (2B5a) CH4 (T3) CO2 (T3) IPPC tabla 3.7 FE CS 

Producción de carburo de calcio (2B5b) CO2 (T3) FE CS 

IPCC: Guía IPCC 2006, vol. 3, cap. 3. 

FE CS : Factor de emisión country specific, en este caso por balance de masas 

 

Siendo sus variables de actividad y fuentes de información las detalladas en la siguiente tabla. 

Tabla 4.9.2. Variable de actividad y fuente en la producción de carburos (2B5) 

Variable de actividad Periodo Fuente Observaciones 
Producción de carburo de 
silicio (2B5a) 1990-2023 - Cuestionario individualizado por planta - 2 plantas (2023) 

Producción de carburo de 
calcio (2B5b) 

1990-2002 - Publicación La Industria Química en España 

- 1 planta (2023) 2003-2004 - Publicación Anuario de Ingeniería Química 

2005-2023 - Cuestionario individualizado por planta 

 

Debido a restricciones de confidencialidad, no se muestran datos sobre la variable de actividad, 
sin embargo sí se presenta el índice de evolución temporal de las producciones de carburo de 
silicio y calcio respectivamente. Tras la reducción notable en la produccion observada en 2022, 
especialmente marcada en el caso del carburo de silicio donde el elevado coste de la energía 
provocó ceses temporales de la producción, en 2023 se puede apreciar una ligera recuperación 
que es más notable en el caso del carburo de calcio. 

 

Figura 4.9.1. Índice de evolución temporal de la producción de carburo de silicio y de carburo de 
calcio (base 100 año 1990) 

La metodología empleada para la estimación de las emisiones de CO2, sigue las indicaciones de 
la Guía IPCC 2006: 

- Para el carburo de silicio se ha podido disponer a partir del año 2008, en cada una de las 
plantas, de la información sobre el consumo de coque de petróleo, el contenido de carbono 
de dicho coque de petróleo y el porcentaje de carbono retenido en el producto. Con esta 
información, se ha obtenido la emisión de CO2 correspondiente a los años mencionados 
mediante balance masas. Para el periodo 1990-2007, en el que la información se limita a 
la producción de carburo de silicio, las emisiones se han estimado mediante la aplicación 
del factor de emisión implícito de CO2 obtenido para el año 2008. 
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- En cuanto al carburo de calcio, se ha utilizado un balance de masa de carbono entre las 
entradas y las salidas al proceso de fabricación, computando el carbono diferencial que 
quedaría tras descontar de la masa de carbono de las entradas (agentes reductores tales 
como coque siderúrgico y coque de petróleo) la masa de carbono de los productos 
inventariados en las salidas (carburo de calcio, lodos). Esta masa de carbono diferencial 
por el ratio 44/12 es la que desemboca en la cifra de emisiones estimadas de CO2 en cada 
uno de los centros. Asimismo, se han incorporado las emisiones de CO2 por el consumo de 
electrodos en una de las plantas. La información necesaria para la realización de este 
balance de carbono ha sido facilitada para el periodo 2005-2023 vía cuestionario por cada 
una de las plantas existentes en dicho periodo, habiéndose homogeneizado la estimación 
de las emisiones para el periodo 1990-2004 mediante la aplicación en dichos años de 
factores de emisión implícitos en cada planta a partir de la información facilitada para el año 
200510. 

En resumen, las emisiones de esta subcategoría se han calculado aplicando el método de nivel 3 
de la Guía IPCC 2006 con factores de emisión propios de la planta para toda la serie, a excepción 
del año 1990, en el que para una planta de la cual no se tenía información se aplicó un factor de 
emisión por defecto, según el Manual de Referencia 1996 IPCC, apartado 2.11.2. 

No se ha realizado ningún recálculo de las emisiones entre ediciones. 

4.10 Producción de dióxido de titanio (2B6) 

Esta categor²a no da lugar a emisiones de GEI, consign§ndose como ñNAò en las tablas de 
reporte. 

El dióxido de titanio (TiO2) es un pigmento muy usado en pinturas, plásticos, papel, caucho, 
vidrio, etc. Industrialmente se obtiene a partir de los minerales ilmenita o rutilo. El Inventario 
Nacional tiene acceso al tipo de proceso empleado por la única planta productora en España. 
Dicha planta emplea la vía del sulfato, por lo que según lo indicado en el apartado 3.7.2, capítulo 
3, volumen 3, de la Guía IPCC 2006, se ha considerado que no da lugar a emisiones de GEI 
relevantes (ñNAò), aunque s² se estiman otros contaminantes no GEI. Las emisiones de NOx y 
SO2 producidas en esta categoría han sido incluidas en las tablas de reporte de la categoría 2H3 
(Otros), al no disponer la categoría 2B6 de una casilla específica para estos contaminantes, 
aunque para mantener la coherencia con otras obligaciones de información del Inventario 
Nacional para contaminantes no GEI, se mantiene el desglose de fuentes para la variable de 
actividad empleada para su estimación.  

La variable de actividad empleada es la producción de dióxido de titanio, información obtenida 
de la publicación La Industria Química en España hasta el año 2002; para el periodo 2003-2007 
la información ha sido facilitada por la Dirección General de Industria del antiguo MITYC; y para 
los años 2008-2023 la información ha sido facilitada por la Federación Empresarial de la Industria 
Química en España (FEIQUE). 

4.11 Producción de carbonato sódico (2B7) 

Esta categoría no es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 4.1.3. 

En España existe tan sólo una planta de fabricación de carbonato sódico, la cual usa el proceso 
Solvay. Las cifras de producción han sido facilitadas directamente por la propia planta.  

De acuerdo con la Guía IPCC 2006 (apdo. 3.8.3, cap. 3, vol. 3), las emisiones de CO2 asociadas 
al proceso de fabricación Solvay son nulas si se realizan bajo condiciones estequiométricas, 
como se desprende de la reacción neta global del proceso: 

                                              
10  Para la tercera planta existente en el año 1990 la estimación de las emisiones de CO 2 se ha realizado mediante la 

aplicación del factor de emisión propuesto en la sección 2.11.2 del Manual de Referencia 1996 IPCC de 
1,8 t CO2/tonelada de carburo cálcico, dado que no se dispone de información sobre consumo de agentes reductores 
en dicha planta. 
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CaCO3 + 2NaCl Ÿ Na2CO3 + CaCl2 

Sin embargo, el proceso real no se efectúa en estas condiciones, sino en condiciones de exceso 
de producción de CO2, que según la citada referencia procede de la calcinación de la piedra 
caliza con coque metalúrgico (uso no energético). 

Así pues, las emisiones de CO2 de esta categoría se han calculado aplicando el método de nivel 3 
de la Guía IPCC 2006. Los datos de emisiones de CO2 son proporcionados por la propia 
instalación y son verificados con los valores declarados por la planta a EU-ETS; dado que la 
planta también proporciona información referente a la producción, se dispone un factor de 
emisión implicito propio de la planta para toda la serie.  

Las emisiones de CO producidas en esta categoría han sido incluidas en las tablas de reporte 
de la categoría 2H3 (Otros), al no disponer la categoría 2B7 de una casilla específica para este 
contaminante. 

No se ha realizado ningún recálculo de las emisiones entre ediciones. 

4.12 Industria petroquímica y negro de humo (2B8) 

4.12.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave en relación con el CO2 según el análisis de categorías clave presentado 
en la tabla 4.1.3. 

Dentro de la producción petroquímica y del negro de humo se contempla la estimación de las 
emisiones para las siguientes actividades productivas y gases de efecto invernadero, con las 
metodologías y niveles expuestos en la siguiente tabla: 

Tabla 4.12.1. Actividades y gases cubiertos en la categoría 2B8 

Actividad Gas/ Nivel Metodología 

Etileno (2B8b) CH4 (T1) CO2 (T3) IPCC tabla 3.16 FE CS 

Dicloruro de etileno y cloruro de vinilo 
monómero (2B8c) CO2 (T1) IPCC tabla 3.17 

Óxido de etileno (2B8d) CH4 (T1) CO2 (T1) IPCC tabla 3.20 IPCC tabla 3.21 

Acrilonitrilo (2B8e) CH4 (T1) CO2 (T1) IPCC pág. 3.79 IPCC tabla 3.22 

Negro de humo (2B8f) CH4 (T1) CO2 (T1/T3) IPCC tabla 3.24 
Tabla 3.23/ 

FE PS 
Estireno (2B8g)11 NA - 

IPCC: Guía IPCC 2006, vol. 3, cap. 3. 

FE CS : Factor de emisión country specific 

FE PS : Factor de emisión plant specific 

 

En las siguientes tablas se muestran las emisiones de CO2-eq para cada una de las actividades 
que componen esta categoría, tanto en términos absolutos (kilotoneladas de CO2-eq) como en 
términos de variación temporal, considerando el año 1990 como año base junto con las 
contribuciones de las emisiones de la categoría sobre el total de emisiones de CO2-eq del 
Inventario Nacional y del sector IPPU respectivamente. Se puede apreciar que la actividad 
predominante es la producción de etileno. 

  

                                              
11 Esta actividad no emite GEIs pero sí otros contaminantes atmosféricos 
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Tabla 4.12.2. Emisiones de CO2-eq en la Industria petroquímica y negro de humo (2B8) 
(cifras en kt) 

Actividad 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Metanol (2B8a) NO NO NO NO NO NO NO NO 

Etileno (2B8b) 1.490,46 1.977,14 1.913,58 1.940,84 1.843,25 1.964,13 1.825,99 1.658,93 

Dicloruro de etileno y cloruro de vinilo 
monómero (2B8c) 2,74 3,58 3,32 3,74 3,43 3,42 2,92 2,26 

Óxido de etileno (2B8d) 23,41 39,44 36,10 51,84 46,85 15,15 25,55 24,92 

Acrilonitrilo (2B8e) 84,53 120,74 NO NO NO NO NO NO 

Negro de humo (2B8f) 171,08 135,60 130,77 92,72 108,83 100,15 128,81 117,83 

Estireno (2B8g) NA NA NA NA NA NA NA NA 

 

Tabla 4.12.3. Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios de la Industria 
petroquímica y negro de humo (2B8) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 1.772,2 2.276,5 2.083,8 2.089,1 2.002,4 2.082,9 1.983,3 1.803,9 

Variación % vs. 1990 100,0 % 128,5 % 117,6 % 117,9 % 113,0 % 117,5 % 111,9 % 101,8 % 

2B8 / INV (CO2-eq) 0,6 % 0,5 % 0,6 % 0,6 % 0,6 % 0,8 % 0,7 % 0,7 % 

2B8 / IPPU (CO2-eq) 6,3 % 5,3 % 6,9 % 7,0 % 7,9 % 9,1 % 8,8 % 9,0 % 

 

4.12.2 Metodología 

Siguiendo los árboles de decisión reflejados en el capítulo 3 de la Guía IPCC 2006, las emisiones 
de la Industria petroquímica y el negro de humo se han estimado con base en la ecuación 3.15 
de las mencionadas guías, como se muestra a continuación: 

Emisiones de CO2 = PPi * FEi *FAG/100 

donde: 

PPi = producción anual de la sustancia petroquímica primaria 

FEi = factor de emisión por defecto proporcionado por la Guía IPCC 2006 

FAG = factor de ajuste geográfico 

De este modo, las actividades de la Industria petroquímica y el negro de humo, con excepción 
del etileno y el negro de humo, se han estimado siguiendo la metodología nivel 1 propuesta por 
la guía, empleando factores de emisión por defecto (ver tabla 4.12.1.) y asumiendo un factor de 
ajuste geogr§fico del 100 % correspondiente a Europa occidental.  

Con objeto de facilitar la comprensión, a continuación se resumen las variables de actividad y 
fuentes de información para cada una de las subcategorías. 

Tabla 4.12.4. Variable de actividad y fuente en la Industria petroquímica y negro de humo (2B8)  

Variable de 
actividad Periodo Fuente Observaciones 

Producción de 
etileno (2B8b) 

1990-2002 - Publicación La Industria Química en España 

- 3 plantas (2023) 
2003-2023 

- Federación Empresarial de la Industria 
Química en España (FEIQUE) 

- Cuestionario individualizado por planta 

Producción de 
cloruro de vinilo 
monómero (2B8c) 

1990-2002 - Publicación La Industria Química en España 

- 2 plantas (2023) 2003-2008 - FEIQUE 

2009-2023 - FEIQUE 
- Cuestionario individualizado por planta 

1990-2002 - Publicación La Industria Química en España 
- 1 planta (2023) 

2003-2012 - FEIQUE 
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negro de horno, se dispone de información directa de la planta, aplicando por tanto un nivel 3, 
en toda la serie. 

4.12.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Tabla 4.12.5. Incertidumbres de la categoría Producción de industria petroquímica y negro de 
humo (2B8) 

Gas Inc. VA 
(%) 

Inc. FE 
(%) 

Descripción 

CO2 10 60 

Variable de actividad: se cifra en torno al 10 % al proceder de las propias 
plantas productoras o asociaciones empresariales de amplia cobertura 
nacional. 
Factor de emisión: se estima en un 60 %, adoptando la posici·n m§s 
conservadora (producción de acrilonitrilo), según los valores que f iguran en la 
tabla 3.27 de la Guía IPCC 2006. 

CH4 10 85 

Variable de actividad: se cifra en torno al 10 % al proceder de las propias 
plantas productoras o asociaciones empresariales de amplia cobertura 
nacional. 
Factor de emisión: se estima en un 85 %, adoptando la posici·n m§s 
conservadora (negro de humo), según los valores que f iguran en la tabla 3.27 
de la Guía IPCC 2006. 

 

En general, se considera que las series de variables de actividad presentan un alto grado de 
coherencia temporal por provenir la información de fuentes de referencia estables con un nivel 
de cobertura contrastado a nivel nacional. 

4.12.4 Control de calidad y verificación 

Entre los controles de calidad realizados se analiza la coherencia temporal, especialmente, en 
aquellas categorias cuya contribución es más significativa en términos de emisiones (producción 
de etileno (2B8b) y producción de negro de humo (2B8f)). Adicionalmente, en la producción de 
etileno, tal y como está descrito en el apartado de metodología, se realiza una verificación de la 
misma mediante el cálculo del factor de emisión a través de un segundo método de control para 
comprobar que los valores de los FEI obtenidos son coherentes. 

4.12.5 Realización de nuevos cálculos 

No se ha realizado ningún recálculo de las emisiones entre ediciones 

4.12.6 Planes de mejora 

No hay planes de mejora. 

4.13 Producción de halocarburos (2B9) 

4.13.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave en relación a los hidrofluorocarburos (HFCs) según el análisis de 
categorías clave presentado en la tabla 4.1.3 por su contribución a la tendencia (la actividad es 
inexistente desde 2015). 

En esta categoría se recogen las emisiones de HFCs derivadas de la producción de 
hidroclorofluorocarburos (HCFCs) o de otros HFCs. Dentro de esta categoría, se consideran a 
su vez las siguientes subcategorías, según sus emisiones: 

 



http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf
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Tabla 4.13.2. Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios de la producción de 
halocarburos (2B9) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 2.547,0 733,3 989,7 - - - - - 

Variación % vs. 1990 100,0 % 28,8 % 38,9 % - - - - - 

2B9 / INV (CO2-eq) 0,9 % 0,2 % 0,3 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 

2B9 / IPPU (CO2-eq) 9,1 % 1,7 % 2,5 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 

4.13.2 Metodología 

4.13.2.1 Emisiones de subproductos en la producción de HCFC-22 (2B9a) 

La información sobre emisiones de HFC-23 como subproducto de la fabricación de HCFC-22 
procede de tres plantas: una tuvo actividad entre 1990 y 2007, otra en 1990-1992 y 1994- 2011, 
y la tercera en 1990-1991. Los factores de emisión específicos de planta están basados en las 
estimaciones realizadas por dos centros, complementadas para los años 1990-1998 con un 
factor de emisión por defecto propuesto por la Guía IPCC 2006 cuando no se ha dispuesto de la 
estimación propia de las plantas. Por tanto, la metodología de estimación aplicada es, en este 
caso, una combinación de los métodos de nivel 1 y nivel 3 descritos en la Guía IPCC 2006. El 
desglose por tipo de fuente para el factor de emisión/estimaciones empleados por las plantas 
productoras hasta el año 2012 es el siguiente: 

Tabla 4.13.3. Desglose de las fuentes para el factor de emisión/emisiones empleadas en la 
categoría 2B9a 

Planta 1990 1991 1992 1993 1994-1998 1999-2007 2008-2011 2012-2023 

Planta 1 PS PS PS PS PS PS - - 

Planta 2 D D - - - - - - 

Planta 3 D D D - D PS PS - 

D = Por defecto; PS = Específico de planta; - = Sin actividad 

 

Durante la revisión in-country de la UNFCCC de 201713, se cuestionó la consistencia del factor 
de emisión empleado en la planta 3, dado que según el periodo, se utilizan bien valores por 
defecto o bien valores específicos de la planta. A la luz de los datos utilizados, se observa que 
los factores de emisión específicos de la planta utilizados en el periodo 1999-2011, son 
consistentes con los valores por defecto empleados entre 1990 y 1998, al presentar una variación 
muy peque¶a: 1,7 % valor promedio para los FE propios de la planta, frente al 2 % del valor por 
defecto (Guía IPCC 2006, vol. 3., tabla 3.28). 

Para el periodo de 1999 a 2011, las emisiones reportadas están basadas en mediciones diarias 
realizadas por la propia planta. El factor de emisión específico se obtiene a partir de estos datos 
y su valor ¼nicamente excede el 2 % del valor por defecto en dos a¶os (2002 y 2007).  

No se presentan datos acerca de las variables de actividad y parámetros de proceso por ser de 
carácter confidencial, al corresponder la propiedad de las plantas únicamente a una empresa. Sí 
se presenta el índice de evolución temporal de la producción de HCFC-22 (base 100 año 1990), 
a continuación. 

                                              
13  El informe final de revisión puede consultarse en: http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf 

http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf
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4.13.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Tabla 4.13.4. Incertidumbres de la categoría Producción de halocarburos (2B9)  

Gas Inc. VA 
(%) 

Inc. FE 
(%) 

Descripción 

HFC 1 100 

Variable de actividad: se cifra en torno al 1 % atendiendo a la Gu²a IPCC 
2006, vol. 3, apdo. 3.10.2.3. 
Factor de emisión: se estima en un 100 %, adoptando la posici·n m§s 
conservadora, según los valores que f iguran en la Guía IPCC 2006, vol. 3, 
apdo. 3.10.2.3. 

 

En cuanto a la pauta temporal, la variable de actividad se considera coherente dado que la 
información de la misma procede siempre de las propias plantas productoras. Para la coherencia 
temporal de los factores de emisión ver el apartado anterior de metodología. 

4.13.4 Control de calidad y verificación 

Entre las tareas de control de calidad en esta categoría destaca el contraste realizado de la 
estimación de las emisiones facilitadas por las plantas con las emisiones que se obtendrían 
utilizando factores de emisión por defecto, con el fin de detectar posibles anomalías en la 
información facilitada de emisiones. 

4.13.5 Realización de nuevos cálculos 

No se han realizado nuevos cálculos en esta categoría. 

4.13.6 Planes de mejora 

No hay planes de mejora. 

4.14 Producción de hidrógeno y ácido sulfúrico (2B10) 

4.14.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave en relación con el CO2 según el análisis de categorías clave presentado 
en la tabla 4.1.3, por su contribución a la tendencia. 

Su producción comenzó en el año 2002, en España hay tres plantas de producción de hidrógeno 
(fuera de las refinerías) y cuatro de ácido sulfúrico. 

La actividad considerada en esta categoría que da lugar a emisiones de gases de efecto 
invernadero es la producción de hidrógeno, que se realiza mediante la técnica de reformado con 
vapor. También se reportan bajo esta categoría las emisiones de SO2 correspondientes a la 
producción de ácido sulfúrico. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI Producción de hidrógeno 

A continuación, se presentan las contribuciones de las emisiones de CO2-eq de esta categoría 
tanto en términos absolutos como kt de CO2-eq, como en porcentaje sobre el total del Inventario 
Nacional y del sector IPPU. 

Tabla 4.14.1. Emisiones de CO2-eq: valores absolutos y ratios de la producción de hidrógeno 
(2B10) 

 2002 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 207,4 631,0 891,4 837,2 884,4 772,5 845,6 834,6 

Variación % vs. 2002 100,0 % 304,2 % 429,8 % 403,7 % 426,5 % 372,5 % 407,7 % 402,4 % 

2B10 / INV (CO2-eq) 0,1 % 0,1 % 0,3 % 0,3 % 0,3 % 0,3 % 0,3 % 0,3 % 

2B10 / IPPU (CO2-eq) 0,6 % 1,5 % 2,3 % 2,8 % 3,5 % 3,4 % 3,8 % 4,2 % 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/040416-prod-hidrogeno_tcm30-529534.pdf
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4.14.2 Metodología 

Las emisiones de esta subcategoría se han calculado aplicando el método de nivel 3 de la Guía 
IPCC 2006 con factores de propios de la planta, según el periodo y la planta productora. 

La producción de hidrógeno reportada como variable de actividad se ha obtenido a partir de 
información de las plantas facilitada por la Federación Empresarial de la Industria Química en 
España (FEIQUE), para el periodo 2002-2023. 

Por razones de confidencialidad, no se muestran datos de variable de actividad, si bien se 
presenta el índice de evolución temporal de la producción en la figura siguiente:  

 

Figura 4.14.1. Índice de evolución temporal de la producción de hidrógeno (base 100 año 2002)  

Para cada una de las plantas de producción, las emisiones se han calculado mediante un balance 
de masas a partir del consumo de combustibles y su contenido en carbono. Para aquellos años 
en los que no se disponía de información de los consumos, se aplicaron promedios de consumo 
por unidad de masa de producto y planta. 

 

Figura 4.14.2. Índice de evolución temporal del FEI en la producción de hidrógeno (total y por 
planta) (2B10) 

Como se puede observar en la evolución temporal del factor de emisión implícito para la 
subcategoría, este presenta una variabilidad debida fundamentalmente a las distintas 
características de funcionamiento que tienen cada una de las plantas. 
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En el año 2019, una de las plantas presenta un incremento considerable en su factor de emisión 
impl²cito al reducirse su producci·n en un 26 %, debido a problemas t®cnicos. Los datos fueron 
confirmados con la instalación y EU-ETS. En 2020 y 2021 la instalación retoma sus niveles de 
funcionamiento normales, normalizándose el valor de su FEI. 

El factor de emisión implícito para cada una de las plantas depende del distinto mix de 
combustibles de alimentación al proceso utilizado para cada año. 

Como puede observarse en el siguiente gráfico, dicho mix de combustibles de alimentación al 
proceso redujo significativamente en 2022 el uso de gas natural, en beneficio de otros 
combustibles, hecho que explica la subida observada en los factores de emisión implíticos en 
ese año, en 2023 se retoman los valores de consumo de 2021.  

 

Figura 4.14.3. Evolución temporal del mix de combustibles de alimentación al proceso en la 
producción de hidrógeno (2B10) 

4.14.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Tabla 4.14.2. Incertidumbres de la categoría Producción de hidrógeno (2B10)  

Gas Inc. VA 
(%) 

Inc. FE 
(%) 

Descripción 

CO2 5 5 

Variable de actividad: se cifra en torno al 5 % al proceder de las propias 
plantas productoras, de acuerdo con la tabla 3.27, cap. 3, vol. 3, de la Guía 
IPCC 2006 (nivel 3). 
Factor de emisión: se estima en un 5 %, seg¼n la informaci·n facilitada por las 
empresas del sector, de acuerdo con la tabla 3.27, cap. 3, vol. 3, de la Guía 
IPCC 2006 (nivel 3). 

 

La serie se considera coherente al cubrir el conjunto de plantas del sector en el periodo 
inventariado y provenir la información directamente de las plantas. Además, los métodos 
empleados para la inferencia de datos de actividad para los años en los que no se disponía de 
información son los recomendados en el capítulo 5, volumen 1, de la Guía IPCC 2006. Como se 
menciona en el apartado de metodología, la serie de factores de emisión implícitos es coherente, 
y las fluctuaciones están justificadas por la contribución de las plantas en el total de la producción, 
así como por el mix de combustibles empleados. 

4.14.4 Control de calidad y verificación 

Como control de calidad se realiza una comparación entre las emisiones declaradas por las 
plantas a EU-ETS con respecto a las reportadas por el Inventario. 

4.14.5 Realización de nuevos cálculos 

No se han realizado nuevos cálculos en esta categoría. 
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4.14.6 Planes de mejora 

No se prevén planes de mejora en esta actividad pues se considera que el acceso y tratamiento 
de la información específica de planta, con desglose por tipo de proceso, es el más adecuado 
para la estimación de las emisiones. 

4.15 Producción de hierro y acero (2C1) 

4.15.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave en relación con el CO2 según el análisis de categorías clave presentado 
en la tabla 4.1.3 y recoge las emisiones de proceso (oxidación del carbono, en el caso del CO2) 
en la industria siderúrgica relativas a los procesos de fabricación de sínter, arrabio (hornos altos) 
y acero (hornos de oxígeno básico, BOF, y hornos eléctricos). 

Se incluyen también, siguiendo las indicaciones del equipo revisor de la UNFCCC14, las 
emisiones procedentes de la quema de gases en antorchas sin aprovechamiento energético en 
las plantas siderúrgicas integrales, así como las emisiones de la quema de gases en antorchas 
en las coquerías, igualmente sin aprovechamiento energético. Las emisiones procedentes de las 
antorchas han sido reportadas bajo la categoría 2C1f, a excepción de las de N2O que ha sido 
necesario incluirlas en la categoría 2H3 (otros) por sugerencia del servicio de soporte del CRT 
Reporter, al no contemplar la aplicación la posibilidad de hacerlo en la categoría 2C1f. 

No se incluyen en esta categoría las emisiones correspondientes a los procesos de combustión 
con aprovechamiento energético asociados a las fabricaciones mencionadas e incluidas en la 
categoría 1A2a (sector Energía, capítulo 3 del presente informe). Tampoco se incluyen las 
emisiones procedentes del proceso de fabricación de coque, al haberse recogido en las 
categorías 1A1c (combustión en los hornos de coque) y 1B1b (emisiones fugitivas en la apertura 
y extinción de los hornos de coque) (sector Energía, capítulo 3 del presente informe).  

A continuación se presenta una figura que ilustra, de manera esquemática, las actividades 
implicadas en la siderurgia integral, así como la ubicación de sus emisiones dentro de las 
diferentes categorías CRT. 

                                              
14  Revisión en el país (in-country review) realizada (17-22 de octubre de 2011) para la edición 2011 del inventario 

Nacional. 
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En la tabla a continuación, se complementa la información anterior, expresando el agregado de 
las emisiones en términos absolutos de CO2-eq. En esta misma tabla se presentan la variación 
temporal (base 100 año 1990) de las emisiones de CO2-eq, y las contribuciones de las emisiones 
de CO2-eq de esta categoría sobre el total del Inventario Nacional y del sector IPPU. 

Tabla 4.15.2. Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios de la producción de hierro 
y acero (2C1) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt)15 2.531,9 2.108,8 2.139,7 2.898,9 1.447,1 1.359,2 1.760 1.671,3 

Variación % vs. 
1990 100,0 % 83,3 % 84,5 % 114,5 % 57,2 % 53,7 % 69,5 % 66 % 

2C1 / INV (CO2-eq) 0,9 % 0,5 % 0,6 % 0,9 % 0,5 % 0,5 % 0,6 % 0,6% 

2C1 / IPPU (CO2-eq) 9,1 % 4,9 % 5,5 % 9,7 % 5,7 % 5,9 % 7,8 % 8,4% 

 

Entre los años 2014 y 2016 se produce un ascenso importante en las emisiones de CO2-eq. Este 
incremento se debe fundamentalmente a la quema sin aprovechamiento energético en antorchas 
de gas de horno alto en una de las plantas siderúrgicas integrales, consecuencia a su vez de la 
parada de sus baterías de coque, que reaprovechaban para su calentamiento este gas producido 
en el horno alto, y cuyas emisiones se reportan bajo las categorías 2C1f para CH4 y CO2 y 2H3 
para el N2O, como se comentó anteriormente. A partir de 2017, sin embargo, se produce un 
marcado descenso del CO2-eq, debido a que el excedente de gas de horno alto se destina a la 
venta para la producción de electricidad fuera de la planta de siderurgia integral. En el año 2020, 
la crisis causada por la pandemia de COVID-19 provocó una reducción en la producciones del 
sector, observándose un descenso en las emisiones de CO2-eq. En 2021 se recuperan los 
valores de producción previos a la pandemia, pero a partir de 2022 sufren una nueva bajada, 
como consecuencia del incremento de los costes energéticos. 

4.15.2 Metodología 

La estimación de las emisiones de CO2 en esta categoría (fabricación de sínter, arrabio y acero) 
se ha realizado utilizando el método de nivel 2 de la Guía IPCC 2006 (siguiendo el árbol de 
decisión de la figura 4.7, capítulo 4, volumen 3),según el cual se realiza un balance de carbono 
a través del proceso de producción, evitándose de esta manera la contabilidad por partida doble 
de las emisiones. La elección de este método ha sido posible al disponer de balances de masa 
de carbono en las materias de entrada y salida correspondientes para cada uno de los procesos 
encuadrados dentro de esta categoría, con distinción entre las tecnologías utilizadas en la 
fabricación de acero (acerías eléctricas vs. acerías de oxígeno básico), dadas las diferencias 
sustanciales en cuanto a la tecnología y las materias primas utilizadas en ambos tipos de plantas. 

La estimación de las emisiones de CH4 y N2O dentro de esta categoría se ha realizado utilizando 
el método de nivel 1 de la Guía IPCC 2006 (cap. 4, vol. 3), excepto para la subcategoría 2C1d, 
para la que se ha empleado el método de nivel 3 de la Guía IPCC 2006. 

Por último, las emisiones de N2O que figuran en esta categoría corresponden exclusivamente a 
las producidas en las antorchas. 

Las producciones de acero, sínter y arrabio se muestran en la tabla que se presenta a 
continuación16. Para la estimación de las emisiones de las antorchas, las variables de actividad 
son las cantidades de gases incinerados expresadas en términos de energía (terajulios de poder 
calorífico inferior, TJPCI). 

                                              
15  Se incluyen las emisiones de N2O de las antorchas reportadas en la aplicación CRT bajo la categoría 2H3 por no ser 

posible hacerlo en la categoría 2C1f, donde le correspondería. 
16  Las producciones de sínter y arrabio no se presentan en la tabla 4.15.3 Producción de acero, sínter y arrabio, por ser 

confidencial esta información, al estar concentrada toda la producción en una única empresa. 





https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/040206-hornos-o2-acer_tcm30-449605.pdf


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/040207-hornos-electr-acerias_tcm30-502317.pdf


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/040202-hornosaltos-arrabio_tcm30-446948.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/040209-sinter-proceso_tcm30-449606.pdf


http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf
https://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/2019rf/index.html
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4.15.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Tabla 4.15.6. Incertidumbres de la categoría Producción de hierro y acero (2C1) 

Gas Inc. VA 
(%) 

Inc. FE 
(%) 

Descripción 

CO2 5 4,9 

Variable de actividad: se sit¼a en un 5 %, al tratarse de informaci·n directa de 
plantas o de la asociación sectorial UNESID. 
Factor de emisión: incertidumbre obtenida a partir de los límites superior e 
inferior del intervalo de confianza del 95 % establecido por la Gu²a IPCC 2006 
en la tabla 4.4, capítulo 4, volumen 3. 

CH4 5 4,9 

Variable de actividad: se sitúa en un 5 %, al tratarse de informaci·n directa de 
plantas o de la asociación sectorial UNESID. 
Factor de emisión: incertidumbre obtenida a partir de los límites superior e 
inferior del intervalo de confianza del 95 % establecido por la Gu²a IPCC 2006 
en la tabla 4.4, capítulo 4, volumen 3. 

N2O 5 275 

Variable de actividad: se sit¼a en un 5 %, al tratarse de informaci·n directa de 
plantas o de la asociación sectorial UNESID. 
Factor de emisión: incertidumbre obtenida a partir de los límites superior e 
inferior del intervalo de confianza del 95 % establecido por la Gu²a IPCC 2006 
en la tabla 4.4, capítulo 4, volumen 3. 

 

Relacionando la incertidumbre con la coherencia temporal, debe mencionarse que el grado de 
incertidumbre de la información se considera mayor en el periodo 1990-1999, por la dificultad de 
recopilar retrospectivamente los datos relativos a estos años. Adicionalmente, y para el caso 
particular de las acerías eléctricas, debe tenerse en consideración la variabilidad existente a lo 
largo del periodo inventariado en cuanto a los tipos y calidades de los aceros producidos, cuyas 
características determinan las de los materiales utilizados en el proceso de fabricación, por lo 
que las ratios de emisión de CO2 por tonelada de acero producido son variables entre plantas y 
años. 

4.15.4 Control de calidad y verificación 

Entre las tareas de control de calidad en esta categoría debe destacarse el seguimiento que se 
realiza del margen de oscilación interanual del contenido de carbono emitido como CO2 con 
respecto al carbono de entradas y salidas. Ante la presencia eventual de valores atípicos en un 
año se investiga, con las plantas del sector o con la propia asociación, las causas de su aparición 
y sus posibles justificaciones, efectuando en su caso las correcciones oportunas. 

4.15.5 Realización de nuevos cálculos 

No se han llevado a cabo recálculos en essta edición. 

4.15.6 Planes de mejora 

No se prevén acciones de mejora en esta actividad.  

4.16 Producción de ferroaleaciones (2C2) 

Esta categoría no es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 4.1.3. 

La estimación de las emisiones de CO2 se ha realizado utilizando el método de nivel 2 de la Guía 
IPCC 2006 (siguiendo el árbol de decisión de la figura 4.9, capítulo 4, volumen 3) según el cual 
se realiza un balance de carbono a través del proceso de producción. Para ello se ha dispuesto, 
para el periodo 2005-2023, de balances de masa de carbono entre las entradas y salidas a cada 
uno de los procesos, computando el carbono diferencial que quedaría tras descontar de la masa 
de carbono de las entradas la masa de carbono de los productos inventariados en la salida (esta 
masa de carbono diferencial por el ratio 44/12 desemboca en la cifra de emisiones estimadas de 
CO2 en esta actividad). Se pueden distinguir en dichos balances entre las emisiones de CO2 de 
origen fósil y las de origen biogénico. La información relativa a estos balances ha sido facilitada 
vía cuestionario por las propias plantas para cada uno de los procesos de fabricación de 



https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf
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Adicionalmente, hay que tener en cuenta que las fluctuaciones en los factores de emisión 
implícitos de cada ferroaleación se ven influidas por el origen del carbono empleado, ya que si 
este es de origen biogénico (madera, por ejemplo) sus emisiones no son contabilizadas. 

Dentro de esta categoría también se producen emisiones de CH4, derivadas de la producción de 
ferrosilicio. Para su estimación se aplica una metodología de nivel 2 de la Guía IPCC 2006 
(volumen 3, capítulo 4, tabla 4.8, FeSi 75) teniendo en cuenta, a la hora de seleccionar el factor 
de emisión, que la carga se produce por lotes.  

4.17 Producción de aluminio (2C3) 

4.17.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave en relación con la tendencia de los perfluorocarburos (PFCs), según el 
análisis de categorías clave presentado en la tabla 4.1.3 e incluye las emisiones relativas a los 
procesos de fabricación de aluminio primario mediante electrólisis. 

No se recogen en esta categoría las emisiones correspondientes a los procesos de combustión 
con aprovechamiento energético asociados a las fabricación de aluminio primario ni secundario, 
que se incluyen en la categoría 1A2b (sector Energía, capítulo 3 del presente informe) 

La información sobre variables de actividad y parámetros del algoritmo de estimación de las 
emisiones se ha obtenido mediante cuestionario individualizado a cada una de las t res plantas 
productoras. De las tecnologías de fabricación mencionadas en el apartado 4.4.2 de la Guía 
IPCC 2006, dos de las plantas utilizan el sistema de ánodos Söderberg con agujas verticales, 
mientras que la tercera utiliza el sistema de ánodos precocidos (tanto de picado central como de 
picado lateral). Cabe destacar que desde el año 2020 sólo ha tenido producción la planta con el 
sistema de ánodos precocidos de picado central, que durante 2022 sufre un paro temporal de su 
producción para cesar completamente en 2023. 

En la siguiente tabla se muestran las emisiones de CO2 y PFC para esta categoría. 

Tabla 4.17.1. Emisiones de gases de la producción de aluminio (2C3) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2 (kt) 610,3 661,7 617,8 596,9 392,6 354,2 8,5 0,0 

CF4 (t) 140,0 25,6 12,7 10,2 4,7 2,7 0,1 0,0 

C2F6 (t) 10,6 1,7 0,8 0,9 0,5 0,3 0,01 0,00 

En la tabla 4.17.2 se complementa la información anterior expresando el conjunto de las 
emisiones en términos de CO2-eq. Asimismo, se presentan la variación temporal (base 100 año 
1990) de las emisiones de CO2-eq y las contribuciones de las emisiones de CO2-eq de esta 
categoría sobre el total del Inventario Nacional y del sector IPPU. 

Tabla 4.17.2. Emisiones de CO2-eq: valores absolutos, índices y ratios de la producción de 
aluminio (2C3) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 1.656,6 850,4 711,6 674,3 429,3 376,3 9,5 0,0 

Variación % vs. 1990 100,0 % 51,3 % 43,0 % 40,7 % 25,9 % 22,7 % 0,6 % - 

2C3 / INV (CO2-eq) 0,6 % 0,2 % 0,2 % 0,2 % 0,1 % 0,1 % 0,003 % 0,0 % 

2C3 / IPPU (CO2-eq) 5,9 % 2,0 % 1,8 % 2,2 % 1,7 % 1,6 % 0,04 % 0,0 % 

Se observa que en los años 2020 y 2021 se produce un fuerte descenso en las emisiones de 
CO2 y PFC. A este respecto cabe destacar, como se mencionó anteriormente, que de las tres 
plantas productoras de aluminio primario que existen en España, y que pertenecen a una única 
empresa, dos redujeron de forma drástica su producción en 2019 hasta interrumpirla 
completamente en 2020. Se debe tener en cuenta además, que la única planta que estuvo 
funcionando con normalidad es la que dispone de la tecnolog²a m§s avanzada, con un ñn¼mero 
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de minutos de efecto §nodoò (variable responsable de las emisiones de C2F6 y CF4) menor, lo que 
explica que el descenso en las emisiones de PFCs sea más acusado que en el caso del CO2. 
Esta planta, sin embargo, sufrió un paro temporal en su actividad durante 2022, para cesar 
completamente en 2023, provocando el desplome de las emisiones en esta categoría. 

4.17.2 Metodología 

Para el cálculo de las emisiones de PFCs se emplea el método de nivel 2 referido en la Guía 
IPCC 2006 en el apartado 4.4.2.3 (ecuación 4.26). El desglose de fuentes de información de los 
diferentes componentes de la fórmula anterior se especifica a continuación: 

- Coeficientes de pendiente: se emplean los propuestos por la Guía IPCC 2006 
(apartado 4.4.2.4, tabla 4.16) en función de la tecnología empleada por cada planta 
productora, información que es suministrada a través de un cuestionario individualizado. 

- Minutos de efecto ánodos y producción de aluminio: es proporcionada por las propias 
plantas productoras a través de cuestionario individualizado con desglose por tecnología.  

En lo que respecta a la estimación de las emisiones de CO2, se ha utilizado un método híbrido 
nivel 2/3 según lo propuesto por la Guía IPCC 2006 en el apartado 4.4.2.1 (ecuaciones 4.21, 
4.22, 4.23 y 4.24), diferenciando por la tecnología de fabricación empleada (ánodos precocidos 
o celdas Söderberg). Esta metodología utiliza procedimientos de estimación basados en balance 
de masas, los cuales asumen que el contenido de carbono del consumo neto de ánodos o de 
pasta Söderberg se emite en última instancia como CO2. 

A continuación, se detallan los métodos de estimación de CO2 empleados, dependiendo de la 
tecnología empleada en las fábricas españolas: 

- Ánodos precocidos: las fuentes de emisión de CO2 en la producción de aluminio mediante 
ánodos precocidos son, por un lado, la propia cocción de los ánodos en el horno (ecuación 
4.21), y por otro, el consumo del ánodo durante la electrolisis. En lo que respecta a los 
hornos de precocido, existen a su vez dos fuentes de emisiones de CO2 asociadas: la 
combustión de materias volátiles liberadas durante la operación de cocido (ecuación 4.22), 
y la combustión del material de empaquetamiento (coque) en el horno de precocido 
(ecuación 4.23). 

- Celdas Söderberg: el empleo de esta tecnología implica emisiones de CO2, exclusivamente, 
debido al consumo de pasta de ánodos en la electrolisis para la obtención del aluminio 
(ecuación 4.24). 

Al igual que para el cálculo de las emisiones de PFCs, los valores de los parámetros incluidos 
en las fórmulas anteriores han sido suministrados mediante cuestionario por las propias plantas 
productoras, diferenciados por tipo de tecnología empleada. Para el proceso de ánodos 
precocidos ha podido disponerse solamente de los valores de los parámetros correspondientes 
a partir del año 2003 (salvo alguna excepción), habiéndose asumido los valores del año 2003 
para el periodo 1990-2002. 

Pese a que la mayor parte de los parámetros suministrados son datos específicos de las plantas 
productoras (nivel 3), alguno se trata de valores por defecto correspondientes al nivel 2 incluidos 
en las tablas 4.11 a 4.14 de la Guía IPCC 2006. De ahí que se haya decidido establecer el nivel 
metodológico en un híbrido nivel 2/3 como opción más conservadora. 

Siguiendo las recomendaciones de la revisión de la UNFCCC de 201926 (I.17) y con el objetivo 
de ofrecer la mayor transparencia posible en esta categoría, se presenta a continuación un 
gráfico que muestra la evolución temporal tanto de la producción de aluminio como de sus 
emisiones de CO2 y de PFCs (C2F6 y CF4): 

                                              
26  El informe final de revisión puede consultarse en: https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf 

https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/040301-fabric-aluminio_tcm30-502319.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-4325
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4.17.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Tabla 4.17.3. Incertidumbres de la categoría Producción de aluminio (2C3) 

Gas Inc. VA 
(%) 

Inc. FE 
(%) 

Descripción 

CO2 2 5 
Variable de actividad: se sit¼a en un 2 %, al tratarse de informaci·n directa de 
plantas con desglose por tecnología utilizada. 
Factor de emisión: se sit¼a en el 5 %. 

PFC 1 9 

Variable de actividad: se sit¼a en un 1 %, al tratarse de informaci·n directa de 
plantas. 
Factor de emisión: se sit¼a en el 9 %. Estimaci·n deducida al ponderar las 
incertidumbres que por tecnología y gas aparecen indicadas en la tabla 4.15 
de la Guía IPCC 2006. 

 

Por lo que respecta a la pauta temporal, la serie se considera coherente al cubrir el conjunto de 
plantas del sector nacional en el periodo inventariado y provenir la información directamente de 
las plantas, tanto en lo referente a la variable de actividad como a los valores de los parámetros 
utilizados en los algoritmos de estimación de las emisiones. 

4.17.4 Control de calidad y verificación 

Entre las tareas de control de calidad en esta categoría destaca el seguimiento que se realiza de 
los factores implícitos de CO2 por tonelada de aluminio producida y su comparación con los 
rangos de factores de emisión para el método de nivel 1 incluidos en la tabla 4.10, capítulo 4, 
volumen 3 de la Guía IPCC 2006. Respecto a las emisiones de PFCs, se analiza la serie de 
factores de emisión implícitos por tipo de tecnología para comprobar su coherencia. 

Ante la presencia eventual de valores atípicos o variaciones bruscas en un año se investigan, 
con las plantas del sector, las causas de su aparición y sus posibles justificaciones, efectuando 
en su caso las correcciones oportunas. Asimismo, se realiza la comparación de las estimaciones 
realizadas con las emisiones certificadas bajo el comercio de derechos de emisión para este 
sector. 

4.17.5 Realización de nuevos cálculos 

No se han llevado a cabo recálculos en esta categoría para la presente edición. 

4.17.6 Planes de mejora 

No se prevén acciones de mejora en esta actividad. 

4.18 Producción de plomo (2C5) 

Esta categoría no es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 4.1.3. 

En la industria secundaria del plomo se procesa una serie de desechos y residuos de plomo para 
producir lingotes y aleaciones de plomo, pigmentos de plomo y monóxido de plomo para baterías. 
La chatarra de baterías constituye una proporción alta de los materiales de entrada en este 
proceso. Previamente a la fusión de los materiales de entrada es necesario eliminar de ellos 
algunos de los componentes orgánicos que contienen, especialmente en el caso de las baterías 
de plomo; este proceso se realiza utilizando diferentes técnicas. Los tipos de hornos utilizados 
son rotatorios (para materiales que contienen un porcentaje de plomo bajo) o de reverbero (en 
el caso de materiales con un alto contenido en plomo). 

Las emisiones de CO2 debidas a la producción de plomo se han estimado según un método de 
nivel 1 de la Guía IPCC 2006 (siguiendo el árbol de decisión de la figura 4.15, cap. 4, vol. 3).  

Con respecto a la variable de actividad, la producción de plomo, el Inventario Nacional ha 
estimado la serie a partir de información facilitada por la Unión de Industrias del Plomo 
(UNIPLOM) directamente o a través de la página web de esta asociación empresarial 
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(http://www.uniplom.es/), con la excepción de las cifras correspondientes a los años 2000, 2004, 
2006 y 2007, que han sido facilitadas por la Dirección General de Desarrollo Industrial del antiguo 
MITYC, y de los años 2008-2013, para los que las producciones se han tomado de la publicación 
World mineral production. El dato para el año 2014 ha sido subrogado al del año 2013 al no 
disponerse de información. Desde 2017 se dispone de información directa de las plantas, 
recabada mediante cuestionario individualizado. Con respecto al factor de emisión, se ha 
seleccionado el factor 0,2 toneladas de CO2/tonelada de producto, proporcionado en la 
tabla 4.21 de la Guía IPCC 2006. 

Asimismo, se estiman las emisiones de CO2 correspondientes a la producción de plomo primario, 
que sólo ha tenido lugar en nuestro país en los años 1990 y 1991. 

4.19 Producción de cinc (2C6) 

Esta categoría no es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 4.1.3 y 
contempla las emisiones de proceso de la fabricación de cinc. 

En España existe una empresa que produce cinc primario mediante un proceso electrolítico que, 
según establece la Guía IPCC 2006, no da lugar a emisiones de proceso de CO2. Al tratarse de 
una única empresa, los datos de la variable de actividad se consideran confidenciales (ñCò) y las 
emisiones energéticas de CO2 de esta planta se reportan en la categoría 1A2b. 

Asimismo, existe una planta de cinc secundario que sí produce emisiones no energéticas de 
CO2. Estas emisiones han sido estimadas utilizando el balance de masa de carbono entre las 
entradas y salidas a la planta. 

La información necesaria para realizar el balance de carbono ha sido facilitada vía cuestionario 
por la única planta productora de cinc secundario para la serie 2002-2023, mientras que para el 
periodo 1990-2001, al no disponer de esta información, se han obtenido las emisiones totales de 
CO2 en el proceso aplicando a las toneladas de cinc secundario producidas el factor de emisión 
medio resultante del periodo 2002-2017. 

4.20 Otros - Producción de silicio (2C7) 

La actividad considerada en esta categoría que da lugar a emisiones de gases de efecto 
invernadero es la producción de silicio. Esta categoría no es clave según el análisis de categorías 
clave presentado en la tabla 4.1.3. 

El silicio se obtiene por reducción del cuarzo con carbón en horno eléctrico. Se utiliza, entre otras 
aplicaciones, en la fabricación de ferrosilicio y otras aleaciones y en la fabricación de carburo de 
silicio. 

No se muestran cifras de producción al tratarse de una única planta. Se muestra en su lugar el 
índice de evolución temporal de la producción (base 100 año 1990). 

 

Figura 4.20.1. Índice de evolución temporal de la producción de silicio (base 100 año 1990)  

http://www.uniplom.es/


https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2019_ESP.pdf
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4.21 Uso de disolventes y otros (2D) 

Esta categoría no es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 4.1.3 del 
presente capítulo. 

Esta categoría está compuesta por las siguientes subcategorías: 

- Uso de lubricantes en aplicaciones industriales y transporte (2D1). 

- Uso de ceras parafínicas (2D2) 

- Otros usos de productos (2D3) 

A continuación, se adjunta una tabla resumen explicativa de cada una de las subcategorías  

Tabla 4.21.1. Subcategorías comprendidas en la categoría 2D 

Categoría 
CRT GEI Actividades Metodología Nivel  Observaciones 

2D1 CO2 

Uso de lubricantes 
industriales  

Ecuación 5.1 del capítulo 
5, volumen 3 de la Guía 
IPCC 200632 

T1 

La variable de actividad se 
obtiene de los cuestionarios 
estadisticos internacionales 
(Qint). A la cantidad total de 
lubricante consumido en uso 
no energético se le resta la 
cantidad asignada a uso de 
transporte en carretera. 

Uso de lubricantes 
en transporte por 
carretera 

Enfoque metodológico 
basado en la Guía 
EMEP/EEA 2019 (Oct 
2021) Part B, Energy, 
1.A.3.b.i, 1.A.3.b.ii, 
1.A.3.b.iii, 1.A.3.b.iv 

T3 

Las emisiones de CO2 por el 
consumo de lubricante en el 
transporte por carretera se 
estiman teniendo en cuenta la 
distancia recorrida y la 
categoría, tipo de combustible 
y edad del vehículo, según 
metodología de la Guía 
EMEP/EEA 2019. Las 
emisiones procedentes de los 
motores de dos tiempos, en 
los que el lubricante se 
mezcla con el combustible y, 
por tanto, se quema en el 
motor, se reportan en la 
categoría 1A3biv (ver el 
apartado 3.8 del capítulo 
ñEnerg²aò de este informe) 

2D2 CO2 
Uso de ceras 
parafinicas 

Ecuación 5.4 del capítulo 
5, volumen 3 de la Guía 
IPCC 2006 

T1 

De acuerdo con la Guía, el 
20 % de las ceras de parafina 
se usan en aplicaciones que 
producen emisiones, 
fundamentalmente la quema 
de velas, por lo que la fracción 
oxidada durante el uso (ODU) 
es 0,2. 

2D3 CO2 
Catalizadores con 
base en urea (2D3d)  

Aplicación al consumo de 
combustible de los 
porcentajes de urea que 
propone la Guía 
EMEP/EEA 201933 

T1 

La metodología de la Guía 
EMEP/EEA 2019 aporta 
referencias del porcentaje de 
urea consumido según la 
clasif icación EURO del 
vehículo si no se dispone de 
este dato. 

                                              
32  Para la ecuación se emplea un contenido en carbono y un factor ODU (Oxidized during use) por defecto de 

20 kg C/GJ y 0,2 kg C/GJ respectivamente. 
33  La urea tiene la composición (NH2)2CO y cuando es inyectada en los sistemas de reducción catalítica selectiva de 

los gases de escape en vehículos diésel, para reducir las emisiones de NOx, tiene lugar la siguiente reacción: 2 NO 
+ (NH2)2CO + ½ O2 = 2 H2O + CO2 

Las emisiones de CO2 a partir de la urea se pueden calcular con la siguiente ecuación: E (t CO2) = 0,238 x t solución 
de urea (contenido en urea 32,5 % en peso). 



https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/04.05.27-lubricantes-ceras.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/0703-urea-catalizadores_tcm30-536880.pdf
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Figura 4.21.3. Diferencia porcentual de emisiones de CO2 (2D). Edición 2025 vs. edición 2024 

4.22 Usos de gases fluorados como sustitutos para las sustancias que 
agotan la capa de ozono (2F) 

4.22.1 Descripción de la actividad 

Dentro de la categoría 2F se contempla la estimación de las emisiones para las siguientes 
actividades y gases de efecto invernadero: 

Tabla 4.22.1. Actividades y gases cubiertos en la categoría 2F 

Actividad Gases 

Refrigeración y aire acondicionado (2F1) HFC, PFC 

Agentes espumantes (2F2) HFC 

Protección contra incendios (2F3) HFC, PFC 

Aerosoles (2F4) HFC 

 

Los hidrofluorocarburos (HFCs) y perfluorocarburos (PFCs) son gases fluorados que 
comenzaron a utilizarse en los años 90 para sustituir a las sustancias que agotan la capa de 
ozono (SAO). Los HFCs y PFCs contribuyen al efecto invernadero por su potencial de 
calentamiento atmosférico (PCA o GWP, Global Warming Power) y su permanencia en la 
atmósfera. 

Se distinguen cuatro subcategorías, cuyas emisiones expresadas en CO2 equivalente se 
recogen en la siguiente tabla. Sólo resulta clave en el Inventario la subcategoría 2F1, como se 
refleja en la tabla 4.1.3 de este capítulo. 

Tabla 4.22.2. Emisiones de CO2-eq en el Uso de gases fluorados como sustitutos de las SAO (2F) 
(cifras en kt) 

 1995 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Refrigeración y aire 
acondicionado (2F1) 

0 9.474,8 13.868,8 8.070,9 5.090,3 4.377,9 4.816,4 3.338,8 

Agentes espumantes (2F2) 0 444,4 166,9 85,2 44,8 42,2 36,0 34,0 

Protección contra incendios 
(2F3) 

0,9 122,4 154,2 146,0 97,7 89,2 73,6 67,1 

Aerosoles (2F4) 0 346,0 310,6 225,9 313,6 301,1 339,9 363,5 

A continuación, se reflejan las emisiones totales de la categoría 2F expresadas en 
CO2 equivalente, la variación temporal de las emisiones (base 100 año 1995), así como las 
contribuciones relativas de las emisiones de la categoría 2F respecto al total del Inventario y 
respecto al conjunto del sector IPPU. 
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a ser utilizados como materia prima para su transformación química en un proceso en el que 
estos gases son enteramente alterados en su composición. 

Por otro lado, el Real Decreto 712/2022, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero incluye nuevos códigos que 
permiten identificar gases que antes se reportaban como "mezcla no especificada de HFCs y 
PFCs". Por ello, se ha dado respuesta al requerimiento de sucesivas revisiones del Inventario de 
desagregar estas mezclas, tal y como se aprecia en la observación ES-2F1-2020-0006 de la 
revisión ESD de 202034. Las mezclas no especificas registradas en el periodo anterior a 
septiembre de 2022 se han mantenido contabilizadas como tales en el inventario dado que no 
es posible desagregar su composición con certeza. 

Respecto a la tendencia, en el año 2022 se observó un repunte en las emisiones de gases 
fluorados en el sector de la refrigeración y aire acondicionado, después de unos años de 
descensos continuados, mientras que en el año 2023 ha habido un descenso respecto al año 
anterior. A falta de un mayor número de años de evolución, no es descartable la existencia de 
movimientos especulativos en los últimos años, en previsión de la entrada en vigor de la Ley 
14/2022 y el cambio en el esquema del Impuesto. 

El peso de las emisiones debidas a la categoría 2F respecto al total de emisiones del Inventario, 
alcanza su m§ximo en 2013 con un 4,75% del total de emisiones de CO2 equivalente, a partir de 
ahí se va reduciendo progresivamente su importancia. En 2023 supone un 1,41 % del total de 
emisiones de CO2 equivalente. 

4.22.2 Metodología 

A continuación se presentan los principales aspectos de las metodologías utilizadas en la 
estimación de las emisiones, para cada una de las subcategorías. 

4.22.2.1 Refrigeración y aire acondicionado (2F1) 

Esta subcategoría resulta clave en relación a los HFCs-PFCs, por su contribución tanto al nivel 
como a la tendencia y se desagrega en los siguientes apartados dentro de CRT: 

a. refrigeración comercial, 

b. refrigeración doméstica (neveras y congeladores),  

c. refrigeración industrial,  

d. transporte refrigerado, 

e. aire acondicionado de vehículos, 

f. aire acondicionado estacionario (en edificios). 

La metodología para la estimación de las emisiones es de nivel 2a/b híbrido, de acuerdo con los 
apartados 7.1.2 y 7.5.2, capítulo 7, volumen 3, de la Guía IPCC 2006, combinando diferentes 
aproximaciones: 

- las emisiones de HFC-134a procedentes de los equipos de aire acondicionado de vehículos 
(subcategoría CRT 2F1e) se estiman aplicando los factores de emisión de la tabla 7.9, 
capítulo 7, volumen 3, de la Guía IPCC 2006 a los datos de las fases de fabricación, 
funcionamiento y final de vida útil de los vehículos, a partir de cuestionarios individualizados 
y del parque de vehículos considerado en el Inventario. La información sobre HFC-134a 
incorporado a vehículos fabricados en España procede de cuestionarios rellenados por las 
plantas de fabricación de vehículos radicadas en España. En aplicación de la Directiva 
2006/40/CE relativa a las emisiones procedentes de sistemas de aire acondicionado en 
vehículos de motor, desde 2017 las plantas no incorporan HFC-134a en vehículos nuevos 
con destino al mercado de la Unión Europea (reportan carga de productos sustitutivos como 

                                              
34  https://ec.europa.eu/clima/policies/effort/implementation_en#tab-0-1 

https://ec.europa.eu/clima/policies/effort/implementation_en#tab-0-1




https://unfccc.int/sites/default/files/resource/arr2018_EU.pdf
https://ec.europa.eu/clima/policies/effort/implementation_en#tab-0-1
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Los únicos gases fluorados de efecto invernadero utilizado en inhaladores médicos vendidos en 
España son el HFC-134a y HFC-227ea, si bien los datos de consumo no pueden ser mostrados 
por razones de confidencialidad. 

4.22.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Tabla 4.22.5. Incertidumbres de la subcategoría 2F1 

Gas 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

HFC y PFC 5 2 

Variable de actividad: dado que los datos se han obtenido de un impuesto 
nacional, de estadísticas oficiales (INE, Agencia Europea de Medio 
Ambiente, Dirección General de Tráfico) y de cuestionarios individualizados, 
se considera que la incertidumbre tiene un valor bajo. 
Factor de emisión: al haberse empleado un enfoque híbrido en el que la 
mayor contribución se debe al enfoque por balance de masas, se considera 
que la incertidumbre es baja. 

 

Las series temporales se consideran coherentes, al haberse mantenido las fuentes de 
información (cuestionarios individualizados) a lo largo del tiempo. En el caso de la subcategoría 
2F1, a la que corresponde la mayor parte de las emisiones, la información procede 
principalmente de datos oficiales de un impuesto nacional, en su caso extrapolados de acuerdo 
con datos oficiales (Instituto Nacional de Estadística, Agencia Europea de Medio Ambiente), por 
lo que igualmente se considera coherente. 

4.22.4 Control de calidad y verificación 

Dentro de las actividades de control de calidad del Inventario Nacional, se han revisado los datos 
facilitados por las fuentes de información en las distintas subcategorías, y en su caso se ha 
contactado con ellas o con las asociaciones sectoriales para contrastar posibles discrepancias 
respecto a los datos facilitados en años anteriores. 

Conforme al Reglamento (UE) 517/2014 sobre los gases fluorados de efecto invernadero y su 
Reglamento de Ejecución 1191/2014, el Portal de F-gases recopila datos reportados por las 
compañías españolas que operan con gases fluorados, en relación con la producción, 
importación, exportación, uso como materia prima y destrucción. El Inventario utiliza datos 
procedentes de cuestionarios individualizados y, en la categoría 2F1, que supone la mayor parte 
de las emisiones de gases fluorados, utiliza datos del impuesto sobre los gases fluorados de 
efecto invernadero para estimar las emisiones. Este impuesto grava el consumo de estos gases 
realizado en España, y se considera una variable de actividad mucho más precisa y directa para 
la estimación de las emisiones que utilizar los datos del Portal de F-gases, cuyo ámbito es 
europeo. 

Con el fin de analizar la coherencia entre los datos registrados en el Portal de F-gases con los 
estimados por el Inventario Nacional, a continuación se comparan los datos de cuota de 
operadores españoles de gases fluorados puestos en el mercado europeo, comparados con los 
de emisiones de todos los gases fluorados reportados por el Inventario Nacional dentro de la 
categoría 2F. 
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Figura 4.22.3. Gráfico comparativo entre el reporte de F-gases según Reglamento 517/2014 vs. 
Inventario Nacional  

Los datos del Portal F-Gases corresponden a un balance entre lo importado y lo exportado fuera 
de la UE, por lo que no tienen en cuenta transacciones intracomunitarias posteriores, y no reflejan 
el stock existente en España ni son directamente traducibles en consumo o en emisiones a nivel 
nacional. Aunque los datos muestran tendencias similares con los del Inventario, el Portal de F-
gases no se considera una fuente de información adecuada para la elaboración del Inventario 
Nacional de emisiones. 

Sin embargo, según el análisis realizado, ambos sistemas registran un descenso en los gases 
fluorados durante el período de aplicación, indicando que tanto el Reglamento (UE) 517/2014 
como el impuesto sobre los gases fluorados de efecto invernadero empiezan a mostrar sus 
efectos. 

4.22.5 Realización de nuevos cálculos 

Se ha producido un recalculo en la actividad 2F1 debido a actualización de la información de 
cantidad de gas destruido en la etapa de fin de vida desde un nuevo punto focal de información. 

Esta corrección ha implicado un recálculo a lo largo de toda la serie en las emisiones de fin de 
vida. 

 

Figura 4.22.4. Emisiones de CO2-eq en refrigeración y aire acondicionado (2F1). Edición 2025 vs. 
edición 2024 
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Figura 4.22.5. Diferencia porcentual de emisiones de CO2-eq (2F1). Edición 2025 vs. edición 2024 

También la actividad 2F4 ha sufrido un recálculo debido a la incorporación de nuevos datos de 
una empresa distribuidora de inhaladores de uso médico la cual no estaba registrada por el 
Inventario. 

 

Figura 4.22.6. Emisiones de CO2-eq en aerosoles (2F4). Edición 2025 vs. edición 2024 

 

Figura 4.22.7. Diferencia porcentual de emisiones de CO2-eq (2F4). Edición 2025 vs. edición 2024 

Cabe señalar que estos recálculos vienen expresados en kt de CO2-eq y que para su realización 
se han empleado los Potenciales de Calentamiento Atmosférico del quinto Assessment Report 
de IPCC. 

4.22.6 Planes de mejora 

No hay previstas mejoras en esta actividad. 
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4.23 Equipos eléctricos (2G1) y Fabricación y uso de otros productos (2G2) 

Estas categorías no son clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 4.1.3. 

4.23.1 Uso de SF6 en equipos eléctricos (2G1) 

En los equipos eléctricos, el SF6 se utiliza como aislante en equipos que trabajan con tensiones 
muy altas (por encima de los 52 kV), aunque también se usa en equipos a tensiones inferiores. 
Este gas, no combustible y químicamente muy estable, es un excelente aislante eléctrico y puede 
apagar un arco eléctrico en forma efectiva. 

La metodología empleada para el cálculo de las emisiones de la subcategoría 2G1 sigue los 
principios descritos en la Gu²a IPCC 2006 para el nivel 3 ñEmisiones por etapa del ciclo de vida 
¼til de los equiposò, apartado 8.2.2. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la ficha sectorial 
publicada en la página web de MITECO-SEI: Uso de SF6 en los equipos eléctricos, que está 
soportada por el juicio de experto del Inventario Nacional ñMetodolog²a para la elaboraci·n de 
las estimaciones de las emisiones de SF6 en Espa¶aò, coordinado por la Asociación Española 
de Fabricantes de Bienes de Equipo Eléctricos (AFBEL), que agrupa a los fabricantes y 
proveedores de equipos eléctricos que emplean SF6. En el apartado AV.5.2 del Anexo V de este 
documento puede verse información complementaria sobre este juicio de experto. 

En la metodología utilizada se diferencian las siguientes etapas del ciclo de vida del gas:  

- Emisiones durante la fabricación de los equipos 

- Emisiones durante la instalación de los equipos y uso de los mismos (este incluye: fugas 
en el stock en servicio, emisión en el rellenado de los equipos para compensación de fugas, 
y fallos con pérdida total del gas) 

- Emisiones en el final de la vida útil de los equipos (incluye retirada del servicio y evacuación 
y recuperación del gas). 

Los factores de emisión utilizados son específicos para cada etapa del ciclo de vida y para cada 
tipo de equipo eléctrico (diferenciando entre equipos de alta y media tensión, y las distintas 
generaciones de los equipos). Estos factores de emisión fueron acordados en el marco del 
Acuerdo Voluntario firmado en 2008 entre el Ministerio de Medio Ambiente y los fabricantes y 
proveedores de equipos eléctricos que emplean SF6. https://www.miteco.gob.es/es/cambio-
climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/Gases-fluorados-Acuerdo-gestion-integral.aspx 

En 2015 se firmó un nuevo Acuerdo Voluntario entre el entonces MAPAMA, AFBEL, las 
compañías de transporte y distribución de energía eléctrica (representadas por REE y UNESA) 
y los gestores autorizados de residuos de gas SF6 y de equipos que lo contienen, para una 
gestión integral de su uso en la industria eléctrica más respetuosa con el medio ambiente. En 
virtud de este acuerdo, que será modificado en 2025, se espera disminuir las emisiones de la 
etapa de fin de vida del SF6. 

Esta actividad ha tenido un recálculo a lo largo de toda la serie debido a la actualización de datos 
del mercado de equipos de media tensión el cual estaba sobrevalorado en las anteriores 
estimaciones. 

4.23.2 SF6 en Fabricación y uso de otros productos (2G2) 

La subcategoría 2G2 contempla la utilización de SF6 en equipos médicos. La Federación 
española de empresas de tecnología sanitaria (FENIN) recoge anualmente información entre sus 
asociados sobre el consumo de SF6 (en aceleradores de uso médico -radioterapia- y cirugía 
ocular) y la facilita al Inventario Nacional de forma agregada, para garantizar la confidencialidad. 

Siguiendo recomendaciones de la revisión ESD 2024, se ha comprobado la metodología 
aplicada. Tras consultar con la asocicación empresarial que constituye el punto focal de 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/060507-sf6-equip-electr_tcm30-468197.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/Gases-fluorados-Acuerdo-gestion-integral.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/Gases-fluorados-Acuerdo-gestion-integral.aspx
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4.24 Emisiones de N2O por el uso de productos (2G3) 

Esta subcategoría contempla las aplicaciones médicas del N2O (2G3a) y el uso de N2O como 
propelente en aerosoles (2G3b), ambas estimadas con un enfoque metodológico de nivel 1.  

4.24.1 Aplicaciones médicas del N2O (2G3a) 

Aqui se contemplan las emisiones de N2O por su uso en anestesia. Como muchos otros 
productos anestésicos volátiles, el N2O es expulsado del organismo humano sin ser 
metabolizado, por lo que la emisión de N2O se considera equivalente al consumo de dicho gas 
para este uso (100 % de emisi·n, de acuerdo con la secci·n 8.4.2.2, cap. 8, vol. 3, de la Gu²a 
IPCC 2006). 

La información sobre consumo de N2O en usos anestésicos en España se ha estimado a partir 
de la información facilitada por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para los 
años 2000-2023, habiéndose estimado los consumos correspondientes a los años 1990-1999 
mediante procedimientos de extrapolación, utilizando como información complementaria los 
datos suministrados para dicho periodo por una de las grandes empresas del sector.  

El punto focal de información ha revisado la información aportada para los años 2021 y 2022 por 
lo que se ha producido un recálculo en este periodo. 

4.24.2 Uso de N2O como propelente en aerosoles (2G3b) 

Considera las emisiones debidas al uso de N2O en la industria alimentaria como propelente para 
los envases a presión, principalmente de nata montada, según la metodología descrita en la Guía 
IPCC 2006 (apdo. 8.4, cap. 8, vol. 3). La variable de actividad empleada ha sido la producción 
de N2O con fines alimentarios en España incluidas las importaciones y excluidas las 
exportaciones. Este dato es suministrado por FEIQUE.  

Se asimila el dato de producci·n al de consumo en el mismo a¶o (100 % de emisi·n, de acuerdo 
con la sección 8.4.2.2, cap. 8, vol. 3, de la Guía IPCC 2006). 

Tabla 4.24.1. Emisiones de CO2 equivalente de las subcategorías 2G3a y 2G3b (cifras en kt)  

 1995 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

N2O en aplicaciones médicas (2G3a) 648,4 565,4 601,8 274,4 506,4 585,5 443,0 222,2 

N2O en aerosoles (2G3b) 1,0 0,6 0,9 1,1 1,2 0,9 0,6 1,6 

Total 649,4 566,1 602,8 275,5 507,6 586,4 443,6 223,9 

 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en las correspondientes 
fichas sectoriales publicadas en la página web de MITECO-SEI: Uso de N2O para anestesia y 

Uso de N2O como propelente en aerosoles alimentarios. 

En las siguientes figuras, se muestra gráficamente el resultado de los nuevos cálculos (emisiones 
calculadas en términos de CO2 equivalente).  

 

Figura 4.24.1. Diferencia porcentual de emisiones CO2-eq (2G3). Edición 2025 vs. edición 2024 

http://miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/060501-n2o-anestesia_tcm30-498748.pdf
http://miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/060508-n2o-propelente-alimentario_tcm30-498750.pdf
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Figura 4.24.2. Diferencia porcentual de emisiones de CO2-eq (2G3). Edición 2025 vs. edición 2024 

4.25 Otros ï Papel y pulpa de papel (2H1) 

Bajo esta categoría se reportan emisiones de NOx, COVNM y SO2, a título informativo, 
generadas en la industria del papel. 

4.26 Otros ï Industria de la alimentación y bebidas (2H2) 

Bajo esta categoría se reportan emisiones de COVNM, a título informativo, generadas en la 
industria de la alimentación y bebidas. 

4.27 Otros ï Antorchas en la producción de hierro y acero (2H3) 

Se trata de una categoría definida con el objetivo de reportar las emisiones de N2O generadas 
en las antorchas en la producción de hierro y acero. Dado que las tablas de reporte no incluyen 
este gas bajo la categoría 2C1, y tras consultar a la Secretaría de la UNFCCC, se decide informar 
de estas emisiones en la categoría 2H3. Esto es coherente con lo descrito en el apartado 4.15.1. 

Por tanto, pese a que en el presente documento las emisiones de N2O se muestren en la 
categoría 2C1f, han sido reportadas en la categoría 2H3. 

4.28 Otros ï Producción de dióxido de titanio (2H3) 

Se trata de una categoría definida con el objetivo de reportar, a título informativo, las emisiones 
de NOx y SO2 generadas en la producción de dióxido de titanio. Dado que las tablas de reporte 
no incluyen estos gases bajo la categoría 2B6 y tras consultar a UNFCCC, estas emisiones se 
reportan en la categoría 2H3. 

4.29 Otros ï Uso de productos pirotécnicos (2H3) 

Se trata de una categoría definida con el objetivo de reportar, a título informativo, las emisiones 
de NOx, CO y SO2 generadas en la utilización de fuegos artificiales. Dado que las tablas de 
reporte no incluyen esta actividad y tras consultar a UNFCCC, estas emisiones se reportan en la 
categoría 2H3. 

4.30 Otros ï Combustión de tabaco (2H3) 

Se trata de una categoría definida con el objetivo de reportar, a título informativo, las emisiones 
de NOx, CO y COVNM generadas en el consumo de tabaco. Dado que las tablas de reporte no 
incluyen esta actividad y tras consultar a UNFCCC, estas emisiones se reportan en la categoría 
2H3. 
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4.31 Otros ï Vidrio (2H3) 

Se trata de una categoría definida con el objetivo de reportar, a título informativo, las emisiones 
de COVNM generadas en la producción de vidrio. Dado que las tablas de reporte no incluyen 
estos gases en la categoría 2A3 y tras consultar a UNFCCC, estas emisiones se reportan en la 
categoría 2H3 

4.32 Otros ï Carbonato sódico (2H3) 

Se trata de una categoría definida con el objetivo de reportar, a título informativo, las emisiones 
de CO generadas en la producción de carbonato sódico. Dado que las tablas de reporte no 
incluyen estos gases en la categoría 2B7 y tras consultar a UNFCCC, estas emisiones se 
reportan en la categoría 2H3. 
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5 SECTOR AGRARIO (CRT 3) 

5.1 Panorámica del sector 

Las emisiones del sector Agrario (agricultura y ganadería) en el año 2023 representaron 32.885 
kt de CO2 equivalente (CO2-eq), lo que supone un 12,2 % de las emisiones totales del Inventario 
Nacional. Las emisiones en 2023 disminuyeron un -2,1 % respecto a 2022 y un -1,5 % respecto 
al año 1990, aunque con distintas tendencias entre las categorías del sector. 

En la tabla 5.1.1 se presentan, en términos de CO2-eq, las emisiones del sector Agrario 
desglosadas por categorías según la nomenclatura CRT para los principales años de la serie 
1990-2023 y para las que se han utilizado los potenciales de calentamiento AR5. 

Los datos detallados de emisiones del Inventario Nacional pueden consultarse en la página web 
del MITECO-SEI TablaWeb. 

Tabla 5.1.1. Emisiones de CO2-eq del sector Agrario (CRT 3) (cifras en kt) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

3A Fermentación entérica 15.623 17.887 17.057 16.082 16.441 16.890 16.669 16.180 

3B Gestión de estiércoles 9.703 9.762 8.705 9.133 9.825 10.180 10.819 10.521 

3C Cultivo de arroz 349 644 676 606 573 558 317 317 

3D Suelos agrícolas 6.000 5.970 5.993 6.431 6.284 6.555 5.390 5.440 

3F Quema de residuos 1.103 0 0 0 0 0 0 2 

3G Enmienda caliza 83 98 54 39 32 30 26 27 

3H Fertilización con Urea 438 350 473 511 455 545 341 354 

3I Fertilización con otros fertilizantes con C 77 88 82 75 72 62 43 45 

Total 33.376 34.798 33.040 32.877 33.683 34.821 33.605 32.885 

 

 

Figura 5.1.1. Evolución de las emisiones de CO2-eq del sector Agrario (CRT 3) 

A lo largo de la serie, las emisiones de las actividades agrarias (cultivos y ganadería) disminuyen 
desde 1990 hasta 1993, le sigue una etapa de un incremento en las emisiones entre 1993-2003 
y luego se da otro periodo de descenso de las emisiones hasta el año 2013, a partir del cual las 
emisiones siguen una tendencia al alza hasta 2020 sin llegar a recuperar los niveles máximos de 
los años años 2000 y 2003. A partir de 2021 hay una ligera tendencia a la baja. Las fluctuaciones 
son fruto de la variación de los principales motores de este sector: el número de efectivos de la 
cabaña ganadera y su rendimiento productivo (3A), la evolución en la gestión de estiércoles (3B) 
y la cantidad de fertilizantes inorgánicos y orgánicos aplicados al suelo (3D). 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/webtabla-inv-Ed2025.xlsx
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5.2 Fermentación entérica en ganado (3A) 

5.2.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 5.1.2. 
Recoge las emisiones de metano (CH4) generadas en los procesos de fermentación entérica que 
ocurren en el sistema digestivo de ciertas especies animales. 

Los microorganismos residentes en el tracto digestivo descomponen mediante procesos de 
fermentación anaeróbica los carbohidratos de los alimentos ingeridos, transformándolos en 
moléculas simples y solubles que pueden ser utilizadas por el animal. Uno de los subproductos 
de esta fermentación anaeróbica es el CH4, que puede ser exhalado o expulsado por el extremo 
terminal del tracto digestivo. La cantidad de CH4 producida y emitida por los animales depende 
básicamente de la constitución de su aparato digestivo y de su dieta alimentaria. 

Las especies rumiantes (principalmente, vacuno y ovino) presentan las mayores tasas de 
emisión de CH4, a diferencia de las aves en las que la liberación de este gas es prácticamente 
despreciable. Los animales monogástricos, como el cerdo blanco, ocupan una posición 
intermedia entre estos dos extremos, ya que la densidad microbiana en el estómago y el intestino 
delgado de estos animales es limitada. 

Además, en algunas especies, como en el cerdo blanco, la cría intensiva está altamente 
tecnificada en España y se ha adecuado su dieta para maximizar su aprovechamiento energético 
y nutritivo. En régimen de explotación intensivo, la dieta se ajusta al máximo para obtener la 
menor ratio ingesta/producción. 

En términos de emisiones netas, la fermentación entérica en ganado (categoría 3A) contabiliza 
en 2023 16.179,7 kt de CO2-eq, que suponen un aumento del +3,6 % respecto al año 1990 y una 
disminución del -2,9 % respecto a 2022. La evolución de las emisiones a lo largo del periodo se 
muestra en la siguiente tabla, distinguiendo las categorías de mayor contribución: bovino de leche 
y de carne, y ovino. 

Tabla 5.2.1. Emisiones de CH4 de la Fermentación entérica en ganado (3A) según las diferentes 
especies emisoras (cifras en kt de CO2-eq) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Vacuno lechero 3.733,7 3.000,7 2.643,0 2.721,0 2.612,8 2.804,5 2.814,1 2.734,0 

Vacuno no lechero 5.810,9 8.404,8 8.498,1 8.254,1 8.843,7 9.076,8 9.047,4 8.829,4 

Ovino 4.246,0 4.838,6 4.220,2 3.434,9 3.289,1 3.301,6 3.105,5 2.952,7 

Otros 1.832,4 1.642,9 1.695,6 1.672,3 1.695,8 1.706,9 1.702,1 1.663,6 

Total 15.622,9 17.887,0 17.056,8 16.082,4 16.441,3 16.889,8 16.669,1 16.179,7 

 

A lo largo de la serie, el vacuno no lechero ha ganado importancia en el total de la categoría, 
pasando del 37 % en el año 1990 al 55 % en 2023, a expensas de las emisiones de ovino (del 
27 % en 1990 al 18 % en 2023) y vacuno de leche (del 24 % al 17 %). Estas tres cabañas 
contabilizan alrrededor del 90 % de las emisiones totales de la categoría 3A.  
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Figura 5.2.1. Distribución porcentual de las emisiones de CH4 de la Fermentación entérica en 
ganado (3A) por especie  

Las contribuciones de esta categoría al sector Agrario y al total del Inventario Nacional y su índice 
de evolución temporal (base 100 año 1990) se pueden ver en la siguiente tabla. 

Tabla 5.2.2. Emisiones de CH4 en CO2-eq de la Fermentación entérica en ganado (3A): valores 
absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 15.622,9 17.887,0 17.056,8 16.082,4 16.441,3 16.889,8 16.669,1 16.179,7 

Variación % vs. 1990  100,0     114,5     109,2     102,9     105,2     108,1     106,7     103,6    

3A (CH4)/INV (CO2-eq) 5,5 % 4,1 % 4,8 % 4,8 % 5,3 % 6,3 % 5,7 % 6,0 % 

3A (CH4)/Agrario (CO2-eq) 46,8 % 51,4 % 51,6 % 48,9 % 48,8 % 48,5 % 49,6 % 49,2 % 

5.2.2 Metodología 

Se han usado diferentes enfoques metodológicos, de acuerdo con la disponibilidad de 
información y el peso de las emisiones de cada especie ganadera en la categoría 3A 
(Fermentación entérica), siguiendo los árboles de decisión de las figuras 10.1 y 10.2 del capítulo 
10, volumen 4, de la Guía IPCC 2019 Refinement. 

Información adicional sobre la variable de actividad puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI en el apartado correspondiente a metodología de estimación de emisiones1. 

5.2.2.1 Variables de actividad 

La variable de actividad (VA) “número de efectivos ganaderos de las especies que componen la 
cabaña ganadera española”, y que se utiliza en todas la categorías CRT en las que esta VA es 
básica, se estima de diferente forma según la especie de que se trate. En todos los casos, los 
efectivos se asignan a nivel provincial. 

Para el ganado bovino, porcino, ovino y caprino el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
(MAPA) publica las encuestas ganaderas de censo de efectivos efectuadas según directrices 
europeas. Para estas especies existe normativa de identificación individual, el censo es de 
animales vivos y proporciona la población promedio anual2. 

Para las aves de carne se dispone de un censo de canales de sacrificio en matadero3, obtenido 
también mediante encuestas que siguen directrices europeas. El ciclo de vida promedio de un 

                                                             
1  https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-

/metodologias-estimacion-emisiones.html 
2  Las encuestas se encuentran disponibles en:  

https://www.mapa.gob.es/es/estadistica/temas/estadisticas-agrarias/ganaderia/encuestas-ganaderas/. 
En la actualidad se realizan en mayo y en noviembre (solo noviembre para ovino y caprino); anteriormente se llevaban 
a cabo en junio y diciembre para el vacuno; y en abril, agosto y diciembre para el porcino. 

3  Este documento está disponible digitalmente en: 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.mapa.gob.es/es/estadistica/temas/estadisticas-agrarias/ganaderia/encuestas-ganaderas/


https://www.mapa.gob.es/es/estadistica/temas/estadisticas-agrarias/ganaderia/encuestas-sacrificio-ganado/
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/trazabilidad-animal/sitran/
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/trazabilidad-animal/sitran/
https://www.mapa.gob.es/es/estadistica/temas/publicaciones/anuario-de-estadistica/default.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/balance-de-nitrogeno-e-inventario-de-emisiones-de-gases/default.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/balance-de-nitrogeno-e-inventario-de-emisiones-de-gases/default.aspx






https://ec.europa.eu/clima/document/download/ac4ed936-c5de-4f9d-9f27-396311f97dcf_en


https://literatur.thuenen.de/digbib_extern/bitv/dn050632.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/balance-de-nitrogeno-e-inventario-de-emisiones-de-gases/default.aspx


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/sectores-ganaderos/cunicola/


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
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Los cambios en las variables zootécnicas para la categoría de cerdos entre 2004 y 2006 se deben 
a las dietas combinadas de los animales y los cambios legislativos relevantes en 2005, que 
llevaron a un cambio drástico en el uso de las materias primas utilizadas en la alimentación 
animal, con tasas de emisiones de metano claramente menores. Esta tendencia se ha mantenido 
durante los años posteriores. El detalle completo de los criterios y fórmulas utilizados se puede 
consultar en los documentos zootécnicos (vease tabla 5.2.4).  

Entre estos cambios significativos en la alimentación animal a partir de estos años está la 
prohibición total del uso de antibióticos promotores del crecimiento en la alimentación animal, lo 
que supuso un cambio radical en las condiciones de alimentación. Se eliminaron las materias 
primas de menor digestibilidad y se modificaron las tendencias, principalmente los carbohidratos 
(se eliminaron de las dietas productos de difícil digestión como la yuca y se los reemplazó por 
cereales). En cuanto al aporte proteico, la soja 47 sustituyó a la soja 44 de forma sistemática, 
buscando un aporte proteico de mayor digestibilidad y calidad. Además, se introdujeron 
aminoácidos sintéticos asequibles y enzimas digestivas. También se publicó la normativa sobre 
aditivos utilizados en la alimentación animal, obligando así a la retirada de productos que se 
venían utilizando hasta la fecha y la incorporación de otros, con el fin de facilitar la digestión de 
los componentes de la dieta, de ahí los cambios tan acentuados en esta etapa de grandes 
ajustes. 

5.2.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

Las encuestas ganaderas para bovino, ovino, caprino, porcino, aves y conejos de matadero se 
realizan bajo las directrices del Reglamento (CE) n.º 1165/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de noviembre de 2008, relativo a las estadísticas ganaderas y de producción de 
carne. La precisión objetivo se encuentra en el 3 % (intervalo de 1 %-5 %) del número total de 
cabezas. La estimación del número de aves de puesta y de otro avícola se considera de similar 
precisión a los anteriores. La población equina, asnal y mular es censal, y la precisión se 
considera máxima. 

La incertidumbre aplicada a los factores de emisión empleados es del ±30 %, según el apartado 
10.3.4, capítulo 10, volumen 4 de la Guía IPCC 2019 Refinement. Las emisiones procedentes de 
aves no se han estimado por no disponer de factor de emisión. 

La serie se considera coherente en el tiempo y la cobertura geográfica es nacional desagregada 
provincialmente. 

5.2.4 Control de calidad y verificación 

El Anuario de Estadística del MAPA, la colección de documentos zootécnicos y las guías 
internacionales de las que se extrae información están sometidos a controles de revisión 
específicos propios. 

Las modificaciones observadas en la tendencia de las emisiones y los recálculos efectuados se 
consideran justificados. 

5.2.5 Realización de nuevos cálculos 

Las figuras siguientes comparan las variaciones de emisiones en valor absoluto y en porcentaje 
relativo de la “Fermentación entérica de ganado” (CH4) (3A) entre las ediciones actual y previa 
del Inventario Nacional.  

Las diferencias porcentuales en la categoría 3A completa para toda la serie temporal representan 
variaciones globales con rangos entre un -3,13 % y un -1,02 %. 
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3A46/3A4hi – Conejos 

 

Figura 5.2.12. Emisiones de CH4 en la Fermentación entérica de conejos (3A46/3A4hi). 
Edición 2025 vs. edición 2024 (cifras en kt de CO2-eq) 

 

Figura 5.2.13. Diferencia porcentual de emisiones de CH4 (3A46). Edición 2025 vs. edición 2024 

 

5.2.6 Planes de mejora 

Continuación de la implantación de los nuevos parámetros zootécnicos de los documentos de la 
colección Bases zootécnicas para el cálculo del balance alimentario de nitrógeno y fósforo para 
las especies ganaderas en España a medida que vayan siendo revisados (véase tabla 5.2.4). 

A este respecto, el equipo del Inventario, junto al equipo de expertos encargado de revisar los 
documentos zootécnicos, continuará trabajando en la metodología de estimación de los 
coeficientes zootécnicos, profundizando en particular en el caso de variaciones observadas en 
los valores de estos coeficientes que puntualmente han sido sensibles en algún año de la serie 
y que pudieran ser debidos a diferentes causas como cambios en la dieta, en la legislación sobre 
el uso de antibióticos o a otras razones que podrían justificar las tendencias o las variaciones 
acentuadas de estos coeficientes, como el tipo de gestión de las cabañas, el pastoreo o los 
procesos de intensificación. También se promoverá el cálculo de incertidumbres de los 
coeficientes zootécnicos bajo nivel 2 por parte de los equipos expertos en la revisión de los 
documentos zootécnicos. 

5.3 Emisiones de CH4 en la gestión de estiércoles (3B1) 

5.3.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 5.1.2. 
Recoge las emisiones de CH4 producidas por el manejo del estiércol hasta su destino final. El 
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ACTIVIDAD
_IPCC ANIMAL_IPCC REGIMEN 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

PASTOREO 9,7 28,4 10,6 12,8 17,3 17,1 16,7 16,3 

3B141/3B147 PAVOS Y OTRAS AVES ESTABULADO 24,3 30,1 28,4 27,3 28,5 27,0 27,4 26,5 

3B142 CAPRINO 
ESTABULADO 52,0 102,6 135,5 110,1 122,8 131,2 133,7 122,7 

PASTOREO 24,1 13,8 10,1 11,1 8,0 7,3 6,8 6,4 

3B143 CABALLOS 
ESTABULADO 17,2 18,5 37,4 41,7 44,4 44,7 49,4 49,6 

PASTOREO 10,6 10,7 27,4 29,3 22,8 22,8 25,7 25,4 

3B144 MULAS Y ASNOS 
ESTABULADO 19,0 1,8 2,5 5,5 5,4 5,3 5,1 5,0 

PASTOREO 8,2 1,2 2,0 2,8 2,4 2,4 2,7 2,7 

3B145 GALLINAS Y POLLOS ESTABULADO 79,7 90,1 92,6 95,1 102,6 103,7 104,6 106,2 

3B146 CONEJOS ESTABULADO 72,0 60,0 44,3 53,1 42,0 39,8 38,3 34,0 

Total ESTABULADO 7.772,9 7.578,4 6.673,7 7.128,4 7.802,5 8.160,0 8.851,7 8.607,9 

Total PASTOREO 283,1 364,8 349,7 327,2 331,1 340,3 347,9 334,7 

TOTAL 8.056,0 7.943,2 7.023,4 7.455,6 8.133,6 8.500,3 9.199,7 8.942,6 

 

La siguiente tabla muestra la contribución de esta categoría al sector Agrario (ganadería y 
cultivos) y al total del Inventario Nacional y el índice de evolución temporal (base 100 año 1990). 

Tabla 5.3.3. Emisiones de CH4 en CO2-eq de la Gestión de Estiércoles (3B1): valores absolutos, 
índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 8.056,0 7.943,2 7.023,4 7.455,6 8.133,6 8.500,3 9.199,7 8.942,6 
Variación % vs. 1990  100,0     98,6     87,2     92,5     101,0     105,5     114,2     111,0    
3B1 (CH4)/INV (CO2-eq) 2,8 % 1,8 % 2,0 % 2,2 % 2,6 % 3,2 % 3,1 % 3,3 % 
3B1 (CH4)/Agrario (CO2-eq) 24,1 % 22,8 % 21,3 % 22,7 % 24,1 % 24,4 % 27,4 % 27,2 % 

 

5.3.2 Metodología 

La metodología aplicada sigue las directrices del apartado 10.4, capítulo 10, volumen 4 de la 
Guía IPCC 2006, a la que pertenecen las referencias que aparecerán en este apartado del 
informe, a menos que se indique lo contrario. 

Los documentos Bases zootécnicas para el cálculo del balance alimentario de nitrógeno y fósforo 
proporcionan el contenido de sólidos volátiles excretados por especie animal y categoría 
productiva y de inventario (valores específicos del país). Para bovino (lechero y no lechero), 
ovino, caprino, porcino blanco e ibérico, équidos (caballos, mulas y asnos) y aves (de puesta, de 
carne, pavos y “otras aves”), se utilizan los valores proporcionados por los documentos 
zootécnicos disponibles. La metodología aplicada para todos ellos es de nivel 2; para el caso de 
porcino blanco se considera un nivel 2 muy avanzado y próximo a un nivel 3. Para el caso de los 
conejos, novedad en la edición 2023 siguiendo las recomendaciones de la revisión18, el valor de 
los sólidos volátiles ha sido obtenido de la Guía IPCC 2019 Refinement, por lo que la metodología 
se considera de nivel 1 aunque muy próximo a 2 por la desagregación en el cálculo de nivel 2 
del factor de emisión mediante distribución provincial y temperaturas medias. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en el sitio web del 
MITECO-SEI19. 

                                                             
18  Revisión UNFCCC-2022ESPQA64 - Other animal productions. 
19  https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-

/metodologias-estimacion-emisiones.html 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/Bovino%20cebo_tcm30-105325.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/Bovino%20leche_tcm30-105326.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/publicaciones/AVES%20DE%20PUESTA_tcm30-105324.pdf


https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/sectores-ganaderos/cunicola/




https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
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emisiones. Un efecto parecido debido a la tendencia de abandono del pastoreo ocurre con el 
ganado caprino. 

5.3.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

La incertidumbre asociada al censo se sitúa en torno al 3 % según se documenta en el apartado 
anterior 5.2.3. La incertidumbre de la distribución del estiércol tratado según sistema de gestión 
se estima en torno al 50 % según el apartado 10.4.4, capítulo 10, volumen 4, de la Guía IPCC 
2019 Refinement. La incertidumbre combinada final para la variable de actividad es del 50,1 %. 

La incertidumbre aplicada a los factores de emisión empleados es del ±30 %, según el apartado 
10.4.4, capítulo 10, volumen 4, de la Guía IPCC 2019 Refinement. 

La variable de actividad es coherente a lo largo del tiempo y la cobertura geográfica es nacional, 
desagregada provincialmente. 

5.3.4 Control de calidad y verificación 

El Anuario de Estadística, la colección de documentos zootécnicos y las guías internacionales 
IPCC de las que se extrae información están sometidos a controles de revisión específicos 
propios. 

Las modificaciones observadas en la tendencia de las emisiones y los recálculos efectuados se 
consideran justificados. 

5.3.5 Realización de nuevos cálculos 

Las figuras siguientes comparan las variaciones de emisiones en valor absoluto y en porcentaje 
relativo de la Gestión de estiércoles (CH4) (3B1) entre las ediciones actual y previa del Inventario 
Nacional.  

Las diferencias porcentuales en la categoría 3B1 completa para toda la serie temporal 
representan variaciones globales con rangos entre un -0,54 % y un +0,88 %. 

 

Figura 5.3.2. Emisiones de CH4 en la Gestión de estiércoles (3B1). Edición 2025 vs. edición 2024 
(cifras en kt de CO2-eq) 
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Figura 5.3.11. Diferencia porcentual de emisiones de CH4 (3B146). Edición 2025 vs. edición 2024 

5.3.6 Planes de mejora 

Continuación con la revisión de los nuevos parámetros zootécnicos de los documentos de la 
colección Bases zootécnicas para el cálculo del balance alimentario de nitrógeno y fósforo para 
las especies ganaderas en España a medida que vayan siendo revisados (véase tabla 5.2.4), así 
como con el análisis de la posible implantación de los datos que se puedan ir extrayendo de la 
aplicación ECOGAN25 según esta vaya implantándose para las diferentes categorías ganaderas 
como, por ejemplo, las pautas de gestión de estiércol para la aplicación de los MCFs actualizados 
de la Guía IPCC 2019 Refinement. 

El equipo del Inventario, junto al equipo de expertos encargado de revisar los documentos 
zootécnicos, continuará trabajando en la metodología de estimación de los coeficientes 
zootécnicos, profundizando en particular en el caso de variaciones observadas en los valores de 
estos coeficientes que puntualmente han sido sensibles en algún año de la serie y que pudieran 
ser debidos a diferentes causas como cambios en la dieta, en la legislación sobre el uso de 
antibióticos o a otras razones que podrían justificar las tendencias o las variaciones acentuadas 
de estos coeficientes, como el tipo de gestión de las cabañas, el pastoreo o los procesos de 
intensificación. También se promoverá el cálculo de incertidumbres de los coeficientes 
zootécnicos bajo nivel 2 por parte de los equipos expertos en la revisión de los documentos 
zootécnicos. 

5.4 Emisiones de N2O en la gestión de estiércoles (3B2) 

5.4.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 5.1.2. Está 
constituida por las emisiones directas e indirectas de óxido nitroso (N2O) a partir del contenido 
de nitrógeno en el estiércol (considerando heces y orina), mientras es gestionado dentro de la 
explotación ganadera y antes de su aplicación al suelo. 

En términos de emisiones, la categoría 3B2 suma 1.578,14 kt de CO2-eq en 2023, que supone 
una disminución del -4,2 % respecto al año base (1990) y una disminución del -2,5 % respecto a 
2022. Las emisiones directas han sumado 904,73 kt de CO2-eq, y las indirectas 673,41 kt de 
CO2-eq, que suponen un -1,1 % y -8,1 % respecto a 1990, y -2,7 % y -2,3 % respecto a 2022. 

Por especie ganadera, la variación con respecto al año base ha sido debida por un lado a la 
variación de las emisiones de vacuno lechero (-29,6 %), vacuno no lechero (+44,3 %), porcino 
(+29,6 %) y caprino (122,3 %) ―las variaciones en este último son debidas al, cada vez mayor, 

                                                             
25 ECOGAN - Soporte electrónico nacional que facilita el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones de cada 

explotación, así como la notificación al Registro General de MTD disponibles en la web del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA). Actualmente está disponible para porcino, el resto de especies ganaderas se irán 
incorporando a medida que se vayan implantando las normas de manejo correspondientes.  

 https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/calculo-emisiones/default.aspx 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/calculo-emisiones/default.aspx
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5.4.2 Metodología 

El cálculo de las emisiones de esta categoría sigue las directrices de la Guía IPCC 2006, 
apartado 10.5, capítulo 10, volumen 4, a la que pertenecerán todas las referencias que se citen 
en este apartado, a menos que se indique lo contrario. Para casi todas las especies actualmente 
se dispone de información zootécnica detallada (vacuno lechero y no lechero, ovino, caprino, 
porcino (blanco e ibérico), équidos (caballos, mulas y asnos) y avícola (gallina de puesta, de 
carne, pavos y “otras aves”)) y se aplica metodología de nivel 2; para conejos, novedad desde la 
Edición 2023, se aplica metodología de nivel 1. 

La estimación de las emisiones se hace a nivel provincial (50 provincias) y por subcategoría 
animal (95 subcategorías de inventario en total) teniendo en cuenta las variaciones de los 
parámetros a través de todos los años de la serie temporal, lo cual describe la dimensión de los 
cálculos realizados. 

Una descripción detallada de la metodología de estimación de las emisiones y envergadura de 
estos cálculos se encuentra en las fichas metodológicas que pueden consultarse en el sitio web 
del MITECO-SEI26. 

5.4.2.1 Variables de actividad 

La variable de actividad básica es el censo de animales de las especies que constituyen la 
cabaña ganadera española. En el apartado 5.2.2.1 de este documento se detallan las fuentes de 
información utilizadas. 

El nitrógeno excretado por la población promedio animal se extrae de los documentos ya 
mencionados Bases zootécnicas para el cálculo del balance alimentario de nitrógeno y fósforo27.  

5.4.2.2 Factor de emisión 

Para la estimación de las emisiones directas de esta categoría se ha utilizado la ecuación 10.25 
de la Guía IPCC 2006. Los factores de emisión adoptados por sistema de gestión de estiércol 
(EF3) son los propuestos en el cuadro 10.21 de la misma guía. 

Las pautas de reparto del nitrógeno excretado en los diferentes sistemas de gestión del estiércol 
(MS) se obtienen a partir de diferentes fuentes según la especie animal. Estas pautas de MS se 
explican con detalle en el apartado 5.3.2.2 de la categoría 3B1. 

Las emisiones indirectas de N2O originadas a consecuencia de la pérdida del nitrógeno volátil de 
los estiércoles y tras su deposición atmosférica se estiman utilizando la cantidad de nitrógeno 
volatilizado como NH3 y NOx calculada en el balance de masas mediante el cual se estiman 
estas emisiones, que son reportadas siguiendo la metodología de la Guía EMEP/EEA 2019. 

Las emisiones indirectas debidas al nitrógeno perdido por escorrentía y lixiviación se calculan 
aplicando los valores de la Tabla 10.22 de la Guía IPCC 2019 Refinement.  

Para los factores de emisión EF4 (emisiones indirectas por volatilización) y EF5 (emisiones 
indirectas por lixiviación) se han considerado los valores de 0,01 y 0,0075 según indica el cuadro 
11.3 del apartado 11.2.2, capítulo 11, volumen 4, de la Guía IPCC 2006. 

La información anterior se resume en la siguiente tabla: 

                                                             
26  https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-

/metodologias-estimacion-emisiones.html 
27  https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/balance-de-nitrogeno-e-inventario-de-

emisiones-de-gases/default.aspx 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/balance-de-nitrogeno-e-inventario-de-emisiones-de-gases/default.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/balance-de-nitrogeno-e-inventario-de-emisiones-de-gases/default.aspx












https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
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el almacenamiento en fosas debajo del animal, con su consecuente tendencia en las emisiones 
como se ha comentado anteriormente para el caso del ganado caprino. 

5.4.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

La incertidumbre asociada al censo se sitúa en torno al 3 %, según se documenta en el apartado 
5.2.3. La incertidumbre sobre la cantidad de nitrógeno contenida en la excreta de cada categoría 
animal se considera en torno al 50 % según el apartado 10.5.5, capítulo 10, volumen 4, de la 
Guía IPCC 2019 Refinement. El error imputable a la distribución del nitrógeno tratado en funcion 
del sistema de gestión se estima en torno al 50 % según el apartado 10.4.4, capítulo 10, volumen 
4, de la Guía IPCC 2019 Refinement. La incertidumbre combinada final para la variable de 
actividad es del 70,8 %, asumiéndose esta misma incertidumbre para las variables de actividad 
de emisiones indirectas. 

La incertidumbre de los factores de emisión empleados para el cálculo de las emisiones directas 
es del 100 %, según el apartado 10.5.5, capítulo 10, volumen 4, de la Guía IPCC 2019 
Refinement. En el caso de emisiones indirectas consultar el apartado 5.6.3 correspondiente a las 
categorías de fertilización de suelos agrícolas con el que se comparten factores de emisión.  

La serie se considera coherente en el tiempo y la cobertura geográfica es nacional desagregada 
provincialmente. 

5.4.4 Control de calidad y verificación 

El Anuario de Estadística, la colección de documentos zootécnicos y las guías internacionales 
de las que se extrae información están sometidos a controles de revisión específicos propios.  

Las modificaciones observadas en la tendencia de las emisiones y los recálculos efectuados se 
consideran justificados. 

5.4.5 Realización de nuevos cálculos 

Las figuras siguientes comparan las emisiones en valor absoluto y en diferencia relativa 
porcentual de la Gestión de estiércoles (N2O) (3B2) entre las ediciones actual y previa del 
Inventario Nacional.  

Las diferencias porcentuales en la categoría 3B2 completa para toda la serie temporal 
representan variaciones globales con rangos entre un -2,6 % y un +1,1 %. 

 

Figura 5.4.3. Emisiones de N2O en la Gestión de estiércoles (3B2). Edición 2025 vs. edición 2024 
(cifras en kt de CO2-eq) 
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Figura 5.4.14. Diferencia porcentual de Emisiones indirectas de N2O por lixiviación y escorrentía 
(3B252). Edición 2025 vs. edición 2024 

5.4.6 Planes de mejora 

Continuación de la implantación de los nuevos parámetros zootécnicos de los documentos de 
las Bases zootécnicas para el cálculo del balance alimentario de nitrógeno y fósforo para las 
especies ganaderas en España cuando sean revisados (véase tabla 5.2.4). Análisis de la posible 
implantación de los datos que se puedan ir extrayendo de ECOGAN30 según vaya incorporando 
las diferentes categorías ganaderas. Continuar implantando la GuíaIPCC 2019 Refinement. 

A este respecto también se continuará con la investigación junto al equipo de expertos encargado 
de revisar los documentos zootécnicos sobre la metodología de estimación de los coeficientes 
zootécnicos en relación a cambios marcados en estos coeficientes por diferentes motivos en 
algunos años de la serie como cambios en la dieta o en la legislación de uso de antibióticos o 
por otras razones que justifiquen las tendencias o las variaciones acentuadas de estos 
coeficientes como el tipo de gestión de las cabañas, el pastoreo o los procesos de intensificación. 

5.5 Cultivo de arroz (3C) 

5.5.1 Descripción de la actividad 

Solo algunas provincias españolas tienen presencia de arrozales. En 2022, dato que se replica 
como 2023 según se explicará más adelante, la superficie dedicada al cultivo de arroz fue de 
56.044 ha, la mayor parte en Cataluña, Comunidad Valenciana y Andalucía, y generó 316,7 kt de 
CO2-eq, lo cual supone una disminución del -9,2 % respecto a 1990. 

La siguiente tabla muestra la contribución de esta categoría al sector Agrario (ganadería y 
cultivos) y al total del Inventario Nacional, junto con el índice de evolución temporal (base 100 
año 1990). 

Tabla 5.5.1. Emisiones de CH4 en CO2-eq de Cultivo del arroz (3C): valores absolutos, índices y 
ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 348,6 643,9 676,2 605,9 572,6 557,9 316,7 316,7 

Variación % vs. 1990  100,0     184,7     194,0     173,8     164,3     160,1     90,8     90,8    

3C (CH4) / INV (CO2-eq) 0,1 % 0,1 % 0,2 % 0,2 % 0,2 % 0,2 % 0,1 % 0,1 % 

3C (CH4) / Agrario (CO2-eq) 1,0 % 1,9 % 2,0 % 1,8 % 1,7 % 1,6 % 0,9 % 1,0 % 

 

                                                             
30 ECOGAN - Soporte electrónico nacional que facilita el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones de cada 

explotación, así como la notificación al Registro General de MTD disponibles en la web de l Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA). Actualmente está disponible para porcino, el resto de las especies ganaderas se irán 
incorporando a medida que se vayan implantando las normas de manejo correspondientes.  

 https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/calculo-emisiones/default.aspx 

https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/ganaderia-y-medio-ambiente/calculo-emisiones/default.aspx
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El cultivo del arroz es muy sensible a la falta de agua, y por eso los periodos de reducción de 
emisiones ―1993-1995, 2005-2008 y 2020-2022― coincide con períodos de sequía en España. 

 

Figura 5.5.1. Evolución de las emisiones de CO2-eq del Cultivo del arroz (3C) 

5.5.2 Metodología 

La metodología para el cálculo de las emisiones de esta categoría es de nivel 1 y sigue las 
directrices del apartado 5.5, capítulo 5, volumen 4, de la Guía IPCC 2019 Refinement. 

Una descripción detallada de la metodología de estimación de las emisiones y envergadura de 
estos cálculos se encuentra en las fichas metodológicas que pueden consultarse en el sitio web 
del MITECO-SEI31. 

5.5.2.1 Variables de actividad 

La principal variable de actividad es la superficie de arrozal cultivada. Esta información se extrae 
del Anuario de Estadística del MAPA, para posteriormente ser verificado por el Balance de 
Nitrógeno y Fósforo de la Agricultura Española (BNPAE). En la tabla siguiente se muestran las 
superficies cultivadas de arroz desde 1990 a 2022. La superficie correspondiente al año n-3 se 
replica en el año n-2 por el desfase entre la publicación del Anuario de Estadística y la revisión 
del BNPAE y la realización del Inventario Nacional, por lo que el dato de 2022 se replica como 
2023(*). 

Tabla 5.5.2. Superficie cultivada de arroz en España 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023(*) 

Superficie cultivada (ha) 90.259 119.150 122.187 109.287 103.367 102.064 56.044 56.044 

 

5.5.2.2 Factor de emisión 

Para la estimación de las emisiones de CH4 se aplican las ecuaciones 5.1, 5.2 y 5.3, capítulo 5, 
volumen 4, de la Guía IPCC 2019 Refinement. 

Las características del cultivo de arroz en España pueden encontrarse en los Pliegos de 

Condiciones de Denominación de Origen Protegida32, o en monográficos sobre el cultivo de esta 
especie33. 

                                                             
31  https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-

/metodologias-estimacion-emisiones.html 
32  https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-diferenciada/ 
33  Producción integrada del arroz en el Sur de España . Manuel Aguilar Portero. 

http://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/72417.html 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/calidad-diferenciada/
http://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/72417.html
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Las ecuaciones 5.2 y 5.3 ajustan el factor de emisión básico con una serie de correctores según 
el régimen hídrico, el abono orgánico y el tipo de suelo. La parametrización de dichas ecuaciones 
adoptada por el Inventario Nacional se recoge en la siguiente tabla. 

Tabla 5.5.3. Parametrización de ecuaciones para la estimación de las emisiones de CH4 en el 
cultivo del arroz 

Factor Valores 
aplicados Observaciones 

t (días) 123 Cuadro 5.11A de la Guía IPCC 2019 Refinement.  

EFc 1,56 Factor de emisión básico de CH4 (cuadro 5.11, Guía IPCC 2019 Refinement). 

SFw 0,6 
Inundación intermitente y aireación simple (cuadro 5.12, Guía IPCC 2019 
Refinement, caso agregado). Las etapas de preparación del terreno, seca y 
recolección permiten la aireación del terreno. 

SFp 0,89 - 1,00 Factor corrector de 0,89 a los arrozales de Andalucía y Extremadura, y 1,00 para el 
resto de las regiones (cuadro 5.13 de la Guía IPCC 2019 Refinement). 

SFs,r 1,00 Valor por defecto, único valor disponible. 

ROA 2,4 - 8,3 
Tasa de aplicación de abono orgánico (ROA) en toneladas de paja por ha. (Fuente 
BNPAE). Véase tabla 5.5.4. 

CFOA 0,19 Factor de Conversión de Abono Orgánico (CFOA) (cuadro 5.14, Guía IPCC 2019 
Refinement) correspondiente a paja incorporada al menos 30 días antes del cultivo. 

SFo 1,25 - 1,74 Factor de ajuste para los parámetros ROA y CFOA (ecuación 5.3, Guía IPCC 2019 
Refinement). 

EFc - Factor de Emisión básico para tierras inundadas permanentemente sin abonos orgánicos.  

SFw - Corrector del factor de emisión para compensar las diferencias del régimen hídrico durante el periodo de 
cultivo. 

SFp - Corrector del factor de emisión para compensar las diferencias del régimen hídrico previo al cultivo.  

SFs,r - Corrector del factor de emisión para tipo de suelo, cultivar del arroz, etc. 

SFo - Corrector del factor de emisión para tipo y cantidad de abono orgánico aplicado).  

 

Tabla 5.5.4. Datos medios de toneladas de paja por ha y factor de corrección SFo por año 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023(*) 

Toneladas de paja por ha 2,543 7,800 7,927 8,479 8,395 8,215 8,253 8,253 

SFo 1,262 1,706 1,717 1,758 1,752 1,737 1,741 1,741 

5.5.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

La incertidumbre de la superficie cultivada es del 3 % según especificaciones del Anuario de 

Estadística del MAPA. La incertidumbre de los factores de emisión, ajuste y conversión son los 
indicados en la Guía IPCC 2019 Refinement y se recogen en la tabla siguiente. 

Tabla 5.5.5. Rangos de incertidumbre de los factores de emisión y corrección (Guía IPCC 2019 
Refinement) 

Parámetros de estimación Variable 
Rango de 

incertidumbre 
Factor básico y por defecto de emisión de CH4 suponiendo que no hay 
inundación durante menos de 180 días previos al cultivo del arroz e inundación 
permanente durante el cultivo del arroz, sin abonos orgánicos. 

EFc 48,1 % 

Factor de ajuste para compensar las diferencias del régimen hídrico durante el 
período de cultivo. 

SFw 30,0 % 

Factor de ajuste para compensar las diferencias del régimen hídrico durante la 
temporada previa al cultivo. SFp 12,3 % 

Factor de ajuste según el tipo y la cantidad de abono orgánico aplicado. SFo 47,4 % 

 

La incertidumbre combinada para el factor de emisión se cifra en el 78,8 %. 

La serie se considera coherente en el tiempo y la cobertura geográfica es nacional desagregada 
provincialmente. 
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5.5.4 Control de calidad y verificación 

El Anuario de Estadística y las guías internacionales de las que se extrae información están 
sometidos a controles de revisión específicos propios. La serie de emisiones presenta un 
comportamiento coherente con la variable de actividad. Las fuertes variaciones observadas en 
la serie histórica (periodos 1993-1995, 2005-2008 y 2020-2022), relacionadas con períodos de 
sequía, se han contrastado con los anuarios meteorológicos. 

5.5.5 Realización de nuevos cálculos 

En la pasada edición 2024 se llevó a cabo la actualización de la metodología utilizada de la Guía 
IPCC 2006 a la de la nueva Guía IPCC 2019 Refinement, lo que conlleva la particularización del 
cálculo de emisiones de manera provincial al depender de la variabilidad interprovincial del 
corrector SFo dependiente de la cantidad de paja que se aporta al cultivo, que es un dato 
proveniente del BNPAE y que puede estar sujeto a revisiones en la serie temporal, como así ha 
sido el caso en la presente edición 2025.  

Además, como en todas las ediciones, se ha llevado también a cabo la actualización, de acuerdo 
con el Anuario de Estadística, de la superficie cultivada correspondiente al año 2022, que en esta 
edición se ha ha vuelto a replicar para el año 2023. El efecto conjunto de las razones expuestas 
produce diferencias porcentuales positivas y negativas a lo largo de la serie temporal.  

Las figuras siguientes comparan las emisiones del Cultivo de arroz (3C) entre las ediciones actual 
y previa del Inventario Nacional, en valor absoluto y en diferencia relativa porcentual.  

 

Figura 5.5.2. Emisiones de CH4 en el Cultivo de arroz (3C). Edición 2025 vs. edición 2024 (cifras 
en kt de CO2-eq) 

 

Figura 5.5.3. Diferencia porcentual de emisiones de CH4 (3C). Edición 2025 vs. edición 2024 

5.5.6 Planes de mejora 

Para la próxima edición se trabajará en la mejora de obtención de valores más aproximados a 
los métodos de cultivo de arroz en España en relación a los parámetros utilizados en las 
ecuaciones para la estimación de las emisiones de CH4 en estos cultivos mediante técnicas de 
teledetección, siempre y cuando esten disponibles los datos necesarios para ello. 
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5.6 Suelos agrícolas (3D) 

5.6.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave según el análisis de categorías clave presentado en la tabla 5.1.2. En 
ella se integran todas las fuentes de nitrógeno que se aplican al suelo y que son emisoras de 
óxido nitroso (N2O) por vía directa e indirecta (por deposición tras volatilización y por lixiviación 
y escorrentía). 

En términos de emisiones, la categoría 3D contabiliza 5.440 kt de CO2-eq en 2023, que supone 
una disminución del -9,3 % respecto al año base y un aumento del +0,9 % respecto a 2022. Las 
emisiones directas (3D1) alcanzan 4.056 kt de CO2-eq (-10,8 % sobre 1990 y +1,3 % respecto a 
2022) y las indirectas (3D2) 1.385 kt de CO2-eq (-4,7 % sobre 1990 y -0,1 % respecto al 
año 2022). 

Las contribuciones a las emisiones directas de N2O por tipo de fuente de aporte: fertilizantes 
inorgánicos, estiércol, lodos, compost, pastoreo y restos de cultivos son, respectivamente, 2.191, 
1.013, 57, 45, 400 y 349 kt de CO2-eq en el año 2023 y respecto a 1990 suponen una variación 
de -26,3 %, +3,1 %, +222,7 %, +146,7 %, +36,6 %, +33,0 %. 

Las contribuciones a las emisiones indirectas de N2O debidas a la deposición atmosférica tras la 
volatilización previa como formas químicas nitrogenadas diferentes a N2O, así como a la 
lixiviación y escorrentía, computan 702 y 683 kt de CO2-eq respectivamente en 2023 (-15,6 % y 
+9,9 % respecto a 1990). A lo largo de la serie apenas hay variación en la ratio entre las 
contribuciones de las emisiones directas e indirectas, correspondiendo las indirectas en torno a 
una cuarta parte del total. 

La evolución de las emisiones de N2O (calculadas en kt de CO2-eq) se muestra en la siguiente 
tabla por subcategorías. Se puede observar el peso predominante de los fertilizantes sintéticos 
(inorgánicos, incluida la urea sintética), directamente relacionado con el consumo de los mismos 
influido por la evolución del marco económico y alimentario a lo largo de la serie temporal.  

En segundo y tercer lugar se observa la importancia de la fertilización mediante la aplicación de 
estiércol al suelo y el pastoreo, ambos relacionados con la evolución de las poblaciones 
ganaderas, así como de los regímenes de estabulación/pastoreo y de manejo del estiércol; muy 
cerca del pastoreo le sigue la aplicación de restos de cultivos. 

Tabla 5.6.1. Emisiones de N2O de Suelos agrícolas (3D) (cifras en kt de CO2-eq) 

Fuentes de emisiones 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Directas 

Fertilizantes Sintéticos (3D11(*)) / 
(3Da1(**)) 2.974 2.534 2.609 2.953 2.800 2.952 2.109 2.191 

Estiércol (3D12a(*)) / (3Da2a(**)) 982 1.031 980 999 1.038 1.043 1.033 1.013 

Lodos (3D12b(*)) / (3Da2b(**)) 18 54 77 43 53 50 57 57 

Compost (3D12c(*)) / (3Da2c(**)) 18 19 22 23 42 42 45 45 

Pastoreo (3D13(*)) / (3Da3(**)) 293 417 413 401 410 420 411 400 

Restos de Cultivos (3D14(*)) / 
(3Da4(**)) 263 372 381 401 388 435 349 349 

Total directas 4.547 4.427 4.482 4.820 4.731 4.943 4.004 4.056 

Indirectas 

Deposición Atmosférica (3D21(*)) / 
(3Db1(**)) 832 820 782 823 785 812 704 702 

Lixiviación y Escorrentía (3D22(*)) / 
(3Db2(**)) 621 723 729 788 768 800 682 683 

Total indirectas 1.453 1.543 1.511 1.611 1.553 1.612 1.386 1.385 

TOTAL EMISIONES 3D 6.000 5.970 5.993 6.431 6.284 6.555 5.390 5.440 

(*) Nomenclatura utilizada en las hojas de carga de la aplicación CRT. 

(**) Nomenclatura utilizada en las “Reporting tables” de la aplicación CRT34. 

                                                             
34  Indicación de acuerdo con la Revisión UNFCCC-2022ESPQA67 - codes comparability. 
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Categorías / Animales 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Gallinas y pollos 35,43 32,89 27,06 26,36 31,30 32,52 34,22 35,35 

Conejos 55,71 59,25 54,43 55,84 44,04 44,45 36,52 32,59 

Suma 498,82 549,09 495,95 498,24 480,11 480,14 464,97 454,47 

Parte de 
emisiones 
Indirectas 

por 
lixiv iación y 

escurrim. 
(3D22) de 

origen 
ganadero 

Vacuno lechero 64,09 52,10 44,19 46,32 43,76 46,54 47,22 45,62 

Vacuno no lechero  76,81 123,83 123,92 123,51 129,93 132,60 129,43 126,05 

Ovino 21,75 29,02 25,35 21,28 20,44 20,88 19,49 18,42 

Porcino blanco  40,05 50,46 48,46 54,24 60,13 61,98 64,17 62,89 

Porcino ibérico  2,31 6,11 5,17 6,42 8,62 8,30 7,96 7,73 

Pavos y otras aves 4,90 5,55 5,27 5,21 5,44 5,22 5,24 5,04 

Caprino 8,78 7,42 7,31 6,95 6,58 6,59 6,17 5,78 

Equino  6,64 6,31 14,77 13,86 11,98 12,23 13,19 13,39 

Mulas y asnos 2,81 0,43 0,57 0,86 0,78 0,78 0,80 0,81 

Gallinas y pollos 16,95 17,38 16,91 15,98 18,36 18,90 19,15 19,47 

Conejos 16,57 21,07 20,25 21,99 17,29 17,62 14,12 13,03 

Suma 261,66 319,67 312,17 316,62 323,32 331,65 326,94 318,25 

TOTAL 3D de origen ganadero 2.035,62 2.316,81 2.201,41 2.214,95 2.251,99 2.274,20 2.235,75 2.185,99 

5.6.2 Metodología 

La metodología aplicada a esta categoría es de nivel 1, a excepción de las emisiones indirectas,  
que se consideran de nivel 2, y siguen las directrices del apartado 11.2, capítulo 11, volumen 4, 
de la Guía IPCC 2019 Refinement, a las que pertenecerán las referencias de ecuaciones y 
cuadros, a menos que se indique lo contrario. 

Una descripción detallada de la metodología de estimación de las emisiones y envergadura de 
estos cálculos se encuentra en las fichas metodológicas que pueden consultarse en el sitio web 
del MITECO-SEI35. 

5.6.2.1 Variables de actividad 

En la tabla siguiente se recogen las kilotoneladas de nitrógeno aplicado al suelo agrícola (variable 
de actividad) por tipo de aporte a lo largo de la serie histórica. 

Tabla 5.6.4. Nitrógeno aplicado como variable de actividad para estimar las emisiones de N2O 
(kt de N) por fuente de aporte de Suelos agrícolas (3D) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Nitrógeno 
aplicado 
emisiones 
directas 

Fertilizantes 
inorgánicos (3D11) 1.074 924 941 1.068 1.011 1.059 744 773 

Estiércol (3D12a) 439 464 442 450 468 470 465 456 

Lodos (3D12b) 8 25 36 20 25 23 27 27 

Compost (3D12c) 9 9 10 11 19 20 21 21 

Pastoreo (3D13) 234 329 321 306 318 325 321 311 

Restos de cultivos 
(3D14) 123 173 177 186 181 203 162 162 

Total directas 1.887 1.923 1.926 2.041 2.021 2.100 1.739 1.750 

Nitrógeno 
aplicado 
emisiones 
indirectas 

Deposición 
atmosférica (3D21) 276 275 262 276 265 274 232 232 

Lixiviación y 
escorrentía (3D22) 136 158 159 172 168 175 149 149 

Total indirectas 412 433 421 448 432 448 381 381 

NITRÓGENO TOTAL (3D) 2.299 2.356 2.347 2.489 2.454 2.549 2.120 2.131 

                                                             
35  https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-

/metodologias-estimacion-emisiones.html 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html




https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/publicaciones/lodos_depuradoras_tcm30-185077.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
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Con esta información para los años 2006, 2008, 2010, 2012, 2015 y 2020, y a nivel provincial, se 
restan, para cada mes de cada año, los valores de ETP acumulada mensual y agua útil máxima 
a los valores de precipitación acumulada mensual en cada celda de las capas cartográficas; se 
asume que se producen fenómenos de escorrentía cuando el resultado de esta resta es positivo. 

Dada la diferencia de tamaño del pixel, el procedimiento de cálculo anterior se ha realizado de 
manera independiente para la España peninsular y las Islas Baleares, y para las Islas Canarias. 

En cada provincia, y para cada año, se promedian los valores mensuales obtenidos resultando 
un % de territorio provincial que experimenta escorrentía. Se promedian los resultados 
provinciales calculados para 2006, 2008, 2010, 2012, 2015 y 2020, definiendo una única fracción 
provincial que presenta escorrentía. Este promedio se aplica a todos los años de la serie.  

Posteriormente se cruza esta información con el porcentaje regional de superficie en regadío 
para escoger el valor máximo de la fracción en cada provincia, obteniéndose así la la fracción de 
la superficie de la provincia que experimenta escorrentía. Finalmente se obtiene el nitrógeno que 
lixivia/escurre multiplicando el nitrógeno aplicado al suelo en cada provincia por el valor máximo 
por defecto de FracLIXIVIACIÓN-H del 30 % (IPCC 2006) y por la fracción de la superficie de la 
provincia que experimenta escorrentía. 

La siguiente tabla ofrece el valor promedio ponderado, anual y nacional, de la fracción de todo el 
nitrógeno aplicado al suelo que se pierde por lixiviación y escorrentía (7,7 % - 8,4 %) y que 
constituye una fuente de emisión indirecta sobre la que se aplica el FE de lixiviación (EF5) de la 
Guía IPCC 2019 Refinement) para el cálculo de las emisiones de N2O. 

Tabla 5.6.8. Fracción de nitrógeno perdido por lixiviación y escorrentía (% respecto al total del N 
aplicado) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Fracción de nitrógeno perdido 
por lixiviación y escorrentía 6,84 % 7,67 % 7,70 % 7,86 % 7,77 % 7,74 % 7,97 % 7,94 % 

 

En el caso de las aportaciones de N por mineralización de suelos (3D15), el balance computado 
de intercambio neto de carbono de los suelos minerales en tierras de cultivo es positivo a lo largo 
de la serie temporal, por lo que la ecuación 11.8, capítulo 11, volumen 4, de la Guía IPCC 2019 
Refinement no es de aplicación y las emisiones se reportan como NA (No Aplica). 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en el sitio web del 
MITECO-SEI39 en la que está disponible una colección de fichas metodológicas que se elaboran 
y actualizan progresivamente. En estas fichas se presenta información detallada de los cálculos 
de emisiones realizados, algunos ejemplos de los mismos y las determinaciones de las variables 
de actividad, así como información metodológica de cálculos de emisiones de contaminantes 
atmosféricos según EMEP/EEA. 

5.6.3 Incertidumbre y coherencia temporal 

La incertidumbre de la variable de nitrógeno procedente de fertilización inorgánica se cifra en un 
5 %. A la fertilización con estiércol se le asigna una incertidumbre combinada del 70,8 %, basada 
en la fiabilidad de los datos del número de cabezas (3 %), excreción de nitrógeno ―considerada 
en torno al 50 % según el apartado 10.5.5, capítulo 10, volumen 4, de la Guía IPCC 2019 
Refinement―, y en la adopción de sistemas de gestión de estiércol ―que se estima en torno al 
50 % según el apartado 10.4.4, capítulo 10, volumen 4, de la Guía IPCC 2019 Refinement―. La 
estimación de los residuos de cultivos también se basa en estadísticas de producción, así como 
en las características fisiológicas de la planta, estimándose globalmente una incertidumbre del 
40 %. Finalmente, para los lodos y compost se asume una incertidumbre en torno al 35 % por la 

                                                             
39  https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-

/metodologias-estimacion-emisiones.html 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones.html
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menor precisión de los datos de producción y de los contenidos de nitrógeno de estas 
producciones. 

A las fracciones de pérdidas de N durante la fertilización del suelo por volatilización y lixiviación 
se le asigna una incertidumbre combinada de un 97 % según la tabla 11.3 de la Guía IPCC 2019 
Refinement. 

Para la incertidumbre de los factores de emisión directa se asumen los valores de un 61 % para 
la fertilización inorgánica y de un 73 % para la fertilización orgánica según la tabla 11.1 de la Guía 
IPCC 2019 Refinement, partiendo de rangos y suma de incertidumbres desagregadas dry-wet. 

Para los factores de emisión indirecta se asume una incertidumbre combinada de un 51 % según 
la tabla 11.3 de la Guía IPCC 2019 Refinement, partiendo de rangos de incertidumbres 
desagregadas dry-wet. 

La variable de actividad es coherente a lo largo del tiempo y la cobertura geográfica es nacional 
y desagregada provincialmente. 

5.6.4 Control de calidad y verificación 

El Anuario de Estadística y las guías internacionales de las que se extrae información están 
sometidos a controles de revisión específicos propios. 

Las modificaciones observadas en la tendencia de las emisiones y los recálculos efectuados se 
consideran justificados. 

5.6.5 Realización de nuevos cálculos 

Las figuras siguientes comparan las emisiones en valor absoluto y la diferencia relativa 
porcentual entre la edición actual y la previa del Inventario Nacional.  

 

Figura 5.6.4. Emisiones de N2O en Suelos agrícolas (3D). Edición 2025 vs. edición 2024 (cifras en 
kt de CO2-eq) 
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Figura 5.6.19. Diferencia porcentual de Emisiones indirectas de N2O por volatilización y 
deposición atmosférica (3D21). Edición 2025 vs. edición 2024 

 

3D22 – Emisiones indirectas por lixiviación y escorrentía 

 

Figura 5.6.20. Emisiones indirectas de N2O por lixiviación y escorrentía en suelos agrícolas 
(3D22/3Db2). Edición 2025 vs. edición 2024 (cifras en kt de CO2-eq) 

 

Figura 5.6.21. Diferencia porcentual de Emisiones indirectas de N2O por lixiviación y escorrentía 
(3D22). Edición 2025 vs. edición 2024 

5.6.6 Planes de mejora 

No hay previstas nuevas mejoras para la categoría 3D en la próxima edición.  
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5.7 Quema en campo de residuos agrícolas (3F) 

5.7.1 Descripción de la actividad 

Esta categoría es clave por el gas CH4 según el análisis de categorías clave presentado en la 
tabla 5.1.2. Calcula las emisiones de metano (CH4) y óxido nitroso (N2O) producidas por la quema 
directa en campo de los restos de cultivos herbáceos; incluye la quema de rastrojos y la quema 
de restos de cosecha adheridos al campo de cultivo, pero no la quema de restos de poda de 
cultivos leñosos, ni de otros cultivos cuyos restos se acopian para su quema al aire libre, pues 
ello corresponde a la categoría CRT 5C21b, como se explicará más adelante. 

En términos de emisiones netas, la categoría 3F contabiliza para CH4 y N2O, conjuntamente en 
2023, 1,7 kt de CO2 equivalente, lo cual supone una disminución de -99,8 % respecto al 
año base. 

Tabla 5.7.1. Emisiones de CH4 y N2O debido a Quemas en campo de residuos agrícolas (3F) 
(cifras en kt de CO2-eq) 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

Emisiones de CH4  885,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,4 

Emisiones de N2O  217,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,3 

Emisiones totales 3F 1.102,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,7 

 

 

Figura 5.7.1. Evolución de las emisiones de CO2-eq de las Quemas en campo de residuos 
agrícolas (3F) 

La siguiente tabla muestra la contribución de esta categoría al sector Agrario y al total del 
Inventario Nacional, junto con el índice de evolución temporal (base 100 año 1990). 

Tabla 5.7.2. Emisiones de CO2-eq de Quemas en campo de residuos agrícolas (3F): valores 
absolutos, índices y ratios 

 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

CO2-eq (kt) 1.102,6 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,7 

Variación % vs. 1990  100,0     -     -     -     -     -     -     0,2    

3F / INV (CO2-eq) 0,4 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,001 % 

3F / Agrario (CO2-eq) 3,3 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,0 % 0,005 % 

 

Esta actividad de la quema ha sido una práctica habitual en España hasta hace pocos años. El 
peligro de desencadenar incendios no controlados, la generación de emisiones de gases y la 
pérdida de carbono orgánico del suelo y consecuente erosión, han impulsado su sustitución por 
otras prácticas más conservadoras del suelo. Durante los últimos años se ha desarrollado un 
exhaustivo marco normativo estatal y regional para prevenir los incendios forestales. Otro 
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6.3.2 Enfoque utilizado para las perturbaciones naturales 

El Reglamento LULUCF24 ofrece a los Estados miembros la posibilidad de excluir de su 
contabilidad las emisiones producidas por perturbaciones naturales (como los incendios, las 
infestaciones por insectos y enfermedades, los fenómenos meteorológicos extremos o las 
alteraciones geológicas) que escapan a su control. 

De acuerdo con el artículo 10 del citado Reglamento, al final del período de 2021 a 2025, los 
Estados miembros podrán excluir de sus cuentas relativas a las categorías contables: tierras 
forestadas y tierras forestales gestionadas; aquellas emisiones de GEI resultantes de 
perturbaciones naturales que excedan de la media de las emisiones causadas por 
perturbaciones naturales en el período de 2001 a 2020, con exclusión de los valores estadísticos 
at²picos (denominado ñnivel de fondoò). 

Las emisiones debidas a incendios y quemas controladas se describen en el apartado 6.14 de 
este informe. 

6.3.3 Enfoque utilizado para informar sobre los productos madereros 

La metodología empleada para esta estimación de las emisiones/absorciones procedentes de 
los cambios de las existencias de C de HWP sigue la Guía Suplementaria del KP 201325 
(apdo. 2.8), que es coherente con la recogida en la Guía IPCC 2006 (cap. 12, vol. 4), método de 
producción (Producction approach, en inglés) y permite cumplir con los compromisos de la 
UNFCCC y del Reglamento LULUCF26. 

La información asociada se incluye en las tablas de reporte CRT 4G (Approach B: Producction 

approach, en inglés). 

De acuerdo con el artículo 5.4 y la sección B del anexo I del Reglamento LULUCF, los Estados 
miembros incluirán en sus cuentas los cambios de las existencias de C el depósito de HWP, en 
las categorías contables de tierras forestadas y tierras forestales gestionadas.  Sin embargo, 
actualmente, en las tablas de reporte CRT 4G no existe un sistema que permita informar de 
forma separada la parte contable y no contable de la estimación; por lo que se informa de la 
estimación completa. 

Las emisiones/absorciones procedentes de los cambios de las existencias de C de HWP se 
describen en el apartado 6.10 de este informe. 

6.4 Tierras forestales (4A) 

6.4.1 Descripción de la categoría 

6.4.1.1 Emisiones y absorciones estimadas 

En este apartado se informa sobre el CSC, así como de las emisiones/absorciones asociadas, 
que tienen lugar en los sistemas forestales (FL) tanto en Tierras forestales que permanecen como 
tales (4A1) como en las Tierras forestales en transición (4A2), que resultan de la conversión de 
otras tierras (CL, GL, WL, SL y OL) por medio de las acciones de forestación/reforestación 
acometidas en ellas o procesos de regeneración natural. 

Siguiendo las guías del IPCC, las superficies de las Tierras forestales en transición se mantienen 
en la subcategoría 4A2 un periodo de 20 años a partir de la fecha en que tuvieron lugar y, una 
vez transcurrido ese periodo, pasan a la subcategoría 4A1. Por su parte, la subcategoría 4A1 se 

                                              
24  Reglamento (UE) 2018/841: https://www.boe.es/doue/2018/156/L00001-00025.pdf. 
25  2013 Revised Supplementary Methods and Good Practice Guidance Arising from the Kyoto Protocol. (Orientaciones 

revisadas de 2013 sobre buenas prácticas y métodos suplementarios que emanan del Protocolo de Kioto). 
http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/kpsg/index.html  

26  Reglamento (UE) 2018/841: https://www.boe.es/doue/2018/156/L00001-00025.pdf. 

https://www.boe.es/doue/2018/156/L00001-00025.pdf
http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/kpsg/index.html
https://www.boe.es/doue/2018/156/L00001-00025.pdf


https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/webtabla-inv-Ed2025.xlsx


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4_Intro_Proyecto_Cartografia_LULUCF.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0268&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R0268&from=EN
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/publicaciones/informes/nfap_esv20_tcm30-506248.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/publicaciones/informes/nfap_esv20_tcm30-506248.pdf
https://www.boe.es/doue/2018/156/L00001-00025.pdf
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Figura 6.4.2. Superficies acumuladas de la categoría FL (4A) (cifras en miles de hectáreas) 

La tendencia de la superficie acumulada de la subcategoría 4A1 es creciente en toda la serie. 
Sin embargo, la tendencia de la superficie acumulada de la subcategoría 4A2 es creciente en 
más de la mitad de la serie y decreciente en los últimos años, debido al descenso que también 
se produce en las transiciones a FL. 

6.4.2 Metodología 

En este apartado se presentan las metodologías empleadas en la estimación del CSC de los 
depósitos en la categoría 4A, Tierras forestales. El resto de metodologías empleadas en la 
estimación de las otras fuentes de emisión se describen a partir del apartado 6.11 de este 
capítulo. 

En la tabla siguiente se incluye una síntesis de la serie temporal 1990-2023 de las 
emisiones/absorciones de CO2 estimadas, asociadas al CSC de los depósitos de C de la 
categoría 4A, destacando las asociadas a las superficies anuales en transición, en cursiva.  

Tabla 6.4.3. Emisiones/absorciones de CSC en la categoría FL (4A) (cifras en kt  CO2) 

Categoría 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

FL Ÿ FL -22.509 -27.580 -28.807 -30.269 -31.442 -31.733 -32.317 -32.610 

L Ÿ FL -14.517 -17.474 -17.752 -17.806 -16.012 -15.343 -13.826 -13.068 

CL Ÿ FL -5.524 -6.048 -5.684 -4.861 -3.978 -3.701 -3.236 -3.004 

anuales -323 -279 -163 -156 -47 -47 -47 -47 

GL Ÿ FL -8.993 -11.390 -11.998 -12.867 -11.956 -11.562 -10.521 -10.001 

anuales -561 -688 -747 -727 -168 -168 -168 -168 

WL Ÿ FL 0 0 0 0 0 0 0 0 

anuales 0 0 0 0 0 0 0 0 

SL Ÿ FL -1 -36 -70 -78 -78 -79 -68 -63 

anuales -1 -6 -5 0 -1 -1 -1 -1 

OL Ÿ FL 0 0 0 0 0 0 0 0 

anuales 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL -37.026 -45.054 -46.559 -48.076 -47.453 -47.075 -46.144 -45.678 

 

Y en la figura siguiente aparecen representadas las citadas emisiones/absorciones. 



http://www.ipcc-nggip.iges.or.jp/public/kpsg/index.html
https://forest.jrc.ec.europa.eu/media/filer_public/e9/12/e9126b4e-600d-488c-b37c-4497aec90e32/implementationofstockchangemethod.pdf
https://forest.jrc.ec.europa.eu/media/filer_public/e9/12/e9126b4e-600d-488c-b37c-4497aec90e32/implementationofstockchangemethod.pdf


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A1_CSC_Biomasa_viva_LB.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A1_CSC_Biomasa_viva_LB.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A1_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A1_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf


https://www.boe.es/doue/2018/156/L00001-00025.pdf


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2_CSC_Biomasa_viva_(LB).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2_CSC_Biomasa_viva_(LB).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2-4F2_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2-4F2_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A1_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A1_CSC_Biomasa_viva_LB.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A1_CSC_Biomasa_viva_LB.pdf
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carbono de la madera muerta en tierras forestales que permanecen como tales (Anexo II de la 
ficha). 

Detritus (LT) 

En la tabla 6.1.4 de este capítulo figura un valor nacional del stock de C de LT en FL (3,02 t C/ha), 
calculado con el resultado de los muestreos realizados en España en la Red Europea de 
Seguimiento de Daños en los Bosques de Nivel I. 

En esa misma tabla figuran los valores medios de stock de C en LT para las categorías de uso 
de la tierra CL y GL, que se han tomado directamente del Inventario Nacional de Gases de Efecto 
Invernadero de Portugal (tabla 6.17, apdo. 6.1.3.3.3, pág. 6-29, de la edición 2022 del Inventario 
de Portugal (serie 1990-2020)). Para los usos WL y SL se asume un valor medio de stock de C 
en LT igual a 0, que es el mismo valor que asigna la Guía IPCC 2006 (apdo. 9.3.2, cap. 9, vol. 4) 
al uso OL. 

El CSC nacional, anual y por hectárea, de LT para los distintos tipos de transiciones, junto con 
el periodo de tiempo necesario para que este depósito alcance el equilibrio (20 años), puede 
consultarse en la tabla 6.1.5 del presente capítulo. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI: Cambio en las existencias de carbono del detritus en las tierras en transición; junto 
con los detalles de los cálculos realizados para llegar al valor nacional de LT en FL (Anexo II de 
la ficha). 

6.4.2.2.3 Cambio en las existencias de carbono del suelo (SOC) 

Suelos minerales 

Los valores de stock de C en suelos, por uso y provincia, se calculan partiendo de una base de 
datos que contiene información de más de 2.000 perfiles de suelo. Para el uso SL se considera 
un valor igual a 38 t C/ha que figura en la Guía IPCC 2006 para el clima templado cálido seco y 
suelos con minerales arcillosos de alta actividad (HAC, del inglés high activity clay) (cuadro 2.3, 
cap. 2, vol. 4); y para el uso OL se considera un valor igual a 0, siguiendo el enfoque de nivel 1 
de la Guía IPCC 2006 (apdo. 9.3.3.2, cap. 9, vol. 4). 

El CSC nacional, anual y por hectárea, de suelos minerales para los distintos tipos de 
transiciones, junto con el periodo de tiempo necesario para que este depósito alcance el equilibrio 
(20 años), puede consultarse en la tabla 6.1.5 del presente capítulo. 

Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del 
MITECO-SEI: Cambio en las existencias de carbono orgánico del suelo en suelos minerales en 
las tierras en transición; junto con los detalles de los cálculos realizados para llegar los valores 
de stock  de C en suelos, por uso y provincia o nacional (Anexo II de la ficha). 

Suelos orgánicos 

Según el Instituto Geográfico Nacional, la superficie total de suelos orgánicos en España es de 
6.247,54 hect§reas, lo que corresponde a un 0,01 % de la superficie total nacional. Estos 
histosoles se encuentran en el este y norte de la península ibérica, siendo su vegetación natural 
brezales (Erica spp.) más o menos hidrófilos. Por tanto, las estimaciones asociadas a este tipo 
de suelos se abordan en el apartado correspondiente de la categoría 4C, Pastizales (apdo. 6.6 
de este capítulo). 

6.4.3 Incertidumbre 

En la tabla siguiente figuran las incertidumbres de las variables de actividad y de los factores de 
emisión/absorción de la estimación de las emisiones/absorciones asociadas al CSC de los 
depósitos de C de la categoría 4A, Tierras forestales, que se desglosa en Tierras forestales que 
permanece como tales (4A1) y Tierras convertidas en tierras forestales (4A2). 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A1_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-lt-detritus_tcm30-565348.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
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Tabla 6.4.4. Incertidumbre de la categoría FL (4A) 

Gas 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

4A1 CSC - Absorción 

CO2 8 50 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a la cartografía sobre usos y 
cambios de usos de la tierra (8 %). 
Factor de emisión(1): incertidumbre asignada de forma cualitativa al CSC en 
la categor²a 4A1 (50 %). 

4A2 CSC -Absorción 

CO2 8 70 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a la cartografía sobre usos y 
cambios de usos de la tierra (8 %). 
Factor de emisión(1): incertidumbre asignada de forma cualitativa al CSC en 
la categor²a 4A2 (70 %). 

(1) La incertidumbre de los factores de emisión/absorción en el sector LULUCF se asigna, por lo general, de forma 
cualitativa siguiendo la escala de clasificaci·n establecida en la tabla 3.2 ñRating definitionsò del cap²tulo 5 
ñUncertaintiesò de la parte A ñGeneral Guidance Chaptersò de la Guía EMEP/EEA 2013, que varía entre la letra 
A (10 a 30 %) y la letra E (mayor incertidumbre, sin valor asignado). Se ha asumido que los factores de 
emisión/absorción del sector LULUCF tienen como referencia general una incertidumbre del 100 %, que se 
corresponde con el l²mite inferior del rango de incertidumbre asociado a la letra D (100 a 300 %).  
VA: Variables de actividad; y FE: Factor de emisión. 

 

Los criterios generales utilizados para la asignación de los valores de incertidumbre se han 
descrito en el apartado 6.1.3. 

6.4.4 Nuevos cálculos 

En esta edición del Inventario Nacional se han modificado los siguientes aspectos relacionados 
con la categoría FL del sector LULUCF (que también se puede consultar en el apartado 6.1.6): 

- Actualización de la cartografía utilizada para identificar los usos de la tierra y los cambios 
de uso de la tierra, para el periodo 1970-2021. 

- Nueva estimación del contenido de C de la biomasa viva en la categoría 4A1, debido a la 
incorporación de los datos provinciales de biomasa viva del cuarto Inventario Forestal 
Nacional (IFN4) de las provincias de Aragón (Huesca, Teruel y Zaragoza) y la Comunidad 
Valenciana (Alicante, Castellón y Valencia)44 y a la revisión de los años de realización de 
algunos de los IFN; que supone un recálculo de la serie temporal completa. 

- Nueva estimación del contenido de C y del CSC de la madera muerta en la categoría 4A1, 
que representa nuevas emisiones/absorciones de la serie temporal completa. 

- Nuevos datos disponibles de incendios correspondientes a los años del periodo 2017-2022, 
que actualizan los datos de los años del periodo 2017-2021 y sustituyen el promedio del 
último decenio disponible (2012-2021) utilizado en la edición 2024 del Inventario Nacional 
(serie 1990-2022) para el último año de la serie, por los nuevos datos del año 2022; que 
supone un recálculo del periodo 2017-2022. 

Estos cambios conllevan variaciones en las emisiones/absorciones de toda la serie. 

En la figura siguiente se muestra la comparación, en valor absoluto, de las estimaciones de las 
emisiones/absorciones de la categoría FL (debidas al CSC de los depósitos de C, a la quema de 
biomasa y a la mineralización del N relacionada con la pérdida de materia orgánica del suelo por 
cambios en el uso de la tierra de suelos minerales) entre la edición actual y la anterior del 
Inventario Nacional, expresadas en términos de CO2 equivalente (CO2-eq). 

                                              
44  En cada provincia indicada, el CSC de LB calculado entre el IFN2 y el IFN3 se aplica hasta el año de realización del 

IFN3. El CSC de LB calculado entre el IFN3 y el IFN4 se aplica, a partir de entonces, hasta completar la serie temporal 
(mientras no se disponga de un nuevo IFN). 
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Figura 6.4.4. Emisiones/absorciones en la categoría FL (4A). Edición 2025 vs. edición 2024 (cifras 
en kt CO2-eq) 

6.4.5 Planes de mejora 

El Inventario mantiene en su plan de mejoras las recomendaciones realizadas por los revisores 
que no han podido resolverse en esta edición, con el fin de continuar con los esfuerzos para 
estimar las emisiones/absorciones pendientes de cálculo, en próximas ediciones. 

Dentro del plan de mejoras, se está realizando una profunda revisión del procedimiento de 
estimación del CSC de LB en FL, estudiando la posibilidad de sustituir el uso de los factores 
BEFD por ecuaciones alométricas. 

6.5 Tierras de cultivo (4B) 

6.5.1 Descripción de la categoría 

6.5.1.1 Emisiones y absorciones estimadas 

En este apartado, se informa de la variación de las existencias de C y de las 
emisiones/absorciones asociadas que tienen lugar en las Tierras de cultivo que permanecen 
como tales, 4B1, y en las Tierras convertidas en tierras de cultivo, 4B2. 

Se asume que el paso de un uso de la tierra a cultivo es una actividad inducida por el hombre y, 
por tanto, es un proceso que se lleva a cabo en un periodo de tiempo muy limitado. En concreto, 
el cambio de las existencias de C de los depósitos LB y DOM se realiza en menos de un año, ya 
que estos depósitos son retirados, ex profeso, por la acción humana. Por el contrario, se entiende 
que el paso de un estado estable de SOC al nuevo nivel de SOC se realiza durante un periodo 
de 20 años. 

En la subcategoría 4B1 se estima el CSC de LB, asociado a las transiciones entre cultivos en las 
que interviene, al menos, un cultivo leñoso45; y de SOC, en las tierras agrícolas con cultivos 
leñosos en las que se realizan prácticas de gestión conservadoras del suelo. 

Por el contrario, en las tierras agrícolas en las que no hay cambios de prácticas agrícolas desde 
1990, en particular las superficies de cultivos herbáceos que se mantienen como herbáceos 

                                              
45  El citado CSC de LB estimado se reparte entre la subcategoría 4B1 y los 19 años siguientes a la transición desde 

otro uso de la tierra de la subcategoría 4B2, en función de la superficie ponderada de cada una de ellas.  



https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/webtabla-inv-Ed2025.xlsx


http://unfccc.int/resource/docs/2018/arr/esp.pdf
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la rotación entre cultivos o el traslado de cultivos leñosos entre regiones, entre otros factores, a 
lo largo de la serie temporal. 

Por otra parte, la tendencia de las emisiones/absorciones de la categoría 4B1 también viene 
determinada por el CSC de los suelos minerales, con una pauta lineal creciente desde el año 
1990. El CSC estimado se debe a la aplicación de prácticas conservadoras de los suelos de 
cultivos leñosos, registradas estadísticamente en España desde el año 2006; habiéndose 
completado la primera parte de la serie temporal (1990-2005), a petición del ERT, con la 
interpolación lineal de las emisiones/absorciones entre el año 2006 y el año 1990 (con 
emisiones/absorciones nulas49). 

6.5.1.2 Definición, clasificación y superficie de la categoría de uso de la tierra 

La explicación detallada de las definiciones de las categorías de usos de la tierra del sector 
LULUCF utilizadas en el Inventario Nacional se incluye en el apartado 6.2.1 de este capítulo. 

Dentro de la categoría 4B se incluyen todos los cultivos anuales y permanentes , así como las 
tierras en barbecho (tierras que se dejan sin cultivar durante uno o más años para su descanso). 
Los cultivos anuales están constituidos por plantas herbáceas tales como cereales, legumbres, 
tubérculos, cultivos industriales y cultivos forrajeros; mientras los cultivos permanentes están 
formados por plantas leñosas de ciclo plurianual, entre las que destacan, en España, por la 
superficie ocupada, el olivar, el viñedo y los frutales50. 

En la tabla siguiente se presenta una síntesis de la serie temporal 1990-2023 de las superficies 
acumuladas consideradas en esta categoría, destacando las superficies anuales, en cursiva. 

Tabla 6.5.2. Superficies acumuladas y anuales de la categoría CL (4B) (cifras en hectáreas) 

Categoría 1970 1990 2010 2015 2022 2023 

CL Ÿ CL 20.662.677 19.243.579 17.707.775 17.416.570 17.253.890 17.235.615 

L Ÿ CL 0 386.044 438.259 324.227 195.089 179.441 

FL Ÿ CL 0 141.628 193.815 140.664 84.239 77.690 

anuales 0 11.859 321 1.834 4.239 4.239 

GL Ÿ CL 0 243.981 239.320 178.285 105.626 96.628 

anuales 0 15.018 1.366 3.773 3.170 3.170 

WL Ÿ CL 0 269 175 174 149 145 

anuales 0 4 7 2 0 0 

SL Ÿ CL 0 166 4.948 5.103 5.075 4.977 

anuales 0 43 81 70 53 53 

OL Ÿ CL 0 0 1 1 1 1 

anuales 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 20.662.677 19.629.623 18.146.034 17.740.797 17.448.979 17.415.057 

 

6.5.2 Metodología 

En este apartado se presentan las metodologías empleadas en la estimación del CSC de los 
depósitos en la categoría 4B, Tierras de cultivo. El resto de metodologías empleadas en la 
estimación de las otras fuentes de emisión se describen a partir del apartado 6.11 de este 
capítulo. 

                                              
49  Las emisiones/absorciones en el año 1990 se consideran como cero, ya que no existían estas prácticas en dicha 

fecha (ver la ficha de juicio de experto de referencia INV-ESP-JE/AGR/2014-001 incluida en el  apartado AV.5.3 del 
anexo V del presente Inventario Nacional). 

50  Información adicional sobre las tierras que forman parte de la categoría CL, según la cartografía fuente, puede 
consultarse en el Anexo de la descripción del proyecto cartográfico que figura en la página web del MITECO-SEI: 
Ficha introductoria al proyecto cartográfico de LULUCF. 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4_Intro_Proyecto_Cartografia_LULUCF.pdf




https://www.mapa.gob.es/es/estadistica/temas/estadisticas-agrarias/agricultura/esyrce/


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B1_CSC_Biomasa%20viva_(LB).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B1_CSC_Biomasa%20viva_(LB).pdf


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B1_CSC_Carbono_org%C3%A1nico_suelo(SOC).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B1_CSC_Carbono_org%C3%A1nico_suelo(SOC).pdf


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B1_CSC_Carbono_org%C3%A1nico_suelo(SOC).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B1_CSC_Carbono_org%C3%A1nico_suelo(SOC).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B1_CSC_Carbono_org%C3%A1nico_suelo(SOC).pdf
https://www.mapa.gob.es/es/estadistica/temas/estadisticas-agrarias/boletin2022_tcm30-667379.pdf


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B2-4F2_CSC_Biomasa_viva(LB).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B2-4F2_CSC_Biomasa_viva(LB).pdf
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Siguiendo el enfoque de nivel 1 de la Guía IPCC 2006 (apdo. 4.3.2, cap. 4, vol. 4), las existencias 
de C de DW de usos de la tierra no forestales equivalen a cero. Por tanto, el CSC de DW en la 
subcategoría 4B2 sólo se estima para el caso de las transiciones de FL a CL (véase la tabla 6.1.4 
del presente capítulo)57. 

Por otra parte, el CSC de LT se estima en todas las transiciones identificadas a CL. El CSC 
nacional, anual y por hectárea, de LT para los distintos tipos de transiciones, junto con el periodo 
de tiempo necesario para que este depósito alcance el equilibrio (1 año), puede consultarse en 
la tabla 6.1.5 del presente capítulo58. 

6.5.2.2.3 Cambio en las existencias de carbono del suelo (SOC) 

Suelos minerales 

La metodología adoptada en la estimación del CSC del depósito de SOC es análoga a la que se 
presenta en el apartado 6.4.2.2.3, es decir, utilizando los valores provinciales de stock de C en 
suelos y los valores por defecto de la Guía IPCC 2006 que figuran en la tabla 6.1.4; y un periodo 
de tiempo necesario para que este depósito alcance el equilibrio de 20 años, si bien el uso de 
destino en este caso es CL59. 

El CSC nacional, anual y por hectárea, de suelos minerales para los distintos tipos de 
transiciones, junto con el periodo de tiempo necesario para que este depósito alcance el equilibrio 
(20 años), puede consultarse en la tabla 6.1.5 del presente capítulo. 

Suelos orgánicos 

En cuanto a los suelos orgánicos, tal y como se ha indicado anteriormente en este capítulo, la 
superficie total de suelos orgánicos en España es de 6.247,54 hectáreas, según el Instituto 
Geogr§fico Nacional, lo que corresponde a un 0,01 % de la superficie total nacional. Estos 
histosoles se encuentran en el este y norte de la península ibérica y en ningún caso se 
encuentran cultivados, siendo su vegetación natural brezales (Erica spp.) más o menos 
hidrófilos. Por tanto, las estimaciones asociadas a este tipo de suelos se abordan en el apartado 
correspondiente de la categoría 4C, Pastizales (apartado 6.6 de este capítulo). 

6.5.3 Incertidumbre 

En la tabla siguiente figuran las incertidumbres de las variables de actividad y de los factores de 
emisión/absorción que se utilizan para la estimación de las emisiones/absorciones asociadas al 
CSC de los depósitos de C de las subcategorías Tierras de cultivo que permanecen como tales 
(4B1) y Tierras convertidas a tierras de cultivo (4B2). 

Tabla 6.5.11. Incertidumbre de la categoría CL (4B) 

Gas 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

4B1 CSC - Absorción 

CO2 8 200 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a la cartografía sobre usos y 
cambios de usos de la tierra (8 %). 
Factor de emisión(1): incertidumbre asignada de forma cualitativa al CSC en 
la categor²a 4B1 (200 %). 

 

                                              
57  Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web de l MITECO-SEI: Cambio 

en las existencias de carbono de la madera muerta en las tierras en transici ón; junto con los detalles de los cálculos 
realizados para llegar al valor nacional (y a los valores provinciales) de DW en FL (Anexo  II de la ficha). 

58  Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web de l MITECO-SEI: Cambio 
en las existencias de carbono del detritus en las tierras en transición; junto con los detalles de los cálculos realizados 
para llegar al valor nacional de LT en FL (Anexo II de la ficha). 

59  Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web de l MITECO-SEI: Cambio 
en las existencias de carbono orgánico del suelo en suelos minerales en las tierras en transición; junto con los detalles 
de los cálculos realizados para llegar a los valores nacionales (y provinciales) de SOC por uso (Anexo II de la ficha). 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2-4F2_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2-4F2_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-lt-detritus_tcm30-565348.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-lt-detritus_tcm30-565348.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
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Gas 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

4B2 CSC - Absorción/Emisión 

CO2 8 100 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a la cartografía sobre usos y 
cambios de usos de la tierra (8 %). 
Factor de emisión(1): incertidumbre de referencia asignada de forma 
cualitativa al CSC (100 %). 

(1) La incertidumbre de los factores de emisión/absorción en el sector LULUCF se asigna, por lo general, de forma 
cualitativa siguiendo la escala de clasificaci·n establecida en la tabla 3.2 ñRating definitionsò del cap²tulo 5 
ñUncertaintiesò de la parte A ñGeneral Guidance Chaptersò de la Guía EMEP/EEA 2013, que varía entre la letra 
A (10 a 30 %) y la letra E (mayor incertidumbre, sin valor asignado). Se ha asumido que los factores de 
emisión/absorción del sector LULUCF tienen como referencia general una incertidumbre del 100 %, que se 
corresponde con el l²mite inferior del rango de incertidumbre asociado a la letra D (100 a 300 %).  
Un valor superior frecuente es una incertidumbre de 200 %, que corresponde a la media del rango de la clase D, 
asignado a las absorciones de CO2 de la categoría 4B1 (CL Ÿ CL), que proceden, en su mayor parte, de las 
prácticas de conservación de suelos. 

VA: Variables de actividad; y FE: Factor de emisión. 

 

Los criterios generales utilizados para la asignación de los valores de incertidumbre se han 
descrito en el apartado 6.1.3. 

6.5.4 Nuevos cálculos 

En esta edición del Inventario Nacional se han modificado los siguientes aspectos relacionados 
con la categoría CL del sector LULUCF (que también se puede consultar en el apartado 6.1.6): 

- Actualización de la cartografía utilizada para identificar los usos de la tierra y los cambios 
de uso de la tierra, para el periodo 1970-2021. 

- Nueva estimación del contenido de C de la biomasa viva y de la madera muerta en la 
categoría 4A1 (indicada en el apartado 6.4.4), con implicaciones en el CSC de LB y en el 
CSC de DW en la transición FL Ÿ CL. 

- Nuevos datos disponibles de prácticas de gestión en cultivos leñosos del año 2023, con el 
consiguiente recálculo de las absorciones asociadas (véase el apartado 6.5.2.1.3 para más 
detalle). 

Estos cambios conllevan variaciones en las emisiones/absorciones de la serie temporal 
completa. 

En la figura siguiente se muestra la comparación, en valor absoluto, de las estimaciones de las 
emisiones/absorciones de la categoría CL (debidas al CSC de los depósitos de C, a la quema de 
biomasa y a la mineralización del N debida a la pérdida de materia orgánica del suelo por cambios 
en el uso de la tierra de suelos minerales) entre las ediciones actual y anterior del Inventario 
Nacional, expresadas en términos de CO2 equivalente (CO2-eq). 
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Figura 6.5.4. Emisiones/absorciones en la categoría CL (4B). Edición 2025 vs. edición 2024 
(cifras en kt CO2-eq) 

6.5.5 Planes de mejora 

Dentro del plan de mejoras, el Inventario Nacional continuará con los esfuerzos para mejorar la 
estimación de las emisiones/absorciones asociadas a las Tierras de cultivo, para culminar la 
completa adaptación a las metodologías más recientes. 

Como parte del plan de mejoras del Inventario Nacional, se mantiene la intención de analizar la 
disponibilidad de información complementaria para estimar, si es posible, el cambio en las 
existencias de SOC, así como las emisiones/absorciones asociadas, debido a las prácticas de 
gestión en los cultivos herbáceos en próximas ediciones. 

6.6 Pastizales (4C) 

6.6.1 Descripción de la categoría 

6.6.1.1 Emisiones y absorciones estimadas 

En este apartado se informa sobre la variación de las existencias de C y de las 
emisiones/absorciones asociadas, que tienen lugar en los Pastizales que permanecen como 
tales, 4C1, y en las Tierras convertidas en pastizales, 4C2. 

Las emisiones debidas a la quema de biomasa, por incendios y quemas controladas (4(IV)C), y 
las emisiones de N2O causadas por la mineralización del N relacionada con la pérdida de materia 
orgánica del suelo por cambios en el uso de la tierra o la gestión de suelos minerales y su 
posterior lixiviación y escorrentía (4(III)C), se describen en los apartados 6.14 y 6.13, 
respectivamente. 

En la tabla siguiente se incluye una síntesis de la serie temporal 1990-2023 de las 
emisiones/absorciones estimadas de CO2-eq en GL, distinguiendo entre las subcategorías 4C1 
(GL Ÿ GL) y 4C2 (L Ÿ GL)60. 

                                              
60  Los datos detallados de emisiones del Inventario Nacional pueden consultarse en la página web del MITECO-SEI 

TablaWeb. 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/webtabla-inv-Ed2025.xlsx
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y <20 %), pastizales arbustivos, pastizales herbáceos y pastizales quemados (áreas 
desarboladas afectadas por incendios)61. 

En la tabla siguiente se presenta una síntesis de la serie temporal 1990-2023 de las superficies 
acumuladas consideradas en esta categoría, destacando las superficies anuales, en cursiva.  

Tabla 6.6.2. Superficies acumuladas y anuales de la categoría GL (4C) (cifras en hectáreas) 

Categoría 1970 1990 2010 2015 2022 2023 

GL Ÿ GL 16.078.889 14.135.220 12.086.249 11.585.307 11.495.188 11.494.134 

L Ÿ GL 0 607.580 889.014 812.241 673.796 659.687 

FL Ÿ GL 0 38.731 36.614 29.061 22.739 23.324 

anuales 0 2.524 607 1.285 1.543 1.543 

CL Ÿ GL 0 567.747 843.565 772.358 639.680 625.261 

anuales 0 50.870 30.953 40.413 22.921 22.921 

WL Ÿ GL 0 431 246 238 187 176 

anuales 0 8 6 6 0 0 

SL Ÿ GL 0 672 8.586 10.581 11.187 10.922 

anuales 0 132 694 422 211 211 

OL Ÿ GL 0 0 4 4 3 3 

anuales 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 16.078.889 14.742.800 12.975.264 12.397.548 12.168.984 12.153.821 

 

Y en la figura siguiente se muestran las superficies acumuladas de la categoría GL, distinguiendo 
entre las subcategorías 4C1 (GL Ÿ GL) y 4C2 (L Ÿ GL). 

 

Figura 6.6.2. Superficies acumuladas de la categoría GL (4C) (cifras en miles de hectáreas)  

6.6.2 Metodología 

En este apartado se presentan las metodologías empleadas en la estimación del CSC de los 
depósitos en la categoría 4C, Pastizales. El resto de metodologías empleadas en la estimación 
de las otras fuentes de emisión se describen a partir del apartado 6.11 de este capítulo. 

                                              
61  Información adicional sobre las tierras que forman parte de la categoría GL, según la cartografía fuente, puede 

consultarse en el Anexo de la descripción del proyecto cartográfico que figura en la página web del MITECO-SEI: 
Ficha introductoria al proyecto cartográfico de LULUCF. 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4_Intro_Proyecto_Cartografia_LULUCF.pdf




https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4C1_CSC_SOC.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4C1_CSC_SOC.pdf
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como se indica en la Guía IPCC 2006 (apdo. 6.3.1, cap. 6, vol. 4)62. En el resto de los casos, el 
periodo adoptado es de 1 año63. 

El CSC nacional, anual y por hectárea, de LB para los distintos tipos de transiciones (excepto 
desde FL, que utiliza datos del IFN) puede consultarse en la tabla 6.1.5 del presente capítulo. 

6.6.2.2.2 Cambio en las existencias de carbono de la materia orgánica muerta (DOM) 

El CSC de DOM se calcula de forma análoga a la descrita para LB, utilizando los mismos periodos 
para alcanzar el equilibrio. 

Siguiendo el enfoque de nivel 1 de la Guía IPCC 2006 (apdo. 4.3.2, cap. 4, vol. 4), las existencias 
de C de DW de usos de la tierra no forestales equivalen a cero. Por tanto, el CSC de DW en la 
subcategoría 4C2 sólo se estima para el caso de la transición FL Ÿ GL (véase la tabla 6.1.4 del 
presente capítulo)64. 

Por otra parte, el CSC de LT se estima en todas las transiciones identificadas a GL. El CSC 
nacional, anual y por hectárea, de LT para los distintos tipos de transiciones, junto con el periodo 
de tiempo necesario para que este depósito alcance el equilibrio, puede consultarse en la tabla 
6.1.5 del presente capítulo65. 

6.6.2.2.3 Cambio en las existencias de carbono del suelo (SOC) 

La metodología seguida en la estimación del CSC del suelo es análoga a la que se presenta en 
el apartado 6.4.2.2.3, es decir, utilizando los valores provinciales de stock de C en suelos y los 
valores por defecto de la Guía IPCC 2006 que figuran en la tabla 6.1.4; y un periodo de tiempo 
necesario para que este depósito alcance el equilibrio de 20 años, si bien el uso de destino en 
este caso es GL66. 

El CSC nacional, anual y por hectárea, de suelos minerales para los distintos tipos de 
transiciones, junto con el periodo de tiempo necesario para que este depósito alcance el equilibrio 
(20 años), puede consultarse en la tabla 6.1.5 del presente capítulo. 

En cuanto a los suelos orgánicos, tal y como se ha indicado en el apartado 6.4.2.1.3 de este 
capítulo, la superficie total de suelos orgánicos en Espa¶a supone un 0,01 % de la superficie total 
nacional; y las emisiones derivadas de las prácticas de drenaje (en el caso de que se produjeran) 
no superarían el umbral de significancia de acuerdo con la Decisión 24/CP.19, por lo que se 
consideran no significativas para el Inventario Nacional. 

6.6.3 Incertidumbre 

En la tabla siguiente figuran las incertidumbres de las variables de actividad y del factor de 
emisión/absorción de la estimación de las emisiones/absorciones asociadas al CSC de los 
depósitos de C de las subcategorías Pastizales que permanecen como tales (4C1) y Tierras 
convertidas en pastizales (4C2). 

                                              
62  Información incluida siguiendo las recomendaciones de la revisión de la UNFCCC de 2019 (ID# L.23). 
63  Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web de l MITECO-SEI: Cambio 

en las existencias de carbono de la biomasa viva en tierras en transición. 
64  Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web de l MITECO-SEI: Cambio 

en las existencias de carbono de la madera muerta en las tierras en transici ón; junto con los detalles de los cálculos 
realizados para llegar al valor nacional (y a los valores provinciales) de DW en FL (Anexo  II de la ficha). 

65  Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web de l MITECO-SEI: Cambio 
en las existencias de carbono del detritus en las tierras en transición; junto con los detalles de los cálculos realizados 
para llegar al valor nacional de LT en FL (Anexo II de la ficha). 

66  Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web de l MITECO-SEI: Cambio 
en las existencias de carbono orgánico del suelo en suelos minerales en las tierras en transición; junto con los detalles 
de los cálculos realizados para llegar a los valores nacionales (y provinciales) de SOC por uso (Anexo II de la ficha). 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B2-4F2_CSC_Biomasa_viva(LB).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B2-4F2_CSC_Biomasa_viva(LB).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2-4F2_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2-4F2_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-lt-detritus_tcm30-565348.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-lt-detritus_tcm30-565348.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
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Tabla 6.6.6. Incertidumbre de la categoría GL (4C) 

Gas 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

4C1 CSC - Absorción/Emisión 

CO2 8 300 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a la cartografía sobre usos y 
cambios de usos de la tierra (8 %). 
Factor de emisión(1): incertidumbre asignada de forma cualitativa al CSC en 
la categoría 4C1, que coincide con el valor máximo tabulado de la escala de 
gradaci·n, correspondiente a la clase D (300 %)67. 

4C2 CSC - Absorción/Emisión 

CO2 8 100 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a la cartografía sobre usos y 
cambios de usos de la tierra (8 %). 
Factor de emisión(1): incertidumbre de referencia asignada de forma 
cualitativa al CSC (100 %). 

(1) La incertidumbre de los factores de emisión/absorción en el sector LULUCF se asigna, por lo general, de forma 
cualitativa siguiendo la escala de clasificación establecida en la tabla 3.2 ñRating definitionsò del cap²tulo 5 
ñUncertaintiesò de la parte A ñGeneral Guidance Chaptersò de la Guía EMEP/EEA 2013, que varía entre la letra 
A (10 a 30 %) y la letra E (mayor incertidumbre, sin valor asignado). Se ha asumido qu e los factores de 
emisi·n/absorci·n del sector LULUCF tienen como referencia general una incertidumbre del 100 %, que se 
corresponde con el l²mite inferior del rango de incertidumbre asociado a la letra D (100 a 300 %).  
VA: Variables de actividad; y FE: Factor de emisión. 

 

Los criterios generales utilizados para la asignación de los valores de incertidumbre se han 
descrito en el apartado 6.1.3. 

6.6.4 Nuevos cálculos 

En esta edición del Inventario Nacional se han modificado los siguientes aspectos relacionados 
con la categoría GL del sector LULUCF (que también se puede consultar en el apartado 6.1.6): 

- Actualización de la cartografía utilizada para identificar los usos de la tierra y los cambios 
de uso de la tierra, para el periodo 1970-2021. 

- Nueva estimación del contenido de C de la biomasa viva y de la madera muerta en la 
categoría 4A1 (indicada en el apartado 6.4.4), con implicaciones en el CSC de LB y en el 
CSC de DW en la transición FL Ÿ GL; que supone un recálculo de la serie temporal 
completa. 

- Nuevos datos disponibles de incendios correspondientes a los años del periodo 2017-2022, 
que actualizan los datos de los años del periodo 2017-2021 y sustituyen el promedio del 
último decenio disponible (2012-2021) utilizado en la edición 2024 del Inventario Nacional 
(serie 1990-2022) para el último año de la serie, por los nuevos datos del año 2022; que 
supone un recálculo del periodo 2017-2022. 

Estos cambios conllevan variaciones en las emisiones/absorciones de la serie temporal 
completa. 

En la figura siguiente se muestra la comparación, en valor absoluto, de las estimaciones de las 
emisiones/absorciones de la categoría GL (debidas al CSC de los depósitos de C, a la quema 
de biomasa y a la mineralización del N debida a la pérdida de materia orgánica del suelo por 
cambios en el uso o la gestión de la tierra de suelos minerales) entre la edición actual y la anterior 
del Inventario Nacional, expresadas en términos de CO2 equivalente (CO2-eq). 

                                              
67  Incertidumbre asignada a la estimación del CSC del depósito SOC. 
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Figura 6.6.4. Emisiones/absorciones en la categoría GL (4C). Edición 2025 vs. edición 2024 
(cifras en kt CO2-eq) 

6.6.5 Planes de mejora 

Dentro del plan de mejoras, el Inventario Nacional continuará con los esfuerzos para mejorar la 
estimación de las emisiones/absorciones asociadas a los Pastizales, para culminar la completa 
adaptación a las metodologías más recientes. 

En la actualidad se está trabajando en la mejora de la estimación del cambio en las existencias 
de C de los Pastizales que permanecen como tales, 4C1. Concretamente, se están realizando 
las siguientes actividades68: 

- La búsqueda de información, preferiblemente nacional, de las existencias de C de los 
depósitos en los distintos tipos de pastizales, que permitan la estimación del CSC asociado, 
utilizando las transiciones entre estos tipos identificadas en la serie cartográfica LULUCF, 
dentro de la categoría 4C1. 

- La búsqueda de cualquier otra información sobre las prácticas de gestión aplicadas en los 
pastizales españoles que pueda existir a lo largo de la serie temporal, que conduzcan a la 
generación de emisiones/absorciones asociadas al CSC de los depósitos de C. 

La incorporación de los resultados de estas actividades está prevista en las próximas ediciones 
del Inventario Nacional. 

6.7 Humedales (4D) 

6.7.1 Descripción de la categoría 

6.7.1.1 Emisiones y absorciones estimadas 

En este apartado debe informarse sobre los eventuales flujos de GEI que tienen lugar en los 
Humedales (WL), tanto en la categoría 4D1, Humedales que permanecen como tales, como en 
la categoría 4D2, Tierras convertidas en humedales. 

                                              
68  Información incluida siguiendo las recomendaciones de la revisión de la UNFCCC de 2019 (IDs# L.11 y 12) y las 

recomendaciones de la revisión de la UNFCCC de 2021 (IDs# L.6 y 7). 



https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/webtabla-inv-Ed2025.xlsx
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Tabla 6.7.2. Superficies acumuladas y anuales de la categoría WL (4D) (cifras en hectáreas) 

Categoría 1970 1990 2010 2015 2022 2023 

WL Ÿ WL 553.291 552.375 595.712 606.816 619.848 620.735 

L Ÿ WL 0 46.205 43.635 37.977 27.369 27.109 

FL Ÿ WL 0 12.091 10.951 9.479 6.257 5.963 

anuales 0 568 390 195 102 102 

CL Ÿ WL 0 18.511 17.363 14.476 9.082 8.997 

anuales 0 1.101 446 575 141 141 

GL Ÿ WL 0 15.595 13.488 12.190 9.806 9.862 

anuales 0 637 497 298 346 346 

SL Ÿ WL 0 7 1.831 1.831 2.223 2.287 

anuales 0 7 2 11 150 150 

OL Ÿ WL 0 0 2 1 1 1 

anuales 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 553.291 598.580 639.347 644.793 647.217 647.844 

 

Y en la figura siguiente se muestran las superficies acumuladas de la categoría WL, distinguiendo 
entre las subcategorías 4D1 (WL Ÿ WL) y 4D2 (L Ÿ WL). 

 

Figura 6.7.2. Superficies acumuladas de la categoría WL (4D) (cifras en miles de hectáreas) 

6.7.2 Metodología 

6.7.2.1 Humedales que permanecen como tales (4D1) 

En este apartado se describe la estimación de las emisiones asociadas a la explotación de las 
turberas españolas. 

6.7.2.1.1 Turberas que permanecen como tales (4D1a) 

La extracción de turba en España es escasa en comparación con otros países europeos. En 
España hay 7 empresas que se dedican a la extracción de turba, pero la mayoría de ellas con 
una actividad muy baja. En el año 2015 una sola de estas empresas extrajo el 83 % de la 
producción total nacional. Por tanto, se ha adoptado el procedimiento de extracción de esta 
empresa como referente para España. La extracción se realiza directamente en un humedal, sin 
drenaje previo del terreno, conservando la capa superficial con vegetación para restauración de 
forma continua. El contenido de humedad de la turba es del 70 %. El producto extraído se 
almacena en un secadero durante 2 o 3 meses antes de su comercialización. 



https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B2-4F2_CSC_Biomasa_viva(LB).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B2-4F2_CSC_Biomasa_viva(LB).pdf
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El CSC nacional, anual y por hectárea, de LB para los distintos tipos de transiciones (excepto 
desde FL, que utiliza datos del IFN) puede consultarse en la tabla 6.1.5 del presente capítulo. 

6.7.2.2.2 Cambio en las existencias de carbono de la materia orgánica muerta (DOM) 

El CSC de DOM se calcula de forma análoga a la descrita para LB, utilizando los mismos periodos 
para alcanzar el equilibrio. 

Siguiendo el enfoque de nivel 1 de la Guía IPCC 2006 (apdo. 4.3.2, cap. 4, vol. 4), las existencias 
de C de DW de usos de la tierra no forestales equivalen a cero. Por tanto, el CSC de DW en la 
subcategoría 4D2 sólo se estima para el caso de la transición FL Ÿ WL (véase la tabla 6.1.4 del 
presente capítulo)74. 

Por otra parte, el CSC de LT se estima en todas las transiciones identificadas a WL. El CSC 
nacional, anual y por hectárea, de LT para los distintos tipos de transiciones, junto con el periodo 
de tiempo necesario para que este depósito alcance el equilibrio, puede consultarse en la tabla 
6.1.5 del presente capítulo75. 

6.7.2.2.3 Cambio en las existencias de carbono del suelo (SOC) 

La metodología seguida en la estimación de las variaciones del depósito de SOC es análoga a 
la que se presenta en el apartado 6.4.2.2.3, es decir, utilizando los valores provinciales de stock 
de C en suelos y los valores por defecto de la Guía IPCC 2006 que figuran en la tabla 6.1.4; y un 
periodo de tiempo necesario para que este depósito alcance el equilibrio de 20 años, si bien el 
uso de destino en este caso el WL76. 

El CSC nacional, anual y por hectárea, de suelos minerales para los distintos tipos de 
transiciones, junto con el periodo de tiempo necesario para que este depósito alcance el equilibrio 
(20 años), puede consultarse en la tabla 6.1.5 del presente capítulo. 

6.7.3 Incertidumbre 

En la tabla siguiente figuran las incertidumbres de las variables de actividad y de los factores de 
emisión/absorción de la estimación de las emisiones asociadas a la explotación de las turberas 
españolas y al uso hortícola de la turba en la subcategoría 4D1a; y las emisiones/absorciones 
asociadas al CSC de los depósitos de C de la subcategoría 4D2. 

Tabla 6.7.4. Incertidumbre de la categoría WL (4D) 

Gas Inc. VA 
(%) 

Inc. FE 
(%) 

Descripción 

4D1a CSC - Emisión ex situ 

CO2 5 38 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a las variables de actividad que 
proceden de una fuente estad²stica (5 %). 
Factor de emisión: incertidumbre asignada para las emisiones de CO2 ex situ 
(38 %). 

4(II)D1a - Emisión in situ 

CO2 5 61 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a las variables de actividad que 
proceden de una fuente estad²stica (5 %). 
Factor de emisión: incertidumbre asignada para las emisiones de CO2 in situ 
(61 %). 

 

                                              
74  Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web del MITECO-SEI: Cambio 

en las existencias de carbono de la madera muerta en las tierras en transición ; junto con los detalles de los cálculos 
realizados para llegar al valor nacional (y a los valores provinciales) de DW en FL (Anexo II de la ficha). 

75  Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web de l MITECO-SEI: Cambio 
en las existencias de carbono del detritus en las tierras en transición; junto con los detalles de los cálculos realizados 
para llegar al valor nacional de LT en FL (Anexo II de la ficha). 

76  Información adicional sobre la metodología aplicada puede consultarse en la página web de l MITECO-SEI: Cambio 
en las existencias de carbono orgánico del suelo en suelos minerales en las tierras en transición; junto con los detalles 
de los cálculos realizados para llegar a los valores nacionales (y provinciales) de SOC por uso (Anexo II de la ficha). 

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2-4F2_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2-4F2_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-lt-detritus_tcm30-565348.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-lt-detritus_tcm30-565348.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
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Gas 
Inc. VA 

(%) 
Inc. FE 

(%) 
Descripción 

4(II)D1a - Emisión in situ 

CH4 5 80 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a las variables de actividad que 
proceden de una fuente estad²stica (5 %). 
Factor de emisión: incertidumbre asignada para las emisiones de CH4 in situ 
(80 %). 

N2O 5 113 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a las variables de actividad que 
proceden de una fuente estad²stica (5 %). 
Factor de emisión: incertidumbre asignada para las emisiones de N2O in situ 
(113 %). 

4D2 CSC - Absorción/Emisión 

CO2 8 100 

Variable de actividad: incertidumbre asignada a la cartografía sobre usos y 
cambios de usos de la tierra (8 %). 
Factor de emisión(1): incertidumbre de referencia asignada de forma 
cualitativa al CSC (100 %). 

(1) La incertidumbre de los factores de emisión/absorción en el sector LULUCF se asigna, por lo general, de forma 
cualitativa siguiendo la escala de clasificaci·n establecida en la tabla 3.2 ñRating definitionsò del capítulo 5 
ñUncertaintiesò de la parte A ñGeneral Guidance Chaptersò de la Guía EMEP/EEA 2013, que varía entre la letra 
A (10 a 30 %) y la letra E (mayor incertidumbre, sin valor asignado). Se ha asumido que los factores de 
emisión/absorción del sector LULUCF tienen como referencia general una incertidumbre del 100 %, que se 
corresponde con el l²mite inferior del rango de incertidumbre asociado a la letra D (100 a 300 %).  
VA: Variables de actividad; y FE: Factor de emisión. 

 

Los criterios generales utilizados para la asignación de los valores de incertidumbre se han 
descrito en el apartado 6.1.3. 

6.7.4 Nuevos cálculos 

En esta edición del Inventario Nacional se han modificado los siguientes aspectos relacionados 
con la categoría WL del sector LULUCF (que también se puede consultar en el apartado 6.1.6): 

- Actualización de la cartografía utilizada para identificar los usos de la tierra y los cambios 
de uso de la tierra, para el periodo 1970-2021. 

- Nueva estimación del contenido de C de la biomasa viva y de la madera muerta en la 
categoría 4A1 (indicada en el apartado 6.4.4), con implicaciones en el CSC de LB y en el 
CSC de DW en la transición FL Ÿ WL. 

- Actualización de los valores provinciales de la producción de turba del año 2022, que 
sustituyen la réplica de valores del año 2021 utilizada en la edición 2024 del Inventario 
Nacional (serie 1990-2022). 

Estos cambios conllevan variaciones en las emisiones/absorciones de la serie temporal 
completa. 

En la figura siguiente se muestra la comparación, en valor absoluto, de las estimaciones de las 
emisiones/absorciones de la categoría WL (asociadas a la explotación de las turberas españolas 
y al uso hortícola de la turba y al CSC de los depósitos de C) entre las ediciones actual y anterior 
del Inventario Nacional, expresadas en términos de CO2 equivalente (CO2-eq). 



España, Informe Inventarios GEI 1990-2023 (Edición 2025) 6. LULUCF (CRT 4) 

479 

 

Figura 6.7.3. Emisiones/absorciones en la categoría WL (4D). Edición 2025 vs. edición 2024 
(cifras en kt CO2-eq) 

6.7.5 Planes de mejora 

Dentro del plan de mejoras, el Inventario Nacional continuará con los esfuerzos para mejorar la 
estimación de las emisiones/absorciones asociadas a los Humedales, para la completa 
adaptación a las metodologías más recientes. 

6.8 Asentamientos (4E) 

6.8.1 Descripción de la categoría 

6.8.1.1 Emisiones y absorciones estimadas 

En este apartado debe informarse sobre los eventuales flujos de GEI que tienen lugar en las 
subcategorías 4E1, Asentamientos que permanecen como tales, y 4E2, Tierras convertidas en 
asentamientos. 

Sin embargo, sólo se informa sobre las emisiones de CO2 originadas por la conversión de otros 
usos de la tierra a Asentamientos. Las emisiones de N2O procedentes de la mineralización del N 
relacionada con la pérdida de materia orgánica del suelo por cambios en el uso de la tierra de 
suelos minerales y su posterior lixiviación y escorrentía (4(III)E) se describen en el apartado 6.13 
de este capítulo. 

En la tabla siguiente se incluye una síntesis de la serie temporal 1990-2023 de las 
emisiones/absorciones estimadas de CO2-eq en la categoría 4E, distribuidas entre las 
subcategorías 4E1 (SL Ÿ SL) y 4E2 (L Ÿ SL)77. 

Tabla 6.8.1. Emisiones/absorciones en la categoría SL (4E) (cifras en kt CO2-eq) 

Categoría 1990 2005 2010 2015 2019 2020 2022 2023 

SL Ÿ SL 0 0 0 0 0 0 0 0 

L Ÿ SL 805 1.053 2.264 1.505 1.476 1.486 1.500 1.508 

FL Ÿ SL 210 394 558 423 352 356 362 365 

CL Ÿ SL 403 428 1.421 782 794 795 803 807 

                                              
77  Los datos detallados de emisiones del Inventari o Nacional pueden consultarse en la página web del MITECO-SEI 

TablaWeb. 

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/webtabla-inv-Ed2025.xlsx






https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B2-4F2_CSC_Biomasa_viva(LB).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4B2-4F2_CSC_Biomasa_viva(LB).pdf


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2-4F2_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4A2-4F2_CSC_Madera_muerta_(DW).pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-lt-detritus_tcm30-565348.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-lt-detritus_tcm30-565348.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/4a2a4f2-csc-soc-lulucf_tcm30-496177.pdf
https://www.adif.es/sobre-adif/nuestros-compromisos/sostenibilidad




https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/webtabla-inv-Ed2025.xlsx


https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/sistema-espanol-de-inventario-sei-/metodologias-estimacion-emisiones/4_Intro_Proyecto_Cartografia_LULUCF.pdf
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